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1.0 INTRODUCCION 

Es incuestionable que una de las necesidades primarias del ser humano, es tener un lu

gar donde habitar, en unión de su familia. 

La clase trabajadora no es ajena a esta conclusión y siempre ha tenido el anhelo de 

contar con una vivienda digna, cómoda e higiénica, como base fundamental de su patri

monio. 

En respuesta a este legítimo derecho, el Gobierno Federal, de conformidad con lo dis

puesto en el Apartado B del artículo 123 Constitucional, Fracción II, inciso F, ha 

creado el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE), 

cuyo objetivo es otorgar crédito suficiente para dotar de una vivienda digna y decorosa 

a los trabajadores al servicio del Estado. 

El presente trabajo tiene como objetivo proporcionar una visión práctica sobre siste-

mas adoptados por el FOVISSSTE para la proyección, construcción y terminación de las 

unidades habitacionales, con las cuales ha pretendido satisfacer las necesidades de vi 

vienda de los trabajadores. 

Así vemos que en los inicios del FOVISSSTE (28 de diciembre de 1972), y hasta el año 

de 1982, la contratación de las obras para la construcción de viviendas se llevaron a 

cabo básicamente bajo el sistema de promociones, en el cual las diversas secciones de 

los sindicatos de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

proponían la adquisición de terrenos, realizaban los estudios y proyectos y una empre

sa elegida por ellos era la encargada de la ejecución de la obra. 
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A partir de 1983 el FOVISSSTE, comenzó a regirse por los lineamientos establecidos 

por la Ley de Obras Públicas y su Reglamento y creó un Comité, el cual tenía como 

función principal la de adjudicar los contratos de obra a las empresas encargadas -

de ejecutarlas y está integrado por representantes de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, Secretaría de Programación y Presupuesto, Secretaría de la Con-

traloría de la Federación, Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado y la Contraloría Interna del propio FOVISSSTE. 

En 1987 el Comité de Adjudicaciones desapareció al publicarse el nuevo Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y el FOVISSSTE se apegó estrictamente a sus disposicio-

nes. 

De 1991 a la fecha el FOVISSSTE adoptó un nuevo esquema financiero denominado Auto

gestión en el cual participan Instituciones Bancarias, quien conjuntamente con FO

VISSSTE financian la construcción de conjuntos habitacionales, retornando al siste

ma de promociones. 

Para tal fin el FOVISSSTE ha replanteado sus actividades y funciones para coordinar 

simultáneamente los programas de Vivienda Financiada y Vivienda de Autogestión, pr~ 

gramas que en el desarrollo de este trabajo pretendemos analizar, para señalar las 

ventajas y desventajas que en la practica han arrojado. 

3 
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2. O O B J E T 1 V O 

El objetivo del Fondo de la Vivienda del ISSSTE se enmarca en el 

" ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO ". 

Capítulo séptimo.- De la desconcentración administrativa. 

Sección primera - DEL FONDO DE LA VIVIENDA. 

Artículo 55 La administración del Fondo de la Vivienda quedará a car

go del Instituto, teniendo dicho Fondo por objeto establ~ 

cer y operar un sistema de financiamiento que permita a 

los trabajadores incorporados al Régimen de la Ley obte-

ner, por una sola vez, crédito barato y suficiente median 

te préstamos con garantía hipotecaria sobre inmuebles ur

banos, para adquirir, construir, reparar y ampliar o m~ 

jorar su vivienda, para el pago de enganche, gastos de es 

crituración y en su caso la constitución de Fideicomisos 

de apoyo cuando tenga por objeto la adquisición de vi-

viendas de interés social, amortizar pasivos adquiridos 

por dichos conceptos, así como coordinar y financiar 

Programas de Construcción de Habitaciones destinadas 

a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores, me

diante créditos que otorgue el Instituto directamente o 

con la participación de Entidades Públicas o privadas. 

4 
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3.0 PROGRAMA DE VIVIENDA FINANCIADA 

En este programa el fondo de la vivienda del Issste 

coordina todas las acciones referentes al proceso de 

desarrollo de los m6dulos sociales en sus diferentes 

etapas: Planeación, Programación, Integración de Proyectos 

Ejecución de sus Obras, as! como el financiamiento total de 

sus costos técnicos. 

Para llevar 

orgánica de 

funciones de 

enmarcan en 

a cabo este proceso establece 

coordinación central, cuyos 

cada una de sus áreas que 

el manual de organización 

procedimientos correspondiente. 

una estructura 

objetivos y 

lo integran se 

y manual de 



3.1. MARCO JURIDICO 

Todas las acciones referentes al proceso de desarroll? de 

la obra pública, y específicamente la dE! los módulos 

sociales de vivienda financiada ISSSTE, en sus diferentes 

etapas, se encuentran fundamentadas en la Ley de Obras 

Públicas, su reglamento, bases y normas generales, 

debiendo los contratistas regirse por estos elementos 

legales durante su colaboración con esta Institución. 

Es por ello que se ha elaborado un compendio, 

transcribiendo textualmente los Artículos relevantes para 

la operación del FOVISSSTE. 
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LEY DE OBRAS 

·ARTICULO lo.- La presente Ley es de· 

6rden público e interés social y 

tiene por objeto regular el gasto y 

las acciones relativas a la pla-

neaci6n, 

taci6n, 

programaci6n, pres u pues-

ejecución, conservaci6n, 

mantenimiento, demolición y control 

de la obra pública que realicen: 

I.- Las unidades de la Presidencia 

de la República; 

II.- Las Secretarías .de Estado y 

Departamentos Administrativos; 

III.- Las Procuradurías Generales 

de la República y de Justicia del 

Distrito Federal; 

IV.- El Departamento del Distrito 

Federal; 

V.- Los organismos descentralizados; 

VI.- Las empresas de participación 

estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos que de con-

formidad con las disposiciones 

legales aplicables sean conside

rados entidades paraestatales. 

PUBLICAS 

'ARTICULO 2o.- Para los efectos de es-' 

ta Ley considera obra pública todo 

trabajo que tenga por objeto crear, 

construir, conservar o modificar 

bienes inmuebles por su naturaleza o 

disposici6n de Ley. 

ARTICULO Jo.- Para los efectos de la 

presente Ley se entenderá por: 

r.- Secretaría; la Secretaría de 

Programación y Presupuesto; 

II.- Contraloría: la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación; 

III.- Dependencias: las señaladas en 

las fracciones I al IV del artículo 

lo. de esta Ley; 

IV.- Entidades: las mencionadas en 

las fracciones V y VI del propio 

artículo lo. 

ARTICULO 5o.- Estarán sujetos tam

bién a las disposiciones de esta Ley, 

en los términos que la misma 

establece, los contratos de servicio 
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relacionados con la obra pública, 

que requieran celebrar las depen

dencias y entidades mencionadas en 

el ariículo lo. de esta Ley. 

ARTICULO 7o.- La ejecución de obras 

públicas con cargo total o parcial a 

fondos federales conforme a los 

convenios entre el ejecutivo federal 

y las entidades federativas, estará 

sujeta a las disposiciones de esta 

Ley. Para estos efectos se pactará 

lo conducente en los mencionados 

convenios, con la participación que 

en su caso, corresponda a los 

municipios interesados. 

ARTICULO 12.- En la realización de 

las obras públicas las dependencias 

y entidades deberán: 

I.- Ajustarse a los objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo y de los 

programas sectoriales; institucio-

na les, ·regionales y especiales, en 

su caso, de acuerdo con las estima

ciones de recursos y las determina-

cienes sobre instrumentos y responsa

bles de su ejecución, contenidas en 

el Plan y los Programas mencionados. 

ARTICULO 15.- Serán elementos de la 

obra pública las investigaciones, las 

asesorías especializadas, as1 como 

los estudios técnicos. y de prein

versión que requiera su realización. 

ARTICULO 16.- En la programación de 

la obra pública, las dependencias y 

entidades preverán la reallzación de 

los estudios y proyectos arquitectó-

nicos y de ingeniería que se 

requieran y las normas y especifi

caciones de ejecución aplicables. 

El programa de la obra indicará las 

fechas previstas de iniciación y 

terminación de todas sus fases, 

considerando las acciones previas a 

su iniciación y las características 

ambientales, climáticas y geográfi-

cas de la región donde deba 

realizarse. 
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ARTICULO 17.- Las dependencias y 

entidades, dentro de su programa, 

elaborarán los presupuestos de cada 

una de las obras pGblicas que deban 

que realizar, distinguiendo las 

han de ejecutar por contrato 

administraci6n directa. Los 

puestos incluirán, segGn el 

los costos correspondientes a: 

se 

o por 

pres u-

caso, 

I.- Las investigaciones, asesorías, 

consultorías y estudios que se 

requieran; 

II.- Los proyectos arquitect6nicos y 

de ingeniería necesarios; 

III.- La regularización y adquisi

ción de la tierra; 

IV.- La ejecución, que deberá 

incluir el costo estimado de la obra 

que se realice por contrato y, en 

caso de los recursos necesarios, las 

condiciones de suministro de mate

riales, de maquinaria, de equipo o 

de cualquier otro accesorio relacio

nado con la obra, los cargos adicio

nales para prueba y funcionamiento, 

así como los indirectos de la obra. 

ARTICULO 19.- La Secretaría llevará el 

Padr6n de Contratistas de obras 

pGblicas y fijará los criterios y 

procedimientos para clasificar a las 

personas inscritas en él, de acuerdo 

con su especialidad, capacidad téc-

ni ca y econ6mica, y su ubicaci6n en el 

país. 

Las dependencias y entidades s6lo 

podrán celebrar contratos de obra 

pGblica o de servicio relacionados con 

la misma, con las personas inscritas 

en el Padr6n. 

ARTICULO 26.- Las dependencias y enti

dades podrán contratar servicios rela-

cionados 

siempre 

con 

que se 

las obras pGblicas, 

trate de servicios 

profesionales de investigación y con

sultoría y asesorías especializadas, 

estudios y proyectos para cuales-

quiera de las fases de la obra pGblica 

así como de direcci6n o supervisi6n. 

ARTICULO 29.- Para que las dependen-

cías o entidades puedan realizar 

9 
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,obras, será menester que: 

!.- Las obras estén incluídas en el 

programa de inversiones autorizado; 

!!.- Se cuente con los estudios y 

proyectos, las normas y especifica

ciones de construcci6n, el presu

puesto el programa de ejecuci6n y, 

en su caso, el programa de 

suministro, y 

III.- Se cumplan los trámites o 

gestiones complementarios que se 

relacionen con la obra y los que 

deban realizarse conforme a las 

disposiciones estatales y munici

pales. 

ARTICULO 29 bis.- Las dependencias y 

entidades de la administración 

pública federal que realicen obras 

por administraci6n directa o 

mediante contrato y los contratistas 

con quienes 

observarán las 

aquellas contraten, 

disposiciones que en 

materia de construcción rijan en el 

ámbito estatal y municipal. 

ARTICULO 30.- Los contratos de obra 

pública se adjudicarán o llevarán a 

cabo, a través de licitaciones 

públicas, 

pública 

mediante convocatoria 

para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en 

sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fín de asegurar al 

Estado las mejores condiciones dis

pon"bles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y además 

circunstancias 

acuerdo a lo 

presente Ley. 

pertinentes, 

que establece 

de 

la 

ARTICULO 36.- La dependencia entidad 

convocante, con base en el análisis 

coaparativo de las proposiciones 

admitidas y en su propio presupuesto 

de la obra, emitirá un dictámen que 

servirá como fundamento para el 

fallo. 

En junta pública se dará a conocer el 

fallo mediante el cual se adjudicará 

el contrato a la persona que, de 

entre los proponentes: 

10 



I.- Reunan las condiciones legales, 

así como las técnicas y económicas 

requeridas por la convocante; 

II.- Garantice satisfactorianente 

el cunplimiento del contrato y 

III.- Cuente con la experiencia 

requerida por la convocante para la 

ejecuc~6n de los trabajos. 

ARTICULO 39.- Los contratos de obra 

a que se refiere esta Ley se 

celebrarán a precio alzado o sobre 

la base de precios unitarios. 

En los contratos a que se refiere 

el párrafo anterior, podrán incor

porarse las modalidades que tiendan 

a garantizar al estado las mejores 

condlclones de la obra. 

Formará parte del contrato la des

cripción pormenorizada de la obra 

que se deba ajecutar, así corno los 

proyectos, planos, especificacio-

nes, progranas y presupuestos 

correspondientes. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y 

entidades podrán, dentro del progra

na de inversiones aprobado, bajo su 

responsabilidad y por razones 

fundadas y explícitas, modificar los 

contratos de obras pfiblicas o de 

servicios relacionados con las 

mismas, mediante convenios, sierapre y 

cuando estos considerados conjunta o 

separadamente, no rebasen el 25% del 

monto o del plazo pactados en el 

contrato, ni impliquen variaciones 

sustanciales el proyecto original. 

Si las rnodif icaciones exceden el 

porcentaje indicado o varían sustan-

cialmente 

celebrar, 

el proyecto, se deberá 

por una sola vez, un 

convenio adicional entre las partes 

respecto de las nuevas condiciones, 

en los tér~inos del artículo 29. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y 

entidades deberán remitir a la Secre

taría y a la Contraloría en la forma 

y términos que éstas señalen, la 

información relativa a las obras que 

realicen o contraten. 

11 
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Para tal efecto, las dependencias y 

entidades 

ordenada y 

conservarán 

sistemática 

en forma 

toda 

documentación comprobatoria 

la 

del 

gasto en dichas obras, cuando menos 

por un lapso de 5 años contados a 

partir de la fecha de su recepción. 

12 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 

entidades 

públicas 

servicios 

2o.- Las dependencias y -

en la relación de obras 

y en la contratación de 

relacionados con las 

m1sr.ias, se sujetarán a l.o estable

cido en la Ley, este Reglamento y las 

de~§s disposicion~s administrativas 

que sobre la materia expi.da la 

Secretaría. 

ARTICULO 9o.- Las dependencias al 

deterr.icnar el programa de real,za

ci.6n de cada obra, deberán preveer los 

períodos o plazos necesarios para la 

elaboración de los estudios y 

proyectos especíiicos, así cor:io los 

requeridos para llevar a cabo las 

acciones de convocar, l~.citar, 

contratar y ejecutar los trabajos 

conforme a lo dlspuesto en la Ley y 

este Reglnr.Iento. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y 

entidades, previanente a la realiza-

ción de la obra pública, deberán 

tramitar y obtener de las autoridades 

coopetentes los dictáraenes, per~isos, 

licencias y demás autorizaciones que 

se requieran para su realización. Las 

autoridades competentes deberán otor

gar a las dependencias y entidades 

que realicen obras públicas las faci

lidades necesarias para su ejecución~ 

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las 

modalidades que se convengan en fun

c lón de las particularidades de cada 

contrato, cuyos modelos dará a 

conocer la Secretaría, formará parte 

de las estipulaciones del propi.o 

contrato lo referente a: 

l.- La autorización de la inversión 

para cubrir el compromiso derivado 

del contrato y la partida presu

puesta! que se afectará, así cor.io la 

fecha de iniciación y terminación de 

los trabajos. 

II.- Porcentajes, número y fechas de 

13 
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las exhibiciones y amortizaci6n de 

los ant~cipos para iniclo de los 

trabajos y para compra o producción 

de los raateriales; 

III.- Forma y términos de garanti

zar la correcta i.nversión de los 

anticipos, el cumplimiento del con-

trato y en su caso, convenios; 

IV. - Plazos, forma· y lugar de pago 

de las estir.1.acJ.ones de trabajo 

ejecutados, as! como los ajustes de 

costos; 

V.- Montos de las penas convencio

nales que se aplicarán por día de 

atraso imputable al contratista, en 

la entrega de partes o elenentos 

estructurales o de instalaciones, 

definidas e identlflcables de la 

obra para el uso de terceros o para 

i.niciar los trabajos en que inter

vengan otros contratistas en la 

nisma área de trabajo, o por lncun

plirniento en la fecha pactada en el 

contrate• pari! la terminación de la 

obra. 

Lo~ ~~as ~i: al~aso se determinarán 

a partir de las fechas de termina-' 

ción fijadas en el programa de 

ejecución a que se refiere el artí

culo 36 .fracción II de este Regla-

mento, con los ajustes acordados por 

las partes. 

Las penas señaladas son indepen

dientes de las que se convengan pa-

ra asegurar el interés general, 

respecto de las obligaciones especí

flcas de cada contrato y serán sin 

perjuicio de la facultad que tienen 

las dependencias y entidades para 

e:clgir el cur.1pliniento del contrato 

o rescindirlo. 

VI.- Procedimiento de ajuste de cos

tos que deberá ser propuesto desde 

las bases del concurso por la depen

dencia o entidad, de entre algunos 

de los señalados en el artículo 50 

de este Reglanento, el cual deberá 

pernanecer vigente durante el ejer

cicio del contrato. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del 

articulo 39 de la Ley, se entenderá 

14 



por: 

I.- Precio unitario, el importe de 

la remuneración o pago total que 

debe cubrir al contratista por uni-

dad de concepto de trabajo 

terminado, ejecutado conforme al 

proyecto, especificaciones de cons

trucción y normas de calidad. 

II.- Precio alzado, el importe de 

la remuneración o pago total fijo 

que deba cubrirse al contratista 

por la obra totalmente terminada y 

ejecutada en el plazo establecido 

conforme al proyecto, especifica-

e iones y normas de calidad 

requeridas y cuando sea el caso, 

probada y operando sus instala

ciones. 

Los contratos que se celebren bajo 

esta modalidad, no serán suscepti

bles de modificarse en monto o 

plazo ni estarán sujetos a ajustes 

de costo. 

15 



DEPARTAMENTO 
DE ELABOAACION ·-DE PRESUPUESTOS 

BASE 

DEPARTAMENTO 
OE 

CONCURSOS 

DEPARTAMEN':'Q 
OE 

,_ 
CONTRATOS 

1 

< 
u 
z 
< 
Cl 
a: 
o 
< a: 
:::> 
1-
u 
:::> 
a: 
1-
en 
UJ 

"' 
<') 

SECRETARIADO 
TECNICO OE 

AOJUOICAC!ON DE 
CONTRATOS 

1 1 
SUBDIAECCION 

OE 

VOCALIA 
EJECUTIVA 

SUBDIAECCION 
TECNICA 

UNIDAD JURIOI~ 

SUBDI RECCION 
DE ADMINIS· 
TRACION Y 
FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE 
MUNICIPALIZACION 

Y NOTARIADO 

DEPARTAMENTO 
DE LO 

CONTENCIOSO 

DEPARTAMENTO 
CONSULTIVO 

~U!~ANOS 

!,OAfEAIALlS 

SISTEM•S 

3.2 ESTRUCTURA ORGANICA 

16 



r "' < 
et: JEFATURA DE JEFATURA DE JEFATURA DE SECRETARIADO JEFATURA DE 

::::i SERVICIOS FINANCIEROS SERVICIOS DE PROYECTO SERVICIOS DE OBRA TECNICO 
SERV.DE 

1- TE"""~RIA 

(,,) ~ DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 

LLJ .:= 
~ PROGRAp,\.-.CKlff 1 RESERVA ESTUDIOS 1 SUPERVISIOH 1 CONTROL DE' 1 ELABORACDN ELABORACION 1 1 

1- Y CONTROL Y PROYECTOS DE OBRAS ESTIMACIONES Y CONTROL DE PRESUP. CONCURSOS CONTRATOS 

5 ~ PRESUPUESTAL TERRITORIAL NORMAS E INSTAL. Y A COSTOS COSTOS TEC. BASE 

= 0 =TESIS= 
et: 
<t 1 

2---3----4 ·----· 7 
B 

9 10---1\ 

12 1 
13 

14 1 

'" 17-- 16 

L____ 1 e ----1• 
<t 20 1 

o 1 
~ 21----22 
u 

1 z 
---23 « 24 

~ 20 1 .. .. 
IL 1 

27 28 

« 1 o 31--- 30 --29 
z 
w 32 -> -
> 

o 
(/l 

w 
u 
o 
a: 
Q. 

\. ~ 



r 

o 
~ 
"' H z 
H 

o 
Cl'.l 

"' u 
ga 
c.. 

3.3 PROCESO 1 NTERNO 

l.- Coordina la evaluación de propuesta de inversión. 

2.- Solicita, autoriza y coordina el presupuesto autorizado. 

3.- Elabora programa anual de adquisición de reserva territorial. 

4.- Coordina la integración y formula el presupuesto de inversión. 

5.- Realiza estudios preliminares y trámites de factibilidad. 

6.- Determina prototipos de vivienda. 

7.- Coordina y supervisa la elaboración de los proyectos. 

S.- Controla trámite de estimaciones para pago al proyectista. 

9.- Coordina y prepara la doclli~entación para concurso de obra. 

10.- Elabora presupuesto base. 

11.- Convoca, elabora dictamen y fallo. 

12.- Aclara dudas de proyecto para elaborar concurso. 

13.- Formula, elabora y registra los contratos de obra. 

14.- Da inicio de obra, abre bitácora. 

15.- Elabora programa de supervisión y seguimiento de obra. 

16.- Coordina la realización de la obra, supervisando se cumpla con los programas 

y proyectos establecidos. 

17.- Aclara dudas de proyecto y/o modificaciones al mismo. 

18 
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18.- Autoriza cambios de especificación, obra extraordinaria y excedente. 

19.- Revisa y dictamina los precios unitarios de los presupuestos de obra ex

traordinaria y escalamiento de obra 

20.- Autoriza partida presupuestal de obra extraordinaria y excedente. 

21.- Elabora contratos modificatorios y adicionales. 

22.- Recauda y controla los ingresos y efectúa pagos en base a los ejercicios 

autorizados. 

23.- Realiza tramite interno de estimaciones. 

24.- Autoriza pago de estimaciones de obra y escalamiento. 

25.- Capta, clasifica y registra las operaciones que realiza la Institución. 

26.- Coordina y aplica el control de movimientos bancarios: inversiones en va

lores, depósitos y retiros en cuenta de cheques. 

27.- Elabora costo técnico de la obra. 

28.- Determina el valor real de la obra. 

29.- Prepara la recepción de vivienda y finiquito de obra. 

30.- Recibe proyecto ejecutado, verifica cumplimiento de norrnatividad y especi

ficaciones e integra archivo. 

31.- Instrumenta acciones para la recepción de los trabajos y notifica a Secofi. 

32.- Coordina inaguración. 
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3.4.1. ADQUISICION DE TERRENOS . 

La selección de predios para la ubicación de 

Módulos Sociales de ViviEnda FOVISSSTE se ba-

sa en las políticas, objetivos y lineamientos 

establecidos por la institución de tal forma -

que los predios respondan a requerimientos de 

aptitud en los aspectos de planeación, ubica--

ción, densidad, superficie, accesibilidad, in--

fraestructura, equipamiento, topografía, aspee -

tos legales y costos 

20 



P L A N E A C I O N 

Las localidades donde FOVISSSTE programa ad

adquisición de predios se basa en estudios -

que consideran las siguientes variables: 

A) Tipo de localidad. 

B) Número de trabajadores. 

C) Demanda de vivienda del trabajador federal. 

La clasificación de las localidades FOVISSSTE 

está dada en las siguientes categorías: 

Categoría A (Capitales de estado o mas de 
2000 trabajadores). 

Categoría B (Más de 100,000 habitantes o 
mas de 1000 trabajadores. 

Categoría C (más de 500 trabajadores) 

Categoría D (menos de 500 trabajadores) 

Al adquirir el Fondo de la Vivienda ISSSTE 

predios en las categorías A B C para la ubi

cación de módulos sociales, se desprende que 

las normas estén enfocadas fundamentalmente 

a localidades con características urbanas 

con los criterios siguientes: 

UBICACION: 

Ubicar los predios dentro de zonas aptas -

para habitación dentro del crecimiento de 

la mancha urbana y con posibilidad de con

tar con todos los servicios. 

DENSIDAD: 

Contar con la autorización para un asenta-

miento mínimo de 50 viv. por hectárea. 

SUPERFICIE: 

Una superficie para satisfacer el porcenta

je de la demanda programada para la locali

dad en el estudio de planeación del Fondo. 

ACCESIBILIDAD: 

Accesibilidad adecuada para que se una al 

contexto urbano circundante y al sector me

diante vialidades existentes para garantizar 

la integración del módulo al sistema vial 

de la localidad. 

INFRAESTRUCTURA: 

Posibilidad técnica de ser dotados de servi 
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cios completos de agua, drenaje y electrifi

cación ya sea incorporándose a los servicios 

municipales o a través de sistemas técnicos 

adecuados ( pozo, planta de tratamiento, po

zo de absorción, etc.) 

EQUIPAMIENTO: 

Estar ubicado en sectores en los que exista 

el equipamiento adecuado para que el asenta

miento del módulo social responda a las nec~ 

sidades de los adjudicatarios en relación a: 

comercio, salud, educación, recreación y ser 

vicios municipales. 

TOPOGRAFIA: 

Topografía sensiblemente plana o con pendieE_ 

te ascendente en relación a las calles con 

las que el predio tenga frente, libre de 

riezgo de inundaciones, evitando pendientes 

mayores del 15/:. 

ASPECTOS LEGALES: 

Libre de afectaciones, restricciones y gra

vámenes y con la autorización por parte de 

la Secretaría de Desarrollo Urbana para su 

uso habitacional. 

COSTO: 

Un costo del terreno que acorde con el es

tudio de dosificación, haciendo factible -

su destino a los trabajadores de cajones -

salariales más bajos. 
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ETAPAS 

PARA LA 
ADQUISICION < 
DE TERRENOS 

PARA LA 
ELABORACION 
DE PROYECTO { 

PREVIAS AL 

PRIMERA ETAPA.-

SEGUNDA ETAPA.-

TERCERA ETAPA.-

CUARTA ETAPA.-

PROYECTO 

ESTUDIO PREVIO PARA ALTERNATIVAS DE 

COMPRA DE TIERRA. 

ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS URBANOS PARA 

LA VIVIENDA FOVISSSTE. 

PROPOSICION DE LAS ALTERNATIVAS DE ACUE-ª. 

DO AL DIAGNOSTICO PARA LA ADQUISICION DE 

LA TIERRA. 

PROGRA}!A INTEGRAL DE PROYECTO. 

An§lisis del sitio, ya adquirido el te

rreno, para el desarrollo de la vivienda. 
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REQUISITOS PARA DICTAMINAR LA ADQUISICION DE LA TIERRA 

~ CONCEPTOS DOCUMENTOS DEPENDENCIA ¡.. !!:5 u .Cc:::J 

~ fü Estudio y diagnóstico urbano. FOVISSSTE. 
~ Autorización de usos del suelo. 

5 Oficio de factibilidad de servicios Autoridad Municipal, C.F.E. 
~O=TEs1s= 

DICTAMEN TECNICO Alineamiento . Obras Públicas . 
Q: Autorización de la Reforma Agraria. Deleg. de la Ref. Agraria. 
1111: Carta de afectaciones y Restriccio C.F.E. Locales. 

nes. s.c.T. Locales. 

Registro Público de la propiedad. 
Ultima boleta predial. Tesorería del Estado. 
Certif. Libertad de gravámenes. Registro Público de la prop. 

DICTAMEN JURIDICO 
Copia de escritura del predio. 
Copia de la escritura constitutiva. 
de la Sociedad en su caso. 
Certificado de no adeudos fiscales. 
Copia que acredite la personalidad 
del apoderado en su caso. 
Estudio Jurídico. FOVISSSTE • 

AVALUO BANCARIO 2 Avalúos Bancarios. Banca Nacionalizada. 

Tabla de alternativas de la Loca- FOVISSSTE. 
ALTERNATIVAS lidad. 

ANTEPROYECTO DE PREIN Estudio de factibilidad para com- FOVISSSTE. 
VERSION. pra de tierra (Dosificación de viv. 

APROBACION FSTSE Carta Anuencia . F.S.T.S.E. 

ADQUISICION DE TIERRA 
Resumen de la investigación técni-
ca, legal y financiera para adqui- FOVISSSTE. 

\... 
sición de Reserva Territorial· 

,) 
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ESTUDIO Y DIAGNOSTICO URBANO 

LOCALIZACION: 

Situación Geográfica. 

Estado. 

Localidad. 

Municipio. 

Ubicación en el contexto . 

Focos de atracción. 

MEDIO NATURAL 

TOPOGRAFIA : 

Pendientes • 

HIDROLOGIA : 

Cuencas • 
Subcuencas • 
Ríos. 
Arroyos • 
Pozos • 
Canales • 
Presas . 

* Indicando sus características mas im
portantes. 

GEOLOGICO : 

Zonas afectadas • 
Características litológicas 
Area de permeabilidad . 
Deslaves . 

Profundidad de rocas 

EDAFOLOGICO : 

Tipo de suelos. 
Características de suelas. 
Grado de humedad. 
Nivel freático. 

CLIMA: 

Tipo de clima. 
Temperatura. 

Variables. 
Háxima. 
Hedía. 
Promedio anual • 

Precipitación pluvial. 
Mínima. 
Máxima. 
Promedio anual • 

.Vientos dominantes· 
Velocidad promedio· 
Porcentaje de calmas. 
Porcentaje de vientos· 

Asoleamiento • 
Por estación del año • 

POBLACION 

DATOS GENERALES : 

Número total de habitantes • 
Población economicamente activa · 
Composición familiar • 
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ESTUDIO Y DIAGNOSTICO UPJ3Ai'0 

Distribución de la población. 
Densidades de población • 
Zonas homogéneas . 
Edades de la población. 
NUERO DE TRABAJADORES FEDERALES. 

USO ACTUAL DEL SUELO 

ZONIFICACION 

Zona habitacional • 
Zona recreativa. 
Zona comercial • 
Zona industrial. 
Zona de servicios. 
Zona de cultivo. 

Forestal. 
Acuíferos. 

Zona histórica. 
Fundo legal • 
Límite urbano • 
Uso especial • 
Barreras físicas. 
Areas urbanas • 
Sitios arqueológicos. 
Tendencias de crecimiento· 

ESTRUCTURA VIAL Y TRANSPORTE 

VIALIDAD 

. Delimitación de la estructura vial . 

Vias primarias . 

Vías secudnarias . 
Secciones principales • 
Vías saturadas . 
Nodos ( puntos de conflicto) 

TRANSPO!?.TE: 

Rutas radiales . 
Circuito completo. 
Ferrocarril . 
Periférico • 

Terminal de autobuses. 
U:::banos. 
Foráneos. 

Sitios de taxis. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBA.'<OS 

AGUA POTABLE 

Zona servida con agua. 
Fuentes de abastecimie-nto. 
Capacidad de las fuentes. 
Equipos. 
Redes existentes • 
Diámetros. 

DRENAJE 

Zona servida de drenaje • 
Punto de descarga • 
Capacidad, 
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ESTUDIO Y DIAGliOSTICO 

Equipos existentes (cárcaraos ). 
Red existente. 
Canal abierto. 
Canal revestido. 
Cause de ríos. 

ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO 

Zona con energía eléctrica. 
Zona con alumbrado público. 
Fuentes de abastecimiento. 
Capacidad. 
Equipos. 

ilQUIPANIENTO URBANO: 

Jardín de niños. 
Oficial. 
Particular· 

Escuelas primarias. 
Oficial. 
Particular. 

Secundarias. 
Preparatorias. 
Escuela superior profesional. 
Cines o teatros 
1-iercados. 
Supermercados. 
Parques deportivos. 
Parques públicos. 
Centro cultural. 
Central de correos. 
Central de Teléfonos. 
Central de Telégrafos. 

URBANO 

Oficinas Federales. 
Oficinas de Gobierno. 
Hospitales o clínicas. 
Cementerios. 
Rastro. 
Biblioteca. 
Aeropuesto. 

PROPIEDAD Y VALORES DE LA TIERRA. 

TENENCIA : 

Terrenos particulares. 
Terrenos federales, 
Terrenos municpales. 
Terrenos ejidales. 

VALORES DE LA TIERRA 

Muy alto. 
Alto. 
Hedio. 
Bajo. 
!1uy bajo. 

VIVIENDA 

Alta. 
Media, 
Semi-rural • 
Interés social • 
Antigua • 
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ESTUDIO Y DIAGNOSTICO URBANO 

TIPOLOGIA DE LA VIVIENDA • 

VIVIENDA TIPO DE LA LOCALIDAD : 

Lotes tipo • 
Hateriales usuales • 
Sistemas constructivos . 
Plantas • 
Fachadas • 

ZONAS HOMOGENEAS POR DENSIDAD DE POBLACION 

Densidad alta • 
Densidad media alta. 
Densidad media • 
Densidad media baja • 
Densidad baja • 

Zonas HOMOGENEAS POR DENSIDAD DE VIVIENDA 

Densidad alta • 
Densidad media alta • 
Densidad media • 
Densidad media baja • 
Densidad baja • 
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3.4.2 PROVECTO 

Para llevar a cabo la elaboración del Proyecto Ejecutivo de 

los Módulos Sociales, el Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

contrata con empresas especializadas, la ejecución de es-

tos trabajos y coordina a través de la Jefatura de Pro 

yectos que el mismo se sustente con investigaciones, es-

tudios, dictámenes y aprobaciones técnicas y legales, ade-

más de cumplir estrictamente con la normatividad estable

cida por el propio FOVISSSTE. 
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3.4.2 P R O Y E C T O 

El fondo de la vivienda del Issste, ha elaborado instrumentos normativos para 

el desarrollo del programa de construcci6n de m6dulos sociales. 

Cuenta para la ejecuci6n de sus proyectos con cuatro documentos básicos a 

saber: 

1.- Prototipos de vivienda. 

2.- Normas de diseño urbano. 

3.- Normas de mobiliario y equipamiento urbano. 

4.- Manual de proyectista. 

La observancia 

proyectistas y 

de estos manuales permite normar las acciones 

agilizar el proceso operativo de los proyectos, 

contribuye a lograr una imagen característica de la Instituci6n. 

de 

lo 

los 

que 

Dentro de este cuadro normativo los prototipos de vivienda ocupan un lugar 

preponderante, ya que se diseñaron bajo conceptos ·formales, funcionales y 

constructivos enfocados al logro de una imagen institucional. 
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PROVECTO DE VIVIENDA 

DISEÑO ARQUITECTONICO. 

El diseño arquitectónico queda solucionado mediante los prototipos de vivienda institu

cionalizados por el FOVISSSTE, los cuales están integrados con toda la información nece 

saria con lo que se constituye el proyecto ejecutivo. 

El proyectista sólo se concreta a sembrar los prototipos que se le indican, previo estu

dio de Dosificación de Vivienda. 

DISEÑO ESTRUCTURAL. 

En base a las recomendaciones marcadas en el estudio de Mecánica de Suelos, el proyecti~ 

ta selecciona la alternativa estructural de cada prototipo de vivienda e informa median

te una memoria escrita, los criterios en los que se sustentó dicha selección, para su 

aprobación. 

INSTALACIONES DE VIVIENDA. 

Las instalaciones de vivienda están resueltas totalmente dentro del proyecto ejecutivo 

de los prototipos que se entregan al proyectista. 

CUANTIFICACION DE VOLUMENES DE OBRA. 

Las cuantificaciones de volúmenes correspondientes al diseño arquitéctonico, estructu

ral y de instalaciones son proporcionados en su totalidad al proyectista, con lo cual 

sólo se concretan a indicar en los encabezados de la cédula, los datos del módulo y el 

tipo de vivienda. 
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ALCANCES DEL PROYECTO EJECUTIVO DISEÑO URBANO 

- Localización del terreno a 

nivel de ciudad, indicando las 

principales vías de circu-

!ación vehicular y las de 

acceso al terreno~ Marcas su 

liga con otras ciudades o 

localidades. 

- Localización del terreno a 

nivel del sector, indicando 

centros importantes de acti

vidades, recreación, trabajo, 

habitación, culturales, comer-

ciales, religiosos, etc. 

Indicar jerarquías de vialida-

des, sentido y dirección a 

nivel del sector urbano co

rrespondiente. 

- Polígono del terreno marca-

do sus vértices, cuadro de 

construcción general, topogra

fía, orientación, etc. Indi-

car trazo existente, 

consideraciones relativas al 

plano regulador y a las auto-

ridades de la localidad. 

Indicar servicios de infra

estructura agua potable, dre

naje, alumbrado, línea tele

fónica, etc. ~ndicar seccio

nes de vialidad que confluyan 

al terreno marcando sus cor-

tes en planta. 

- Zonificación de áreas con 

ejes de trazo. Indicando rum

bos y distancias. 

- Nomenclatura de manzanas y 

numeración de lotes con nfime-

ro progresivo por manzana. 

- Delimitar la poligonal del 

terreno según plano topogra

f ico. 

- Croquis de localización del 

conjunto y orientación. 
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- Proponer nomenclatura de 

calles, plazas y andadores 

internos del conjunto. 

- Definir uso de espacios 

abiertos (jardín, andador, 

plaza, juegos infantiles). 

- Marcar cuadro relativo a 

usos del suelo (listado de la 

cédulas de investigaci6n). 

- Dimensiones de cada uno de 

los lotes en todos lados y 

superficies. 

- Dimensiones de todos los 

lados y superficies de cada 

uno de los diferentes espa-

cios abiertos 

andadores, 

camellones, 

plazas, 

(jardines, 

isletas, 

zona del centro 

social área de donaci6n). 

- Cuadro de dosificación de 

áreas letificadas por manza

na marcando número de lotes, 

superficie lotif icable y por-

centaje. 

- Cumplir con los primeros 

siete puntos del plano de 

lotificaci6n escala 1:500 

- Clave o simbolog1a en ca

da una de la'S viviendas de 

todas las manzanas. 

- Hacer a escala mayor pa

reamiento por prototipos de 

vivienda indicando su ubi

caci6n dentro del lote, mar-

cando huellas de acceso, 

distancias del límite del 

predio al prir.ier eje cons

tructivo al frente, lateral 

y posterior, localizar cum

brera, etc., marcar clave y 

acceso de automóvil en su 

caso (parear.iiento de vivien

da a nivel de techumbre). 

- Anotar de manera general 

anchos de calles, banquetas 

paramentos de manzanas, 
~ 
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, 
andadores, jardines, plazas 

e te. 

- Marcar cumbreras en todas 

las viviendas del conjunto y 

la separación entre vivienda y 

vivienda. 

- En manzanas sembradas con 

edificios marcar cota entre 

algún punto definido y eje 

constructivo para su 

ubicaci6n. 

- Marcar ubicaci6n de · igual 

forma del centro social y co

mercios si existieran. 

- Dibujar cajones de estacio

namiento y numerarlos. 

- Tabla cuantificadora de vi-

vienda por manzana, indicar 

tipo de vivienda sembrada, in

dicando totales por manzana y 

porcentaje 

tipo. 

por manzana por 

- Tabla de características 

generales por prototipo de 

vivienda. 

- Tabla de datos comple-

mentarías. 
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r " ~ 
TIPOLOGIA DE VIVIENDA 

:::i a) VIVIENDA UNIFAMILIAR c) VIVIENDA DUPLEX ' 1- ¡; :: ~ 

~ 
= L= Viviendas unifamiliares de uno o dos Vivienda de un nivel ubicadas una 
fü niveles con terreno no compartido y sobre la obra en un mismo lote 

:s ~ estacionamiento para auto dentro del compartido en copropiedad. 
'=O=TESrs= mismo lote. Estas viviendas no cuentan con espacio 

et: para estacionamiento dentro del lote. 
oq; 

b) VIVIENDA GEllINIS d) VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 

Viviendas unifamiliares de dos De un nivel agrupadas en dos o cuatro 
niveles independientes estructural y viviendas por planta, hasta llegar a 
funcionalmente sembrados en un mismo tres, cuatro o cinco niveles 
lote compartido en copropiedad. El compartiendo, terreno o individuos, 

i estacionamiento para auto puede o no con estacionamiento en playa. 
estar en el mismo lote. 

CLAVES DE VIVIENDA 

01 1 02 I 03 ul DI GIM l l 2 13 A B B~ B2 e J E H 54.50 m2 120.00 m. 
1 

"O 

1 
"' CI) o 

"O "' "O o o 
CI) " " ..... .u .u ..... 
QJ QJ "' "O " " QJ QJ ..... ..... e CI) " QJ QJ 

"O " "O 
QJ > "" o o QJ ..... ..... IO 
> ..... u '" 

..., ..., e e ., ..... QJ ..... > QJ "' " "' "' ..... u ..... 

" " .e !: QJ " "' " u u u 
QJ "O o "' o QJ ..... "' ..... 

QJ "O QJ "' QJ e ~·"' ..... .u ..... " ..... 
"O "O .e "O ..... "' <J.-f u o " .u " o o u ..... "' c. !1l.-f QJ CI) QJ QJ 

ó c. ó u ó QJ "' 
..., ..., 

c. " 
c...., ..... ..... " "' CI)" CI)" "' o "'o z ¡.. z < z u ~ "'QJ "'QJ CIJU Cl).-f 

Ejemplo: 

02 - U3 - A - B~ - H - 71.50m2/120m2 (Dos niveles, unifamiliar tres recámaras alcoba, 
l~ baños, estacionamiento en lote). 

\. ~ 
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3.4.3. CONTRATACION 

Para llevar a cabo la construcción del módulo social, 

dentro del programa de vivienda financiada, el fondo de la 

vivienda del Issste contrata con empresas especializadas 

la ejecución de las obras a base de precios unitarios. 

Para tal efecto se apega al proceso de licitación de obras 

pGblicas que constan de: convocatoria, inscripción, acto 

de presentación y apertura, análisis de proposiciones, 

dictámen, acto de fallo y adjudicación • 
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~ 
EVENTO MARCO LEGAL FORMALIDADES R E Q u I s I T o s 

::i 
¡... 'ª=ª::5 Convocatoria L.O.P. Publicación Diario I.- Nombre de la dependencia. 

~ .e= 
en 

fü Artículo 31 del País Local. II.- Lugar y descripci6n de la obra. - -=-;::, III.- Requisitos de la empresa. 
=O=TESIS= 

a: IV.- Informaci6n sobre anticipos. 

~ V.- Plazo para la inscripción. 

VI.- Lugar, fecha y hora del acto de 

apertura. 

VII.- Experiencia o capacidad técnica 

:z: requerida. 

o VIII.- Criterios de adjudicaci6n. 

H 

t) 

< 
Entrega de R.O.P. Se entrega documentaci6n I.- Origen de los fondos de importe 

E-< al solicitante. estimado. 

< 11.- Porcentajes, forma y término de 

o: los anticipos. 
E-< Datos sobre la garantía de seriedad. 
:z: 
o III.- Lugar, fecha y hora para la 

t) visita al sitio. 

IV.- Fecha de inicio y terminación de 
l"l . los trabajos. 
"l' 

l"l v.- Proyecto arquitect6nico y de 

ingenierra. 

Normas de calidad. 

Especificaciones de construccion . 

'- .) 
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r " ~ 
Catálogo de conceptos. 

::i 
Relaci6n de conceptos de los 

¡.. = :1 ¡; cuales deberán presentar análisis. u = .e= 
~ m Relaci6n de costos básicos de - -=- materiales, mano de obra y ::i 

=O=TEStS= maquinaria. a: 
~ 

Acto de R.O.P. Entrega de documenta- I.- Garant1a de serl.edad a favor de la 

apertura Artículo 31 ci6n de los solicitan Tesorería de la Federaci6n (5% del 

tes. importe de la propuesta) 

z II.- Constancia de visita al sitio. 

o III.- Catálogo de conceptos. 

H IV.- Datos básicos de costos de 
u materiales. 
< 
E-< 

v.- Análisis de P. u. 

< Costos directos. 

P:: Costos indirectos. 
E-< Costos de financiamiento. 
z 
o Cargo por utilidad. 

u VI.- Programa de ejecuci6n de los 

trabajos. 
M Utilizaci6n de Maquinaria y equipo. 
'<l' . Adquisici6n de materiales. 
M 

Equipo de Instalaci6n permanente. 

Utilizaci6n de personal técnico 

administrativo y de servicios. 

\.. .) 
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z 
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01 

' <l' 
' 01 

R.O.P. FRAC. III Lectura de las 

Artículo 33 proposiciones 

FRAC. VI 

FRAC. VI 

Adjudicaci6n L.Q.P. 

Articulo 36 

R.O.P. 

Se levanta acta co

rrespondiente 

Se informa fecha, lu

gar y hora del fallo. 

Emisi6n de dictámen 

FALLO 

""'I 
VII.- Relaci6n de maquinaria y equipo 

indicando si es de su propiedad y su 

ubicación física. 

Lectura de las proposiciones que 

contengan todos los documentos. 

Acta primera 

Proposiciones recibidas. 

Importes. 

Firma de los participantes. 

Se otorgará al que presente la mejor 

propuesta de acuerdo a lo que indica 

el pliego de requisitos de concurso 

(anexo). 

Acta segunda. 

Da tos de identificac i6n del 

concurso. 

Lugar, fecha y hora en que se 

firmará el contrato. 

Fecha de iniciación de los trabajos. 
,) 
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r "' et 
R.O.P. Entrega de documenta- r.- Análisis de precios que 

et Articulo 36 cion complementaria cooplementen la totalidad. 
::;:, 
¡... ; .. n.- Programa de ejecuci6n de los 
u = .t= 
~ fü trabajos detallado por concepto, 

- _¡;;;;;¡__ consignado por período las cantidades 
;:::, 

:= O=TESIS= por ejecutar e importes. 
a: 
~ 

Contrataci6n L.O.P. Elaboraci6n del con- r.- Autorizaci6n de -la inversi6n. 

Artículo 38 trato. 11.- Porcentajes, -;¡fimero y fecha de 

las exhibiciones y amortización de los 

anticipos para inicio de los trabajos 
z 
o (2.5%) y para compra o producci6n de 

H mat. (20%)." 

u III.- Forma y términos de garantizar 
< la correcta inversi6n de anticipos y 
E< 

< el cumplimiento del contrato. 

p:: IV. - Plazos, forma y lugar de pago de 

E< estimaciones. 
z 
o 

V.- Montos de penas convencionales por 

u atraso de obra. 

VI.- Procedimiento de ajuste de . 
M costos. 
'<l' 

M 

R.O.P. Entrega de fianza Expedida a favor de la Tesorería. 

10% del importe contratado. 

\.. ~ 
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, 
~ R.O.P. Firma de contrato St el i.nteresado no f•raa en el 
ci: Artículo 38 pl&zo pierde en favor del. convocante ;:;) 
1- :: ;;::: la earantía y se podrá s i.n necesidad 

1 u = L= L!.I m de procedlr.i.iento, adjudicar 1- un nuevo 

1 
3 -=- el contrato al participante 

;:= O=TES1s= 
o: s:guiente .. 

1 "l: 

Entrega de R.O.P. Anticipo para ini.clo 10% del inporte de la asignaci.6n. 1 
anticipos Artículo 27 de obra 1 

2: Para compra o produc- Hasta un 20% de la asignac!6n 1 
o ci6n de materia.les aprobada. 

1 H 

() 

1 .:: R.O.P. Fianza por anticipo Por el 100% del 1:10nto' concedido. 

E-< Artículo 25 

.:: 
~ Inicio de No se conteDpla en la Ley. 

E-< obra Fovissste: a más tardar 20 di as 
2: posteriores a la fircia del contrato. 
o 
() 

1 R.O.P. Desfazamiento Por atraso en la entrega del 
l'1 anticipo sin aodificar el pla~o .. 
<: 
l'1 

\... .J 

64 



, 

\.. 

.. : = «= ¿o 

PROCESO DE LICITACION DE OBRAS PUBLICAS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

PLAZOS LIMITES ESTABLECIDOS 

__ 6~_.'!lo~abUu 
No menor de 3 

dios hábiles 

No menor de f•@·~ \ ~ !7d;o, hob1I" 

~---i 

L ~I :-~/A•t. 33 R19lom. 
No menor de 

~''"-'''''''- "~f~"~·~' 
Art. 331 Frocc.VI Reglom. 

B • (Et) 

/ 10 dio, hÓbile, -f- Art. 
36 

Ley ~-~- - - ~ ----- .. - l\r1. 34 Reglamento Art.37 Re~.lamento 
--©---~--\'!) 

1 EVENTOS 

1 P..tilicoclÓn. d• lo Ctn'Ocatorlo 
Z Plazo d1 ln1crtpción 
3 Ficha limite d1 ln1crlpcl6n 

4 V1aito ol •illo de \01 trabajos 
5 Plazo para qu• 11 contrutlato pupare 

su proposición 

g R1e1pchÍn y oputura de propo1lclo"" 
7 AnOll1l1 de los propo1lclo!t91 y1ml1\Ón 

del dlctarMn 
7' Plo:r:o dU1r\do poro .i cmóll1l1 d1 P""pn1klo~ 

11mi1ión del dlclomen 
8 Fallo de adjudicación 

e' Fono d1 odjwdlcoclón (dlfertdo) 

9 P1oro para firmo del controlo 

10 Firmo del Controlo 

10' Firma del Contrato (con falla diferida) 

1 :::::::::_·:: :::_J 
20 dím hÓbiln 

-[=:J 

L~~] 

CLAVES 

Plazos minimos, 101 que podrán ser mayores 
OJondo osi se requiera 

Plazos fijos establecidos 

Plazo diferido 

. 
1 
1 . 
1 . . . . 
1 . . 
1 . 
1 . . . 
: 
1 
1 

¡ 
¡ 
1 
1 
1 
1 

: 
1 
1 
1 
1 

: 
1 
1 

: 
1 

@;-
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3.4.4. SUPERVISION DE OBRAS 

Para verificar la correcta ejecución de las obras, dentro 

del programa de vivienda financiada, el fondo de la 

vivienda Issste contrata por asignación directa con 

empresas especializadas los servicios de supervisión y 

control de calidad y coordina a través del área técnica, 

que la obra se lleve a cabo de acuerdo a las normas y 

especificaciones previamente definidas, debiendo las 

empresas apegarse al marco legal existente. 
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POLITICAS DE SUPERVISION. 

1.- La Unitec es la directamente responsable del desarrollo de la obra 

hasta su finiquito, con base al manual de normas y 

especificaciones de obra de ISSSTE fondo de la vivienda. 

2.- Las obligaciones, actividades y responsabilidades de la Unitec, 

serln establecidas en las "Normas Generales de Supervisi6n, -

Técnica y Control de Obra del FOVISSSTE. 

3.- La Unitec 

materiales 

requeridos. 

serl la encargada de vigilar la 

debiendo ordenar al laboratorio 

calidad de los 

los anlilisis 

4.- La Unitec deberl efectuar reuniones de trabajo semanales durante 

el desarrollo de la obra informando de inmediato a la Instituci6n 

de los aspectos relevantes tratados. 

5.- Cualquier solicitud de rcprogramaci6n deberá ser por escrito y 

avalando la Unitec las causas o efectos que dan origen a la misma. 

6 .- La Unitec será la responsable de los alcances por concepto Y 

cantidad de obra extraordinaria. 

7 .- Sólo se autorizan cambios de especificación cuando en materia 
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marcado en el catálogo de concurso no esté de acuerdo a los 

utilizados en la región o la producclón no sea suficiente. 

8.- Toda obra ejecutada fuera de catálogo de concurso será pagada con 

cargo al contrato en paralelo a la implementación del convenio 

correspondiente. 

9.- No se autorizará la estimación de finiquito para las empresas que 

participen en una obra si ésta, no contempla el cierre de la 

misma. 

10.- La unidad técnica de supervisión en coordinación con la 

constructora, tendrá un plazo de 20 dlas posteriores al término de 

la obra para entregar la documentación del cierre financiero de 

sus contratos. 

11.- No se permitirá el ingreso a nuevos concursos aquellas empresas 

que presenten atraso de obra. 

12.- Al 85% de avance global de una obra se le comunicará a la 

Subdelegación de Vivienda la fecha probable de entrega para que 

inicie sus trámites de pre-adjudicación. 

13.- Sólo se aceptarán estimaciones de obra por trabajos ejecutados. 

14.- Las estimaciones deberán tener períodos máximos de un mes 
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calendario. 

15.- Las estimaciones de obra deberán ser requisitadas con el sello y 

firma de la Unitec. 

16.- Sólo se recibirán estimaciones para su revisión cuando estén 

soportadas por su contrato respectivo. 

17.- Se autorizará el pago por concepto de vigilancia finicamente cuando 

el módulo social se encuentre terminado y carezca de algfin servicio 

que impida habitar el módulo. 

18.- Faltando un mes para la entrega del módulo social a la subdelega-

ción, las empresas iniciarán el trámite de presupuesto de 

mantenimiento y vigilancia. 

19.- El programa de obra será el autorizado a la fecha de ejecución para 

determinar si existe atraso o no. 

20.- Sólo podrán ejercer los índices de ajuste de costos aquella 

compañías constructoras que cumplan con lo establecido con la Ley de 

Obras Pfiblicas y su reglamento. 

21.- Sólo se aplicará a las estimaciones que obra el índice autorizado 
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O=TESIS 
Q: 
q: 

por el departamento de costos. 

22.- Todas las obras en proceso cuyo avance ffsico se encuentre al 80% 

serán sujetas de revisi6n de prefiniquito de ajustes. 

23.- A las obras terminadas al 100% se les hará un estudio de finiquito 

por concepto de estimación de ajuste. 

24.- Se tomará como base para la elaboraci6n de finiquitos de ajustes las 

deductivas y retenciones efectuadas a las estimaciones de obra. 

25.- Previamente a la elaboraci6n de finiquito de ajuste será necesario 

contar con finiquito de obra el cual deberá estar avalado por la 

Unitec responsable y autorizado por la coordinaci6n de obra. 
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, 
FUNCIONES DE LA UNIDAD TECNICA DE SUPERVISION 

PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA 

1.- Presentar plantilla de personal con 
los documentos que acrediten la capa
cidad técnica. 

2.- Revisión general de proyecto 

a) Proyecto 
urbano 

ejecutivo de diseño 

b) Proyecto ejecutivo de ingeniería 
urbana 

c) Proyecto ejecutivo de vivienda 
d) Presupuesto de obra 
e) Especificaciones 
f) Programa de erogaciones 

3.- Verificar datos del terreno 

a) Poligonal del proyecto 
b) Envolvente 
c) Localización de bancos de nivel 

4.- Elaborar la cuantificación real de 
la obra 

a) Obra ordinaria 

b) Obra excedente 

5.- Trámites oficiales 

a) Los indicados en el punto 3.4.5. 

AL INICIO DE LA OBRA 

1.- Integrar archivo de obra 

a) Contratos de obra 
b) Proyectos ejecutivos 
c) Presupuestos 
d) Generadores 
f) Precios unitarios 
g) Programa de obra a nivel 

concepto 

2.- Apertura de la bitácora de obra 

de 

3.- Reunión de contratistas para inicio 
de obra 

4.- Elaborar directorio de obra 

5.- Asignación de frentes 

6.- Apertura de bitácora de supervisión 

7.- Verificar la instalación de letreros 
de identificación de la obra 

8.- Trámites oficiales 

a) Los indicados en el inciso 3.4.5. 
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FUNCIONES DE LA UNIDAD TECNICA DE SUPERVISION 

DURANTE LA OBRA 

1.- Proporcionar informaci6n y asis
tencia técnica. 

2.- Efectuar juntas 

a) Semanales con contratistas 
b) Mensuales con contratistas y 

coordinación de obras 

3.- Solicitar a FOVISSSTE soluci6n a la 
problemática que signifique un 
cambio al proyecto, a las especifi
caciones, al presupuesto o al tiempo 
de ej ecuci6n. 

4.- Cuantificar obra extraordinaria 

5.- Revisar números 
estimaciones. 

generadores y 

6.- Dar solución inmediata a problemas 
técnicos. 

7.- Coordinar el cumplimiento de los 
programas. 

8.- Atender las indicaciones que el 
FOVISSSTE le gire. 

9 .- Vigilar y supervisar las pruebas de 
laboratorio: 

a) Materiales básicos 
b) Productos elaborados 
c) Procedimientos constructivos 

10.- Verificar que los 
constructivos sean 
tados. 

procedimientos 
los presupues-

11.- Autorizar estimaciones 

12.- Proporcionar toda la informaci6n que 
requiera el Fondo para integrar el 
costo técnico. 

13.- Elaborar cédula de datos técnicos de 
áreas de servicios 

14.- Actualizar archivo de obra 

15.- En caso que se requiera en coordina
ci6n con las constructoras, elaborar 
y presentar al fondo para su auto
rizaci6n, la reprogramaci6n corres
pondiente. 

16.- Trámites oficiales. 

a) Los indicados en el punto 3.4.5. 

AL TERMINO DE LAS OBRAS 

1.- Recepci6n de obra 

2.- Cerrar bitácora 

3.- Elaborar finiquito de obra 

4.- Elaborar informe final 

5.- Trámites oficiales 

a) Los indicados 
3.4.5. 

en el punto 
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1.- Bitácora de obra (Medio de comuniciaci6n oficlal) 

2.- Bitácora de supervisi6n 

3.- Memoránda y oficios 

1.- Informe General 
(Mensual) 

2.- Informe de avances 
(Cada 15 días) 

a) Informaci6n General 

b) Control de tiempo 

c) Control de costo 

d) Control de calidad 

e) Informaci6n grlHica 

f) Minutas y notas de 

a) Control de tiempo 

b) Control de costo 

3.- Informes extraordinarios 

(Cuando el fondo lo requiera) 

de la Obra 

bitácora 

a) Aspectos especiales relativos a la obra 
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, 
""" cz PLANTILLA DE SUPERVISION EDIFICACION 

et SALARIO 40 101 lSl 201 301 ~ CATEGORIA 
1- ~ 

MES 100 lSO 200 300 400 

~ .i:= 

fil Coordinador General N$ 4,600.00 - o.so o.so 1 1 1-
~ Jefe de Supervisión N$ 3,700.00 1 1 1 l 1 -~ Supervisor 11 A 11 N$ 3,200.00 1 1 2 3 4 =O=n:sis= Supervisor 11 B 11 N$ 2,700.00 - l 1 l l a: 

ce 
Ing. Topógrafo 
Aux. de Topógrafo N$ 6,000.00 CUADRILLA DE TOPOGRAFIA 
2 cadeneros 

PLANTILLA DE SUPERVISION EDIF. y URB. 

CATEGORIA SALARIO 40 101 151 201 301 
MES 100 lSO 200 300 400 

Coordinador General N$ 4,600.00 o.so o.so o.so l 1 
Jefe de Supervisión N$ 3,700.00 - 1 l l 1 
Supervisor "A11 N$ 3,200.00 1 1 2 3 4 
Supervisor "Bu N$ 2,700.00 2 2 2 2 3 . --- ·---
Ing. Topógrafo 
Aux. de Topógrafo N$ 6,000.00 CUADRILLA DE TOPOGRAFIA 
2 cadeneros ----

PLANTILLA DE SUPERVISION URBANIZACION 

CATEGORIA SALARIO HASTA 101 201 301 401 
MES 100 200 300 400 soo 

Coordinador General N$ 4,600.00 - o.so 1 1 1 
Jefe de Supervisión N$ 3,700.00 - - - - -
Supervisor ºA11 N$ 3,200.00 1 l l l 1 
Supervisor "B1' N$ 2,700.00 - 1 1 1 2 
Aux. de Supervisor N$ 1,800.00 - - 1 2 2 

Ing. Topógrafo 
Aux de Topógrafo N$ 6,000.00 CUADRILLA DE TOPOGRAFIA 

\. 2 Cadeneros ~ 
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OBJETIVO 

FUNCIONE:S 

LINEAMIENTOS 

\. 

COORDINACION Y SUPERVISION DE OBRAS 

[ 

Costo calculado 

Calidad especificada 

COODINAR 

PARA QUE LA 

OBRA SE 

EJECUTE A: 

Tiempos de ejecuci6n planeados 

Previas al inicio de la obra (1) 

Al inicio y durante la ejecuci6n de la obra 

Al término de la obra (3) 

A) Organización General del "FOVISSSTE" 

B) Proyecto General de la Obra 

C) Normas Generales de Supervisi6n Técnica y 
control de obras 

(2) 

D) Especificaciones Generales de Obra "FOVISSSTE" 

E) Los contratos que FOVISSSTE celebre para la 
construcci6n de obras 

G) Aranceles 

D) Ley de Obras PGblicas 

) 
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VISITA DE CONCURSO 

Objetivo: 

Que las empresas participantef. obtengan 
un conoclmiento real de los factores que 
incluyen en el presupuesto base, para el 
desarrollo 6ptimo de la obra en 
cuesti6n. 

Descripci6n: 

Conocl.miento del terreno 
Topografía 
Caracter1sticas del terreno 
Infraestructura 

Banco de t!ateriales 
Distancia en relaci6n a la obra 
Suficiencia de suministro 

Tiro de Materiales 
J.nvestigaci.6n de posibles zonas 
autorizadas de tiro de materiales. 
Distancia en relaci6n a la obra 

Conocimiento de Mano de obra 
Visita a sindicatos 

Conocimiento <le los materiales de la 
rcei6n respecto a proyecto y presu
puesto base. 

Visita a proveedores 
Suficiencia de producci6n 

- Oficio al Departamento de Concursos 
notificando las empresas asistentes. 

CONOCIMIENTO DEL FALLO 

Objetivo: 

Seguimiento admini.strativo para 
contratación de la empresa ganadora. 

1a 

Descripción: 

Recepción del acta primera y segunda 
- Recepción del contrato 
- Recepción de fianzas 

Conocimiento de fecha de pago de 
anticipo para inicio de obra 

ESTA 
SALIR 

TESIS NO DEIE 
DE LA llBLIOTECA 
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RECEPCICN DE IlOCCJMINI'ACICN DE LA 
EMPRESA GANllOORA 

Objetivo: 

Integrar la documentación mediante la 
cual se regirá el cumplimiento de 
programas de acuerdo a un contrato. 

Descripción: 

Cat§logo de concurso 
Conceptos de obra 
VolGmenes 
Precio unitario 
Importe 

Matrices de precios unitarios 
Integraci6n de materiales, mano de 
obra equipo y herramienta 
Desglose del indirecto 

Programas de obra 
Programa de Gant 
Programa de costo tiempo 
Programa suministro de materiales 
Programa de utilizac16n de 
maquinaria y equipo 
Programa de fuerza de trabajo 
Programa de utilizaci6n de cimbras 
Programa de utilización de 
aplicaci6n del anticipo 

Descripción del desarrollo de proceso 
constructivo de obra 

o:N.l'RATACICN DE F1IPRESr.S DE 
SERVICIOS DE APOYO 

Objetivo: 

Verificar que la obra se realice conforme 
a lo pactado en los contratos, en tiempo, 
calidad y costo. 

Descripción: 

Definición de plantilla de personal 
técnico en supervis!.6n para 
elaboración de presupuesto 

Definición de alcances de laboratorio 
para elaboración de presupuesto 

Recepción de presupuestos y revisión 
para su autorización 

Solicitud al departamento de costos 
para autorizaci6n de precio unitario 

Recepción de presupuesto autorizado 
por el departamento de costos para su 
pago correspondiente. 
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r 
RECEPCIOO DE PROYECTO Y FACTIBILIDAD 

DE SERVICIOS 

Objetivo: 

Conocimiento del proyecto ejecutivo y 
aspectos técnicos del desarrollo del 
mismo que deberán supervisarse en la 
realización del proceso constructivo de 
obra. 

Descripci6n: 

Estudio de mecánica de suelos • 

Estudi.o de pavimentos. 

Memoria descriptivas de ingenierías 
urbanas. 

Memoria de cálculo estructural • 

Memoria descriptiva del proyecto. 

- Memoria descriptiva y de cálculo del 
proyecto de electrificación y 
alumbrado público. 

- Factibilidad de servicios y proyecto 
ejecutivo autorizado por las 
entidades correspondientes. 

Proyecto ejecutivo. 

Generadores de proyecto. 

RECEPCIOO FISICA DEL TERRENO 

Objetivo: 

Verificación del trazo de la poligonal 
conforme a escritura y proyecto • 

Descripci6n: 

Visita al sitio de la obra en conjunto 
con personal del departamento de 
proyectos, Unitec y contratista, para 
recepción y entrega del trazo de la 
poligonal en cuestión, recibiendo 
este libre de cualquier perjuicios o 
afectaciones • 

Cuando se trate de terrenos urbanizados 
se llevará a cabo el levantamiento con 
acta notarial, que se cotejará con el 
convenio de compra-venta para los 
ajustes a que haya lugar. 
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ENrREGI\ DE DOCUMENl'ACictl A SUPERVISictl 
Y o:N.l.'RATisrAS PARA INICIO DE OBRA 

Objetivo: 

Que cuenten con 
apoyo necesarios 
ejecución de obra. 

Descripción: 

los instrumentos 
para el control 

de 
y 

Entrega del proyecto ejecutivo, 
documentación técnica y adninistra
tiva del concurso, que deberá revisar 
la Unitec. 

Proporcionar a Unitec las normas y 
especificaciones del FOVISSSTE para 
su aplicación e infornaci6n • 

Entrega de bitácoras . 

Conocimiento del Director responsa
ble de obra. 

Conocimiento de techo financiero • 

INICIO DE OBRA 

Objetivo: 

Reunirse con las empresas que 
intervendrán en la ejecución de la obra, 
para dar inicio de ésta, a través de 
bitácora, e indicarles los mecanismos de 
control, comunicación, organizac1on y 
procedimientos que deberán cumplir tanto 
la supervisión como las empresas, así 
mismo solicitarles sus organigramas de 
funcionamiento del personal ténico que 
intervendrá durante el proceso de la obra· 

Descripción: 

Registro de firman en Bitácora. 

Apertura de Bitácora· 

Entrega a supervisión del proyecto: de 
caseta de supervisión, laboratorio y 
letrero de obra, para su realización. 

Definir localización de bodegas, ofi
cinas, letrinas y letrero de obra. 

Verificación de los puntos de conexión 
de proyecto de los servicios . 

Comunicación a través de oficios a las 
autoridades Municipales, Estatales y 
Delegación del ISSSTE, el iniclo de 
obra, indicando las empresas que 
participarán. 

Definir entre la coordinación de zona 
y la supervisión las obras de apoyo 
necesarias para el inicio de obra . 
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VISITAS TECNICAS PERIODICAS REVISIOO Y A!Jl'ORIZACIOO DE 

lf-~~~~~~~D_E~SUP~ER~VI~S~I~00:.:..:_~~~~~~~1--~~~~~~-EST~-IMA~C_I_OOES~~~~~~~~~-t 
Objetivo: 

Verificar el cumplimiento de programas 
en cuanto a tiempo, calidad y costo, así 
como dar solución a los problemas que se 
presentan en obra y brindar apoyo 
técnico en forma adecuada y oportuna, 
para que la supervisión sea preventiva y 
evitar en lo posible desviaciones en los 
programas. 

Descripción: 

- Recorrido al módulo social verificando 
avances, calidad de obra, suministro 
de materiales, fuerza de trabajo, 
personal técnico y procesos 
constructivos • 
Verificación de cumplimiento de pro
gramas y motivos de posibles desvia
ciones • 

- Junta de trabajo con empresas . 
- Elaboración de minuta de trabajo . 
- Uso de Bitácora de acuerdo a puntos 

relevantes de la minuta de trabajo • 
- Verificación y seguimiento a los re

portes de laboratorio • 
- Verificación de actualización sobre la 

documentación de control y administra
tiva de la Uni tec • 

- Verificación de generadores, con obra 
ejecutiva • 

- Verificación del seguimiento de la 
Unitec en los trámites oficiales • 

- Constatar la terminación de los traba
jos pagados . 

- Solicitar a trámites oficiales la 
asignacion de peri tos corresponsables . 

Objetivo: 

Que las estimaciones de obra se realicen 
con la frecuencia que fija la Ley de 
Obra Pública o el FOVISSSTE, debiendo 
basarse en el levantamiento de obra 
ejecutada y autorizada por la Unitec, la 
cual se soportará con los números 
generadores que la certifiquen 
físicamente en campo 

Descripción: 

Revisión y 
estimaciones • 

- Registro y 
acumulados 

autorización de 

control de montos 
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INTEGRACICN DEL ARCHTI'O TECNIOO 

Objetivo: 

Contar con la documentaci6n, informaci6n 
actualizada e inherente a la obra que 
permita dar fluidez al desarrollo de las 
activiades • 

Descripci6n: 

- Registro de estimaciones • 

- Control de presupuestos autorizados • 

- Registros de convenios • 

- Registros de reprogramaciones • 

- Control de finiquitos. 

- Actas de recepci6n. 

- Costos técnicos. 

- Control de correspondencia. 

- Minutas de trabajo. 

- Informes quincenales de Unitec. 

REVISICN Y AU'IDRIZACICN DE PRESUPlJFSl'OS 
DE OBRA EXCEDENIB Y EXTRAORDINARIA 

Objetivo: 

Que toda obra ejecutada, sea pagada aún 
cuando no forme parte del contrato 
original. Lo anterior con la f lnalidad de 
no detener el avance de obra, cumpliendo 
con el requisito de contar con un precio 
unitario, autorizado por el departamento 
de costos, pagándose con cargo al con
trato de concurso. 

Descripci6n: 

- Elaboraci6n de solicitud 
Alcance del concepto 
Perfodo de ejecución 

- Envío de presupuestos a revisi6n y 
autorización de precios unitarios al 
departamento de costos • 

- Aplicación de presupuestos de obra 
extraordinaria y excedente con cargo al 
contrato original para estimación . 

- Cuando por causas ajenas a las condi
ciones normales de obra, se origina 
pago de obra extra, por suspensiones 
totales o parciales, estos conceptos 
serán avalados por supervisión . 

- ordenar en su oportunidad las amplia
ciones al monto contratado de obra ex
traordinario por modificaciones de pro
yecto o cambio de especificaciones . 

- Una vez detectada la obra extraordina
ria se solicitará la elaboración de una 
ampliación al contrato ya sea un 
convenio modificatorio o adicional 
según sea su monto • 

) 
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AVI'ORIZACIOO DE CAMBIOS DE 
E.SPECIFICACIOO 

Objetivo: 

Para que no existan desviaciones en los 
programas, con relaci6n a costo y tiempo 
se autorizarán cambl.os de especifica
ciones, cuando los raateriales propuestos 
no existan en calidad, cantidades y pro
ducción suficiente en el lugar. 

Descripción: 

Solicitud de la contratista, con visto 
bueno de la supervisión 

Contestación por la Jefatura de 
Servicios de Obra • 

- Autori.zaci6n en campo por parte del 
coordinador asentado raediante Bitácora 

AUl'ORIZACIOO DE CAMBIOS DE 
PROYECTO 

Objetivo: 

Cumplir con los requerimientos que raarcan 
los diferentes organl.smos, municipales, 
estatales etc., y poder contar con los 
perraisos que permitan la ejecución de 
obra • 

Descripción: 

Propuestas por parte de supervisión. 

- Autorización del coordinador a través 
de oficio o Bitácora 

- Actualizaci6n por parte de la 
supervisi6n al proyecto defin1Uvo 

85 



, 
AlJI'ORIZACIOO DE MODIFICACIOOES A 

LOS PROGRAMAS 

Objetivo: 

.\ctualizar los programas de obra que por 
causas ajenas al contratista han 
provocado 1rndificaciones 

Descripci6n: 

Solicitud del contratista con visto 
bueno de la supervisi6n. 

Oficio de contestaci6n por la Jefatura 
de Servicios de Obra. 

- Actualizaci6n de programas por parte 
del contratista y supervisi6n con vis
to bueno del coordinador de zona, de 
acuerdo al oficio girado por la 
Jefatura de Servicios de Obra • 

- Enviar oficio de modificaciones al 
departamento de contrataci6n y 
Subdelegaci6n de Vivienda . 

CANCELACIOO DE ~ NO 
EJERCIOOS 

Objetivo: 

Informar de los resultados del finiquito 
de obra, para efectuar cuando proceda la 
cancelaci6n de los importes no ejercidos 
y se lleve a cabo el cierre financiero 
del contrato. 

Descripci6n: 

Elaboraci6n de oficio al Departamento 
de Progrnmaci6n de Obras 
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RECEPCICN DE VIVIFlIDA 

Objetivo: 

Verificar la terminación de los trabajos 
contratados a solicitud del contratista, 
para llevar a cabo la elaboracl.ón del 
acta de recepción. 

Descripción: 

- Aviso de terminación de obra por parte 
del contratista a través de oficio. 

- Visita a la obra por coordinación de 
zona, para verificar la terminación de 
la raisma. 

- Entrega del módulo social a la 
Subdelegación. 

- Entrega de documentación por empresa 
por supervisión a la coordinación de 
zona. 

- Firma del acta de recepción al 
contratista. 

- Cierre de Bitácoras de cera. 
- Informar al departamento de normativi-

dad y trámites oficiales de la termi
nación de las obras, para llevar a cabo 
el aviso a Secogef • 

- Entrega de indivisos a la coordinación 
de zona. 

- Entrega del proyecto actualizado a la 
coordinación de zona para su envío a 
proyectos y subdelegación de vivienda • 

FIN!~ DE CERl\ 

Objetivo: 

Conc:tliací6n final entre supc¡;vJ.sión, 
contratista y coor<ltnaci6n de zona sobre 
la obra ejecutada, soportada y pagada, 
para dar por terminados los contratos. 

Descripción: 

- Revisión de la conciliación entre 
supervisión y empresas de los conceptos 
y volumetrías ejecutadas. 

- Elaboración de estimaciones resultantes 
de finiquitos. 

- Actualización de proyectos y catálogos 
de conceptos de obra para su envío al 
departamento de proyectos • 

- Envío del estado contable del finiquito 
de obra avalado por supervisión y 
coordinación de zona para el finiquito 
de ajuste de precios • 
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Objetivo: 

Mantener en vigilancia el m6dulo social, 
que por alguna causa o raz6n no se 
permita habitar la vivienda. 

Descripci6n: 

- Solicitud de vigilancia por parte de la 
empresa anexando su presupuesto 

- Revisi6n y envío de presupuesto al 
departamento de costos para su 
análisis, autorización de precios 
unitarios para trámite de contrataci6n. 

- Revisi6n del presupuesto autorizado 
para el trámite de estimaciones. 

- Revisi6n de estimaciones y finiquito 
de contrato• 

Objetivo: 

Integraci6n de los ·1.r.iportes ejercidos en 
los contratos de obra y de servicios que 
intervinieron para la realizaci6n de la 
misma, incluyendo los pagos efectuados en 
la obtención de los permisos, convenios 
para su ejecuci6n. 

Descripci6n: 

- Recabar de la supervisión el informe 
final de implementaci6n de usos del 
suelo. 

- Conciliaci6n de la coordinaci6n de zona, 
con área de finanzas de los montos 
contratados, contra montos ejercidos. 

- Envío del costo técnico conciliado por 
el departamento de supervisi6n de obras 
e instalaciones, al departamento de 
costos para procesamiento. 

- Revisión y autorizaci6n del costo 
técnico procesado, para su envío al área 
de finanzas. 
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ENTREGA DE MODULO SOCIAL A LA 
SUBDELEGACION DE VIVIENDA 

Objetivo: 

Dar por concluído los trabajos del módulo 
social inherentes a obra, iniciando el 
proceso de entrega de vivienda y 
orientació social para la formación de la 
asociación de colonos "Prodec" y se lleve 
a cabo por su conducto la 
autoadminlstraci6n. 

Descripción: 

- Dar aviso a la subdelegación de 
vivienda. 

- Entrega física por vivienda a través de 
un recorrido verificando, calidad, 
funcionalidad y servicios, llevándose a 
cabo un levantamiento de los detalles 
que en este momento se detecten. 

- Entrega del levantamiento de detalles, 
que el contratista debe concluir en un 
plazo acordado entre subdelegación, 
FOVISSSTE y contratista. 

- Certificación de la conclusión de los 
detalles en caCTpo y firma del acta de 
recepción por la subdelegación, para que 
a partir de ese momento, se inicie la 
etapa de vigilancia y mantenimiento 
transitorio y la subdelegación de 
vivienda sea el conducto para que el 
contratista lleve a cabo el cumplimiento 
de los trabajos en los vicios ocultos 
que se presenten. 

VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 
TRANSITORIO 

Objeto: 

Garantizar durante el proceso de entrega 
de vivienda y la formación de la 
asociación de colonos "Prodec" la 
conservación del módulo social; así mismo 
contar con las empresas constructoras en 
forma inmediata, para que cumplan con su 
responsabilidad respecto a los vicios 
ocultos. 

Descripci6n: 

- Solicitud por el contratista para su 
revisión de presupuesto, que ini
cialmente su período será por seis me
ses a partir de la fecha en que recibe 
la Subdelegación, este plazo será 
sujeto a modificación por causas 
sociales o por que en ese momento no se 
encuentre constituida la "Prodec". 
Revisión y envío de presupuesto al 
departamento de costos para su 
análisis, autorización y trámite de 
contratación. 

- Recepción de presupuestos autorizado y 
envío para su pago contra factura a la 
Subdelegación de vivienda correspon
diente. 
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3.4.5. TRAMITES OFICIALES 

Para la debida ejecución de las obras es indispensable 

agotar trámites administrativos ante diversas autoridades 

que permiten determinar aspectos técnicos de 

diferentes etapas de desarrollo del módulo social. 

las 

Fundamentalmente se clasifican en tres etápas,mismas que 

se describen a continuación: 
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No. 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

G 

TRAMITES OFICIALES ANTES DEL INICIO DE LA OBRA 

T R A H I T E 

Diligencia de apeo y des-
1 inde (en caso necesario). 

Deslinde catastral 

1 Impuesto predial 

Autorización uso del suelo 

Vo. Bo. o anuencia del pro
yecto ejecutivo. 

Vo. Bo. o anuencia del pro
yecto ejecutivo 

Factibilidad de servicios 

D E P E N D E N C I A 

Juzgado Civil Municipal 

Oficina catastral 

Tesorer1a Municipal 

Sistema de planeaci6n y de
sarrollo estatal 

Secretaría de Planeaci6n y 
Desarrollo Estatal 

Presidencia Municipal 

Junta de agua potable y al
cantarillado de la localidad 

D O C U H E N T O S 

1.- Solicitud 
2.- Poder Notarial 
3.- Título de propiedad 
4.- Plano topográfico 
5.- Perito 

1.- Solicitud 
2.- Título de propiedad 
3.- Plano topográfico 

1.- Boleta predial 

l. - Solicitud 
2.- Título de propiedad 
3.- Plano topográfico 

1.- Solicitud 
2.- Título de propiedad 
3.- Memoria descriptiva 

del proyecto. 

1.- Solicl.tud 
2.- Título de propiedad 
3.- Memoria descriptiva 

del proyecto. 

1.- Solicitud 
3.- Memoria descriptiva 

del proyecto 
4.- Autorización uso del 

suelo 
5.- Vo. Bo. anuencia del 

proyecto. 
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No. 

2 

3 

4 

5 

ANTES 

T R A 11 I T E 

Autorización de f raccionamien 
to (segun sea el caso) -

DEL INICIO DE LA OBRA 

D E P E N D E N C I A 

Gobierno der Estado Secreta
ría de Gobierno o Secretaría 
de Planeación y Desarrollo -
Estatal 

D O C U M E N T O S 

1.- Solicitud 
2.- Titulo de propiedad 
3.- Factibilidad de Servicios 
4.- Anuencia del proyecto 
5.- Autorización uso del suelo 
6.- Memoria descriptiva del -

proyecto 
7.- Boleta predial autorizada 
S.- Juegos de planos del pro

yecto completo ejecutivo 
(heliográflcas) 

NOTA: La mencionada autorizac.6n de fraccionamiento, debe pu,licarse en la naceta oficial 
del Gobierno del Estado del conjunto habitacional que se pretende construir en los 
casos en que se requier 

Pago de derechos de publica-
ci6n de la gaceta 

Pago de autorización de --
fraccionamiento 

Alineamiento No. Oficial y 
Licencia de construcción 

Pago de alineamiento No. -
Ofici.al y Licencia de cons
trucci6n 

1 
1 
1 

1 

Administración de rentas del 
Estado 

Tesorería del Estado 

Dirección de Obras Públicas 
Municipales 

Tesorería Municipal 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 

1 

/1. - Pago de derechos 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 
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No. 

7 

8 

9 

10 

DURANTE 

T R A M I T E 

Derechos de conexión de agua 
potable y alcantarillado 

Pago de derechos de conexión 
agua y alcantarillado 

Perforaci6n de pozo profundo 
(en caso necesario) 

EL PROCESO DE LA OBRA 

D E P E N D E N C I A 

Junta de agua potable y alean 
tarillado de la localidad -

Junta de agua y alcantarilla
do de la localidad 

Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidraulicos 

D O C U M E N T O S 

1.- Solicitud indicando el 
gasto requerido de agua 

2.- Memoria de cálculo de 
agua y alcantarillado 

3.- Título de propiedad 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 

1.- Presentaci6n de la nega
tiva a la solicitud de la 
junta de agua potable y 
alcantarillado 

2.- Solicitud firmada por el 
representante legal 

3.- Estudio hidrográfico y 
memoria de cálculo 

4.- Carta de conformidad de 
predios adyacentes 

NOTA: En algunos casos se hart convenio con la junta local d~ agua y alcantarillado, para 
obras de infraestructur<. 

Autorización del proyecto de 
electrificación y alumbrado 
público 

Pago del proyecto de electri
ficación 

Comisi6n Federal de Electri
cidad 

Comisión Federal de Electri
cidad 

1.- Solicitud por el repre
sentante legal acreditado 
con poder notárial 

2.- El plano del proyecto y 
memoria técnico descrip
tiva del fraccionamiento 

3. - Conveni.o de cons trucci6n 
de fraccionamiento 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
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DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA 

No. TRAMITE DEPENDENCIA 

11 Autorizaci6n instalaci6n -- SECOFIN 
electrica de viviendas 

12 Pago de autorizaci6n de la 
instalaci6n electrica 

13 Autorizaci6n de la instala
ci6n hidraulica y sanitaria 

14 Autorización de la instala
ci6n de gas L.P. 

15 

16 

17 

Pago de autorizaci6n de la 
instalaci6n de gas L.P. 

Contrato de servicios de -
energia eléctrica 

Pago de contrato de servicio 
de energia eléctrica 

Perito designado 

Servicios Coordinados de Sa
lud PGblica 

SECOFIN 

Perito designado 

Comisi6n Federal de Electri
cidad 

Comisi6n Federal de Electri
cidad 

D O C U M E N T O S 

3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 

1.- Solicitud de revisi6n 
proyecto 

2.- Firma del perito 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de honorarios 

1.- Solicitud 
2.- Oficio de exenci6n de 

pago 

del 

3.- Planos de proyecto (he
liográficas) 

1.- Solicitud 
2.- Juegos del proyecto de 

gas (heliográficas) 
3.- Firmas del perito 

1.- Requerimiento 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de honorarios 

1.- Solicitud convenio 

1.- Requerimiento convenio 
2.- Soporte 
3.- Cheque 
4.- Pago de derechos 
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No. 

18 

19 

20 

T R A M I T E 

Entrega área de donaeión 

Aviso de terminación de obra 

Municipalización 

AL TERMINO DE LA OBRA 

D E P E N D E N C I A 

Presidencia Munic.lpal -
(Dirección de Planeaeión y 
Servicios Nunieipales) 

Dirección de Planeación y 

1 
Servicios Públicos Munici
pales 

1 

! 
' 

Dirección de Planeación, -
obras y Servicios Públicos 
Municipales 

D O C U M E N T O S 

l.- Proyecto autorizado por 
la depedencia 

2.- Acreditar pagos efectuados 
por alineamiento, No. Ofi
cial y licencia de cons
trucción. 

l."- Aviso de terminación 

1 1.- Nota de reeepción de las 
redes de agua y aleanta
rillado 

2.- Acta de las redes de dis
tribución eléctriea 

3.- Acreditar todos los pagos 
efectuados municipales y 
estatales o fedeales 

NOTA: En los easos en que se requiera solicitar, deslinde catastral o diligeneia de apeo y 
deslinde, se deberá notifiear a la Subdireeeión Técnica (oficinas eentrales) a fín 
de solicitarlo a la unidad jurídica, para que se lleve a cabo en eoordinación con la 
Delegación correspondiente. 
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3.4.6. COSTO TECNICO DE LA VIVIENDA 

Representa la totalidad de los gastos que se erogan en la cons

trucción de un Modulo Social. 

Para detenninar el costo técnico de la vivienda se toman en cuen 

ta ·los siguiente conceptos: 
a) Adquisición de terreno 

b) Servicios profesionales 

c) Gastos de urbanización y edificaci6n 

d) Pagos de trámites oficiales 

e) Gastos de edificación 

El costo técnico consta de un proceso que se inicia con la verifi

cación de datos físicos relativos al uso del suelo cuando el módu-

lo social tiene an so;~ aprox. de avance de obra. 

Acto seguido se recaba la información de Reserva Territorial y Su

pervisón de obras para detenninar el costo de adquisición del te-

rreno y erogaciones en el proceso de la obra, conciliados con el 

Area de Finanzas y los escalamientos existentes. 

Posteriormente se codifica en cédulas por tipo de vivienda que -

deben incluir: nomenclatura, clave de vivienda, area de terreno, -

area de construcción y por ultimo areas comunes. En seguida se e

labora resumen de gastos debidamente conciliados con la Subdirec~ 

ción de Finanzas de tal forma que se determine propiamente el cos

to Tecnico de la vivinda. 

Este proceso culmina al recibir la aprobación de los precios unita

rios resultantes para la adjudicación de vivienda respectiva. 
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3.4. 7. F 1 N IOU ITO DE OBRA . 

En la parte final del proceso de ejecución de la obra 

previo a la recepción de los trabajos, todas las em

presas contratadas deberán presentar en forma ordena

da y sistemática, toda la información que demuestre 

los montos ejercidos en la obra, así como toda la do

cumentación relacionada con el desarrollo de la misma. 

Para tal efecto la Unidad Técnica de Supervisión en 

coordinación con la Empresa ( constructora, electri

ficadores, laboratorio, etc.) tenrlrán un plazo de 

20 días posteriores al término de la obra para preseE_ 

tar la documentación conciliada. 
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3.4.7 

1.1 Contratos y convenios 

1.2 Prcclos unitarios 

1.3 Presupuestos 

1.4 Generadores de obra 

1.5 Estimaciones 

2 .1 Prograr.ias 

2.2 Estudlos previos 

2.3 Planos de ejecuci6n 
del proyecto 

2.4 Bitácora de obra 

2.5 Control de calidad 

2.6 Pruebas de instalaciones 

2.7 

2.8 

Trámites oficiales 

Pagos a dependencias 
y/o sindicatos 

2.9 Pólizas de garant1a 

2.10 Album Íotográflco 

FINIQUITO DE OBRA 

1.0 BALANCE 
FINANCIERO 

2.0 ARCHIVO 
DE 

OBRA 

FINIQUI'.ro 
DE 

OBRA 
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1.0 BALANCE FINANCIERO 

1.1 ccm.'RATO.S Y cetM:NIOS 

1.1.l Contrato original 

1.1.2 Convenios modificatorios MCNl'O TOTAL CCNTRATADO 

1.1.3 Convenio adicional 

1.2 PRECIOS UNITARIOS 

1.2.1 Matrices de concurso 

1.2.2 Matrices de obra extraordinari.a 

1.3 PRE.SUPUESJ.'OS 

1.3.1 Presupuesto de consurso 

l. 3.2 Presupuesto de obra excedente 

1.3.3. Presupuesto de obra extraordinaria 

1.4 GENERAOORES DE OBRA 

1.4.2 Volumetrías de obra excedente 

1.4.3 Volumetrías de obra extraordinaria 

1.5 ESTIMACIOOES 

1.5.1 Carátula de pago 

1.5.2 Deductivas 
f'KNID RF.AL ESTIMAOO 
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2.0 ARCHIVO 

PROGR/IMAS 

2.1.l Programa original de Gant 
costo-tiempo 

2.1.2 Programa de suministro de 
materiales 

2.1.3 Programa de utlizaci6n de 
equipo y maquinaria 

2.1.4 Programa de flujo finan
ciero 

2.1.5 Programa de fuerza de 
trabajo 

2. l. 6 Pr6rrogas 
2.1.7 Reprogramaciones 

ESTUDIOS PREVIOS 

2.2.1 Mecánica de suelos 
2.2.2 Levantamiento topográfico 
2.2.3 Estudio de pavimentos 
2.2.4 Proyecto de ingeniería urba-

na 

PLANOS 

2.3.1 Planos proyecto original 
2.3.2 Planos proyecto modificado 

BITACORA DE OBRA 

2.4.1 Bitácora de supervisi6n 
2.4.2 Bitácora de empresa 

constructora 

DE OBRA 

2.5. COOTROt DE CALIDAD 

2.5.l Pruebas de laboratorio 
2.5.2 Ensayes de concreto 
2.5.3 Control de compactaciones 
2.5.4 Terracerías 
2.5.5 Materiales 

2.6 PRUEBAS DE INSTALACIONES 

2.6.l Hidráulica 
2.6.2 Sanitaria 
2.6.3 Eléctrica 

2.7 TRAMITES OFICIALES 

2.7.1. Los indicados en el punto 
3.4.5 

2.8 PAGOS A DEPENDENCIAS Y/O SINDICATOS 

2.8.1 Sindicatos 
2.8.2 I M S S 
2.8.3 S.H.C.P. 
2.8.4 Cámara de ccmercio local 

2.9 POLIZAS DE GARANTIA 

2.9.1 Impermeabilización 
2.9.2 calentadores 
2.9.3 Equipos especiales 

2.10 ALBUll FOTOGRAFICO 
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OBRA ORDINARIA 

EJECUTADA 

MONTO TOTAL 

OBRA 

MONTO CONTRATO 

ORIGINAL 

EONTO TOTAL 

CONTRATADO 

+ 

+ 

OBRA ORDINARIA 

NO EJECUTADA 

MONTO 

ESTU!ADO 

MONTO CONVENIO 

MODIFICATORIO 

MONTO TOTAL 

OBRA 

+ 

+ 

OBRA 

EXCEDENTE 

MONTO 

ESTIMACION 

+ 

DE FINIQUITO 

MONTO CONVENIO 

ADICIONAL 

MONTO POR 

CANCELAR 

OBRA 

EX"TRAORDINARIA 

MONTO 

TOTAL 

CONTRATADO 

MONTO 

TOTAL 

OBRA 

.J 
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3.5 OBSERVACIONES AL PROGRAMA DE VIVIENDA FINANCIADA 

Para localizar los puntos en los que en mayor medida se incurre en 

error, procedo a enumerar el proceso generalizado que coadyuva a 

cumplir con el objetivo del "FOVISSSTE", siendo es te el 

"FINANCIAMIENTO A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA". 

ADQUISICION DE TERRENO 

II DESARROLLO DE PROYECTO 

III ELABORACION DE PRESUPUESTO BASE 

IV CONVOCATORIA PUBLICA 

V SELECCION DEL CONCURSANTE 
ASIGNACION DE CIA. DE SUPERVISION 

VI CONTRATACION 

VII ENTREGA DE ANTICIPOS 

VIII.- INICIO DE OBRA 

IX ESTIMACIONES 

X CONTRATACION DE OBRA 

XI ESCALAMIENTO DE OBRA (Ordinaria - extraordinaria) 

XII CONTROLES (Internos) 

Estos puntos implican un proceso de realización más elaborado y cada 

área debe contar con normas y polf ticas para funcionar y actuar con la 

responsabilidad que le compete. 

Con la experiencia de haber supervisado la construccl6n de algunos 

m6dulos que el FOVISSST~ ha financiado, trataré de explicar algunas de 

las incidencias de error que elevan el costo de las viviendas, de 

acuerdo al orden expuesto. 
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I.- ADQUISICION DEL TERRENO 

En la ádquisici6n de la reserva territorial suele pasar lo siguiente: 

- Se adquieren en zonas muy alejadas de la mancha urbana. 

- Se localizan en cerros, dunas y en las zonas más bajas de la -

localidad de que se trate. 

- Contiene material contaminado en grandes capas. 

- En niveles freáticos muy cercanos a la superficie del terreno. 

- No cuentan con servicios al pie del predio. (agua, drenaje y luz). 

- Sin equipamiento urbano aledaño, adecuado. 

- Localizados en fallas geol6gfcas. 

- Con problemas y carencias de terreno se liquida el costo total de 

adquisición. 

- Donaciones con alguno o todos los problemas enunciados que 

encarecen ostensiblemente ante el costo de la vivienda. 

Estos errores aunados a los desplazamientos de los recursos humanos, 

de materiales y equipo son elementos que inciden de manera 

importante en el costo de la obra. 

- Se debe contar con expertos urbanistas para seleccionar la 

adecuada ubicaci6n de la reserva territorial, enmarcada dentro de 

los planes de desarrollo urbano de cada localidad. 

- Realizar un estudio de mecánica de suelos antes de adquirir el 

predio. 
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Il.- DESARROLLO DE PROYECTOS 
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- Los sembrados de viviendas sufren constantes cambios por no estar 

adaptados al predio. 

- No cuentan con los proyectos conpletos de instalaciones de redes 

de drenaje, agua potable, gas, electrificación y alumbrado 

público, así como los tanques elevados, cisternas y cárcaoos de 

aguas pluviales o de aguas negras. 

- No existen levantara i.entos topográficos o no se encuentran 

actualizados. 

- Los niveles de desplante de vivienda o edificios siempre se dan en 

campo, lo mismo sucede con los niveles de plazas, andaddres, etc. 

- Los prototipos de vivienda no tienen mejoras de acuerdo a las 

experiencias de campo. 

- No se efectúa la preparación de las instalaciones hidraúlicas, 

sanitaria y de electrif!cact6n según el proceso constructivo. 

- Errores en detalles constructivos de vivienda, por no existir 

dibujo de éstos. 

- No se diseña con materiales adecuados para la zona. 

- El no contar con el proyecto completo de las unidades 

hab!tacionales, asf como sus presupuestos y al no estar diseñados 

con los materiales adecuados para la zona, implica múltiples 

cambios y demoras en el programa de obra. 

- El no respetar o conocer el proceso constructivo, implica efectuar 

demoliciones y reparaciones que elevan el costo. 
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- Constantemente se incurre en detalles constructivos por no existir 

el dibujo. 

- Los cambios de proyecto no son canalizados ni existe un control de 

éstos. 

- No se podrá concursar ninguna obra que no cuente con todos los 

proyectos que se requieran, memorias de cálculo, presupuestos y 

trámites necesarios. 

- FOVISSSTE debe explicar el proceso constructivo en mesa redonda a 

la UNITEC y a la CONSTRUCTORA. 

- Debe existir una adecuada comunlcaci6n de las modificaciones 

efectuadas en campo, que mejoren los proyectos de edificaci6n y 

urbanizaci6n para optimizar futuros proyectos. 

- Se deben crear prototipos de Vivlenda para que s6lo cambie el 

sembrado y el tipo de ctmentaci6n. 

III.- ELABORACION DE PRESUPUESTO BASE 

- Al Comité de Concursos dif:cilme.nte le son entregados los 

proyectos completos y los presupuestos base. 

- No se cuenta con la totalidad de los volúmenes y conceptos de 

proyecto. 

- Lo anterior ocasiona volúmenes extraordinarios que modifican los 

programas de obra, fuerza de trabajo, de equipo, de erogaciones y 

de suministro de materiales. 
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El no considerar en concurso la totalldad <le volúmenes ele obra, 

gener6 qltc los ~ecursos <le la empresa seleccionada por el fondo, se 

vean dlorninuidos en un 50% o rnfis y baja la efectividad de producci6n 

ya que se ve en la necesidad de tonar las siguientes acciones: 

- Increnentar la plantilla de resldentes. 

- Cuantificar volúnen de obrn extraordinaria. 

- Modificar d~talles de proyecto. 

- Realizar natrices de prec{os un~tarlos de obra extraordinaria. 

- Efectuar est11dfo de nerca<lo. 

- Presupuestar la obra eztraordinarta. 

- Conciliar precios unitarios. 

- Reorganizar el proceso de construcci6n. 

- Modlf!car los frentes de ntaque. 

Sol~citar pr6rrogas o repcogrannclones. 

- Gcsttonar la contratac~6n de obrn extraordinaria. 

- Actualizar programas de obra, de fuerza de trabajo, etc •• 

- Gestionar escalaaicntos de obra c~=traordinaria. 

- Los puntos que anteceden d".sr.t:.nuyen en forna constante el avance 

de la obra y orig:na11 estrangulaoientos en la revisi6n de 

presupuestos y conc r 1 i.nc:i.6n de precios unitarios, en el 

departanento de costos. 

- No se podrá elaborar la est:.raac:'..6n de obra ehtraordlnaria hasta 

que ex~sta pres11puesto autort~i1do. 

- No se podrán aplicar los !ndiccs de escalamiento hasta que no se 

nutorlc~ l~ pr6rrogn o reprogramaci6n. 
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El incremento de obra e:tra y su escalamiento elevan el costo total 

de la obra y puede llegar a rebasar la partida presupuestal, lo que 

origina i11covilizaci6n en la contrataci6n de la obra e;ctraord!naria. 

- El Cora!tl Tlcnico debe efectuar una estricta revis!6n de los 

proyectos, presupuestos base, autor{zaciones, etc., antes de 

convocar n concurGo para evitar las consecuencias expuestas. 

IV.- CONVOCATORIA PUBLICA 

- La raayor1a de las empresan que hn11 ganado una convocaioria t~eneu 

problemas legales, flnoncleros, econ6nlcos y técnicos. 

- No sn designa adecuadamente a los contratistas para una 6ptima 

utilizacl6n de sus servlc!os, 

operaci.6n. 

especialidades y capacidad de 

- No se cuenta con el proyecto completo y desarrollado. 

- No se puede preparar un buen concurso de una obra si no se cuenta 

~ con un proyecto terminado¡ lo contrario ori&lua problemas legales, 

~ financieros, econ6mi.cos y técnicos, que al final inciden en el 
¡,¡ 
8 costo total de la obra. 
¡,¡ 
ti) 

:z: o 
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- Los requlsl.tos para una convocatoria pfiblica deben ser más 

estrictos. 

- Seleccionar a las empresas id6neas según su especialidad, 

experiencia, capacidad legal, econ6mica, técnica y financiera, de 

manera que soporte los cambios de la obra. 

- El FOVISSSTE debe contar con técnicos especializados y con informa

ci6n básica, ar.iplia y veraz, que garanticen un presupuesto base de 

alta confiabilidad que evite al mlximo los cambios futuros. 

V.- SELECCION DE CONCURSANTE 

EMPRESA 

- Deficiente conocimiento del proyecto. 

- No estructura sus frentes de ataque. 

- Altera el proceso constructivo. 

- No cuenta con informaci6n técnica para resolver sus dudas. 

- Desconocimiento de los siguientes elementos técnicos: 

Manual de Especificaciones de Obra de FOVISSSTE. 

Ley de Obra Pública. 

Contrato de Obra. 

Normas de diseño. 

Manual de supervisi6n y control de obras del FOVISSSTE. 

- No realizan conjuntamente con la UNITEC la revisi6n de: proyectos, 

generadores de obra, presupuestos, programa, etc .. 
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- Desconocen el seg11ó.niento y criterios para soltcitar y soportar 

11na pr6rroga o reprogramaci6n. 

- No se utilizan adecuadaraente la bitácora y las nlnutas de trabajo. 

- No actualizan sus programas. 

- Desconocen las circulares y su aplicación. 

- Desconocen el seguiraiento y documentaci6n para presupuestar, 

contratar, estimar, etc .. 

- Escalan obra extraordinaria sin convenios autorizados o s!n 

derecho a ser aplicados. 

- Las dificiencias y errores de las empresas obstacultzan todos los 

medios de comunicación, control y producción, factores que 

retrasan el avance de la obra, lo que trae como consecuencia que 

la mayor!a de los volOnenes sean afectados por los tndices de 

escalamiento y estos a sn vez, rebasen la partidad presupuestal. 

- Las empresas deberán presentar su organigrana del personal técnico 

que intervendrá en la ejecuci6n de las obras, as1 como el tipo de 

asistencia que servirá de apoyo a su personal. 

- Realizar un estudlo de la plantilla minina, que se requiere segOn 

el número de viviendas. (Superintendente residente etc.) 

Deberá ser sancionada 

soluciones a proyecto, 

toda omist6n, error en 

conceptos mal ejecutados, 

estioac:tones, 

procedimi.ento 

constructi.vo inadecuado y acciones preventivas que no hayan si.do 

ejecutadas. 
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COMPAÑIA DE SUPERVISION 

- No cuentan con una metodologfa de supervisi6n. 

- se desconocen las clfiusulac contractuales. 

- No se aplican al manual de normas de supervisi6n t€cnica y control 

de obras. 

- No se respeta el manual de especificaciones de obra del FOVISSSTE. 

- Los informes de obca 110 se real~zan adecuadaaente. 

- Se desconocen las normas de proyecto. 

- La presentaci6n del. !.nforne final, para complemento del costo 

técnico no es adecuada. 

- Los procesos construct~vos son alterados tndistintamente. 

- No se cuenta con la docunentaci6n técnica para resolver dudas. 

- Desconocóm!ento de la Ley de Obra PGblica. 

- No se indican l<is acciones oportunas cuando un programa presenta 

desviactoues. 

- No se lleva a cabo la rev!si6n de proyectos, generadores, 

presupuestos, matrices de e.u., programas etc., etc. 

- Se desconoce el 5eguiQlento y criterios para solicitar y soportar 

una pr6rroga o reprogramac~6n. 

- Desconoc!m!ento de la3 dependencias y autor!dades que intervienen 

en el tránite de licenc~as, as! corno los requisltos. 

- El personal de la plant~lla de supervisl6n carece de experiencia. 

- No se utiliza adecuadamente bltlcora y las minutas de trabajo. 

- No se actualizan los progranas de obra. 

- Se estina obra que no cumple con las especificac!ones de obra. 
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Las deficiencias y errores de las empresas de supervisi6n obstaculiza 

todos los canales de comunicaci6n, factores que afectan el avance de la 

obra, e lncrementan el costo de la misma. 

- La supervisi6n deberá presentar una metodología donde contemple el 

control de: 

Contratos. 

Presupuestos. 

Minutas de trabajo. 

Circulares. 

Reporte quincenal de obra. 

Proyectos. 

Cambios a proyectos. 

Cambios de especificaci6n. 

Volúmenes de obra excedente. 

Autorizaci6n de cimbras, concretos, sub-base, base, etc. 

Reportes de laboratorio. 

Suministro de materiales. 

Fuerza de trabajo. 

Equipo. 

Estimaciones. 

Deductivas. 

Programas - pr6rrogas y reprogramaciones. 

Criterios de evaluaci6n de pr6rrogas o reprogramaciones. 

Formatos de generadores. 
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Asl mismo, debe informar al FOVISSSTE el proceso constructivo de la 

obra y presentar las alternativas siguientes: 

Frende de ataque. 

Localización de Bancos de materiales. 

Ubicac!ón de concreteras. 

Ubicación de bodegas. 

Ubicación de caseta y unttec. 

Ubicación de letreros de obra. 

Localización del ouro inaugural. 

Ubicación de las dependencias que intervienen en los trámites 

oficiales. 

Ubicación de Bancos de tiro. 

- Obtener y aclarar las dudas respeto,a loss/guientés'a"o~umentos. 
Contratos. 

Manual de especificaciones de obr~ :dÚ ~~~~~'~s±~; 
Manual de normas generales de '~up~r,;isÍ6h 'i~é'c'ri'ica y control de 

obras. 

Normas de diseño de proyecto. 

Instructivo para la elaboración de informes de trabajo 

supervisi6n de obra. 

Gu'a para la elaboración del informe final del costo técnico. 

Cédula de datos técnicos. 

Forma de estimar obra y aranceles de supervisión. 

Criterios técnicos para controlar y solicitar prórrogas 

reprogramaciones con los soportes necesarios. 

de 

o 
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"' et < - Que no exista cambio en la plantilla de la Unitec s6lo en casos en 

Q: > 
::;:, .... que se demuestre incompetencia. E-1 ¡.. ; # ~ ..:: 

plantilla supervisi6n integrada ~ = z - La de debe ser por arquitectos e L= r:i:: 

~ fü ¡,¡ ingenieros con amplia experiencia. E-1 
'S =- ..: 

..:: 
I=" O=TESIS= 

Q: 
VI.- CONTRATACION ~ 

- La contrataci6n es muy lenta cuando el monto de la partida 
in 

presupuestal o se rebaza. 
r:i:: 
p. 

< ¡- El avance de las obras se torna muy lento.y puede suspenderse parcial .... 
u o totalmente. z 

ui ¡:;¡ 
¡,¡ o - Al interrumpirse la obra en su proceso constructivo por la causa 
~ u 

¡:;¡ 
enunciada, ocasionan daños requiere H <ll se graves, ya que se reparar 

u z < ¡;; o mucho detalle. u 
¡,¡ 
<ll 

"' o 
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' 

.,.; ¡:;¡ - Encontrar los mecanismos id6neos par.a . celebrar la contrataci6n. 
E-1 ['. 

M ..: :1 

< . 
VII.- ENTREGA DE ANTICIPOS 

~ - No son 

"' 
entregados en la fecha compromiso. 

u 
¡,¡ - Se retrasa el inicio de 
<ll 

la obra y no se pueden adquirir los 
z materiales requeridos. o 

\.. u 
~ 
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~ - Respetar las fecha compromiso para su entrega. 
¡,:¡ 
~ - Informar oportunamente los requisitos para su pago. 

~ 

VIII.- INICIO DE OBRA 

. 
t) 
¡,:¡ 
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UNITEC 

- No se cuenta con la designaci6n anticipada de 

supervisi6n. 

la compañía de 

- No se contemplan las alternativas de soluci6n del punto "V". 

EMPRESA 

- No recibe el anticipo en fecha estipulada. 

- Adquiere materiales que no son adecuados, según el proceso 

constructivo. 

- No cuentan en la mayorfa de los casos con las instalaciones 

apropiadas. (Bodegas, equipo, fuerza de trabajo etc.) Que presentan 

en sus programas. 

- No programan adecuadamente . 

(UNITEC - EMPRESA) 

- Desplazamiento del programa de obra. 

(UNITEC - EMPRESA) 

- Aplicar las alternativas de soluci6n del punto "V". 
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IX.- ESTIMACIONES 

- No se llenan correctamente los formatos. 

- El control del nGmero de estimaci6n se pierde, ya que en ventanilla 

Gnica les cambian el 6rden. 

- No se diferencia el tipo de obra (de ocurso, extraordinaria o de 

escalamiento). 

Se estima obra extra sin convenio y sin la autorizaci6n del indice de 

escalamiento para ser aplicado. 

- Se encuentran errores muy frecuentes como: 

Corrección al precio unitario. 

Corrección al volGmen de obra. 

Duplicidad de conceptos. 

Cálculos erróneos. 

Falta de documentos comprobatorios. 

Trabajos mal ejecutados. 

Trabajos no contratados. 

- Revisiones superficiales por parte de UNITEC. 

- No existe uniformidad en la presentaci6n de los formatos de 

generadores de obra. 

Demasiados juegos de copias. 

- Rebazan el monto del contrato. 

- No existen formatos de control de estimaciones 

- No se tiene control de volumetrías estimadas. 

- El área financiera no notifica las modificaciones en los montos a 

pagar; lo que ocasiona que no se tenga un estado de cuenta confiable. .) 
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- Al no tener la supervisi6n control de las estimaciones se generan 

trabajos internos en la instituci6, y actividades extras para 

resolver los problemas. 

- Se originan pagos indebidos. 

- La UNITEC que se designe debe conocer la normatividad y políticas 

del fondo. 

- Crear formatos para elaborar los generadores de obra. 

- Girar 6rdenes a quien corresponda, para el número de estimaci6n, el 

cual no debe cambiar aunque haya correcciones. 

X.- CONTRATACION DE OBRA 

< 
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- El departamento de costos tarda en conciliar los precios unitarios 

toda vez que las compañías se presentan extemporáneamente. 

- Algunas veces el monto de la partida presupuesta! es rebasado por 

los montos de obra extraordinaria. 

- La contrataci6n de obra extraordinaria, se realiza 

extemporáneamente pues lleva a cabo cuando la obra se encuentra 

entre el 80 y el 90% de avance real. 

- Al no existir una conciliaci6n de precios unitarios oportuna, 

difícilmente se puede elaborar la reposici6n del presupuesto para 

que se autorice y contrate lo que impide que la empresa 

constructora pueda cobrar o ejecutar los conceptos presupuestados, 

lo que retrasa el avance de la obra. 
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- Se tienen estimaciones, contratos o convenios autorizados sin 

partida presupuesta!. 

- Establecer la oportunidad para conciliar precios unitarios. 

- Se debe revisar si existe partida presupuestal antes de efectuar la 

contratación de obra. 

XI.- ESCALAMIENTO DE OBRA 
(CONCURSO - EXTRAORDINARIA) 
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- Se autorizan si• contar con avances reales dentro del programa, 

reprogramaciones o prórrogas que deben ser autorizadas por el fondo 

y debidamente avalados por unitec - constructora. 

- Son firmados sin tener los convenios autorizados. 

- No existe control de las estimaciones de escalimiento. 

- No se tiene un control sobre deductivas que afectan el monto a 

escalar. 

- No se verifica el periodo de ejcuc.l6n de los trabajos para la 

aplicación del indice de escalamiento . 

- Son rebasados los montos de convenios asignados para escalamiento. 

- No se cumple con los lineamientos y políticas del fondo. 

- se incrementan las sobre-estimaciones financieras. 

- No se debe autorizar ninguna estimaci6n de escalamiento, si no se 

cuenta con el programa que indique que la obra se está en el avance 

estipulado. 
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r - No procederá escalamiento de obra si no hay convenio celebrado. 

- Sancionar a la empresa de supervisi6n que autorice: 

a) Estimaciones que no cumplan en todos los requisitos para 

cobro. 

b) Volumetrfa que se refieran a periodos falsos. 

su 

XII.- CONTROL INTERNO 

' tJ 
r.:i 
C/l 

~ 
tJ 

- Las áreas que intervienen en el control financiero, nunca coinciden 

en lo referente a montos contratados, anticipos, amortizaci6n de 

materiales, asf como saldos por ejercer de los contratos o 

convenios de las obras. 

- Los formatos no son adecuados, porque no se adaptan a las 

necesidades del FOVISSSTE para dar una informaci6n exacta y 

verdadera. 

- En lo referente a los resultados, estos no son confiables por lo 

inadecuado de los formatos antes mencionados. 

- Crear canales de comunicaci6n adecuados entre las diferentes áreas 

C/l para que la informaci6n sea la misma. 
< e¡ - los formatos deberán ser diseñados de acuerdo a las necesidades 

~ requeridas. 
z e: 
r.:i 
e.. 
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No obstante las observaciones que se han anotado, los 

resultados que arrojó este sistema de Vivienda 

Financiada han sido satisfactorios y creemos que en caso 

de corregir las imperfecciones señaladas, si así lo 

decidiera la Institución, harían que este sistema 

alcanzara un gran nivel de eficiencia. 
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HUAMANTLA T LA X. 
prototipo 
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MEXICALI 'VALLE DORADO' B.C.N. 

prototipo 
01-u2-s1-A-H 
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LOS MOCHIS 'LOS TABACHINES' SIN. 
prototipo 

02 -U2-B1-C-H 
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4.0 PROGRAMA DE AUTOGESTION 

En este programa el Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

financia en forma compartida con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos S. N. C. ( Banobras ) la 

construcción de Conjuntos Habitacionales y otorga fa-

cultades a funcionarios adscritos a las Delegaciones 

Estatales y se establece una coparticipación en todas 

las acciones referentes al proceso de desarrollo de 

los conjuntos habitacionales en sus diferentes etapas. 

Para tal efecto se crea una estructura orgánica des

centralizada en cuatro Regiones y 32 Subdelegaciones • 
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Todas las acciones referentes al proceso de desarrollo del 

Progracta de Autogesti6n se rigen por las estipulaciones de los 

siguientes docuctentos: 

1.- CONVENIO DE COFINANCIAMIENTO FOVISSSTE - BANOBRAS 

2. - REGLAS DE OPERACION DEL CONVENIO DE COFINANCIAMIENTO 
FOVISSSTE - BANOBRAS 

3.- CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y FUENTE DE 
PAGO FOVISSSTE - BANOBRAS 

4.- CONTRATO DE FIDEICOMISO VIMA - BANOBRAS 

5.- CONTRATO DE FIDEICOMISO - FOVISSSTE - VIMA 

6.- CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y 
ADMINISTRACION PARA LAS DISTINTAS ASOCIACIONES. 

7.-· CONTRATO DE OBRA A TIEMPO DETERMINADO 

8.- CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES FOVISSSTE 
FEDERACION DE COLEGIOS DE INGENIEROS CIVILES DE LA 

REPUBLICA MEXICANA 
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2 l 

3) 

4). 

5) 

6) 

CONVENIO COFINANCIAMIENTO FOVISSSTE - BANOBRAS 

Este convenio tiene por objeto que las Instituciones celebrantes coordinen sus 
esfuerzos para proporcionar créditos para la urbanización de terrenos, construc 
ción y adquisición de viviendas a derechohabientes del FOVISSSTE. 

El FOVISSSTE designa a los trabajadores derechohabientes a quién Banobras les 
concederá crédito hipotecario. 

Banobras tiene la facultad de seleccionar a sus acreditados entre los propues-
tos por el Fondo y determinar el monto del crédito, el cual será 50% sobre la 
inversión propuesta. 

FOVISSSTE otorga los créditos adicionales y suficientes que requieran los dere 
chohabientes. 

Los créditos quedan garantizados con hipoteca, en primer lugar a favor del Ban
co y en segundo lugar a favor del Fondo. 

Los impuestos, gastos, derechos y honorarios que se acusen con motivo del contra 
to de apertura de crédito con garantía hipotecaria, su registro y cancelación -
serán pagados por los acreditados. 

Si el acreditado deja de prestar sus servicios a la Federación el Banco procede 
a la ejecución de la garantía hipotecaria. 

7) En los casos de créditos para la construcción y urbanización de terrenos, el 
Fondo debe presentar los proyectos, planos y especificaciones que vaya a finan
ciar el Banco para que éste los apruebe por escrito. 

8) Para el pago de los créditos el Fovissste constituye un fideicomiso irrevocable 
de inversión y fuente de pago, para la amortización de los créditos hipotecarios 
que se otorguen a los derechohabientes. 
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a) 

b) 

Son parte del Fideicomiso: 

Fideicomitente: El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por cuenta y orden de los trabajadores 
que obtengan créditos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

Fiduciario: El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. 

e) Fideicomisario: El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N.C •• Ins
titución de Banca de Desarrollo y el propio f ideicomitente para recibir lor re
manentes que existieren a su favor. 

Son fines del Fideicomiso: 

a) Reciba las cantidades que se aporten al fideicomiso y las invierta en instrumen 
tos financieros que opera el Banco Nacional de Obras y Servcios Públicos, S.N.C. 
y que a juicio del fiduciario generen el más alto rendimiento con la máxima segu 
ridad. -

bl Obtenga del fideicomitente el equivalente a 15 amortizaciones mensuales adelanta
das, por cada uno de los derechohabientes que sean acreditados por el Banco y du
rante el mes de junio de cada año de vigencia, de los contratos de crédito hipote 
cario, reciba del Fondo las aportaciones necesarias con el objeto de reconstituir 
en ese mes, el patrimonio de este fideicomiso por el equivalente a las menciona-
das 15 amortizaciones mensuales. 

e) Obtenga del fideicomitente cuantas veces sea necesario durante el año de que se 
trate, las aportaciones suficientes para mantener en el patrimonio como mínimo 
el equivalente a tres amortizaciones mensuales por cada derechohabiente. 

d) Con cargo al patrjmonio del fideicomiso, pague integra y oportunamente, hasta do~ 
de alcance, el importe de las amortizaciones mensuales de los créditos hipoteca-
ríos que el Banco otorgue a los derechohabientes designados. 

131 



00 
"' :;] 
:::> 
E-< 
u 
~ 
E-< z o 
u 

"' "' z o 
H 
u 
< 
5 
"" H 
E-< 
Ul 

"' 
..; 

El PATRINONIO DEL FIDEICOHISO ESTARA CONSTITUIDO POR: 

a) La cantidad inicial de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos) 

b) Las futuras aportacior.es que deberá efectuar el fideicomitente durante 
la operación del presente fideicomiso y que resulten necesarias para -
constituir la fuente de pago de las amortizaciones de los créditos. 

e) Los rendimientos que genere la inversión de los recursos fideicomitidos. 
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CONVENIO ADICIONAL FOVISSSTE BANOBRAS 

Establece las reglas de operaci6n del Convenio de Cofinanciamiento. 

C L A U S U L A S: 

1.- El crédito que otorgue el Banco será a raz6n de NSl,000.00 por cada 

N$12.00 que pueda recuperar mensualmente. 

2.-

3.-

4.-

El monto será actualizado en concordancia con los salari.os mínimos 

vigentes en el D.F. 

Los trabajadores que se organicen en grupos de autogesti.ón podrán 

obtener crédito, para ello deberán presentar el proyecto y estudios 

aprobados por el Instituto. 

Para poder obtener un cofinanciamlento los trabajadores deberán 

contar con terrenos propios, libres de gravamen, excepto en los 

casos de crédito previo otorgado por el Banco. 

Financlamiento: 

Con base a la capacidad individual del trabajador (en relación al 

punto 1) 

Banco 

Trabajador 

Instituto 

- Hasta el 50% del valor total de la vivienda a 
pagar en un plazo máximo de 15 años. 

- El 10% del valor total 

- El porcentaje restante 

el costo unitario de la vivienda no podrá ser mayor a 140 veces el 

salario mínimo. 

5.- Los créditos deberán quedar garantlzados con hipoteca en primer 
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lugar a favor del "Banco" y en 2o. lugar a favor del Instituto. 

6.- El Instituto pactari con los Institutos de vlvlenda la revlsi6n de 

los proyectos de urbanlzacl6n y construcci6n de la viviendas. 

7 .- El Instituto pactará con la Federación de Colegio de Ingenieros 

los procedimientos de ccrtiflcac16n de calidad y especificaciones. 

3.- Los importes de financ'..ami.entos serán aportados a un fideicor.iiso 

de administraci6n de acuerdo a lo slguiente: 

a) Los financiamientos para urbanizacl6n serán aportados a un 

fideicomiso de adr.iintstración, concluídas las obras de 

urbanizaci6n y adjudicados los predios podrán solicitar del 

Banco y del Instituto el cofinanciamiento para construcci6n de 

vivienda, la contratacl6n de la empresa será a travls del 

Instituto de vivienda. 

b) Los fi.nanciamientos para construcci6n de vivienda se aportarán 

a un Fideicor.ilso de adminlstracl6n. 

El acreditado tendrá la calidad de Fideicomitente. 

La contrataci6n de obras se llevará a cabo con la empresa 

constructora a travls del Instituto de vivienda. 

c) El Instituto Estatal de vtvienda podrá fungir como director 

tlcnico en la urbanlzac!6n o construcci6n de vivienda. 

d) Los trabajadores aportarán al fideicomiso un 10% del valor 

total, dentro de dicha aportaci6n podrá considerarse en valor 

del terreno y de la urbani::aci6n del mismo más el importe de 

los gastos de escrituracl6n de los créditos individuales. 
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10.- Para garantizar el pago total y oportuno el FOVISSSTE se obliga a 

depositar en el Fideicor.1i50 el equivalente a 15 mensualidades por 

cada crédito. 

En caso de atraso no justificado para la ejecuc16n d~ las obras o 

cambio de destino del crédito, el Banco podrá dar por vencido 

anticipadamente el plazo de amortizaci6n de dichos créditos. 
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r ""' et FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION y FUENTE DE PAGO 
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1.1.1 fü FONDO DE LA BANCO NACIONAL DE 
¡.. =- OBRAS Y SERVICIOS 
s VIVIENDA ISSSTE PUBLICOS 

¡::- O=TESIS = 
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CONVENIO CONVENIO 
DE ~ 

COFINACIAflIENTO ADICIONAL 

.,; 1 
¡,¡ 

:;,j OBJETIVO: ESTABLECE: ::> ..... PROPORCIONAR CREDITOS PARA: REGLAS DE OPERACION u 
~ URBAl:'IZACION DE TERRENOS, DEL CONVENIO DE 
H CONSTRUCCION DE VIVIENDA, COFINANCIAHIENTO z o ADQUISICION DL VIVIENDA u 

"' 1 
¡,¡ 
z PARA EL PAGO DE LOS CREDITOS FOVISSSTE FACULTADO PARA: o 
H SE DEBE CONSTITUIR UN FIDEI-u 
j COHISO IRREVOCABLE DE INVER-
:::> SION Y FUENTE DE PAGO PACTAR COII LOS INST. DE VIV. CONVENIO 
p., 

,__ 
H LA FORMA Y TERMINOS QUE A SU 
H FOVISSSTE -
"' .llllCJO CllNSlllERI' l'l':RTINENTE 
¡,¡ INSTITUTO DE 

l' ARA ENCO~:ENDARLES: VIVIENDA 
...: 
_; a) La revisión o elaboración 

de los proyectos ejecuti-
vos. 

b) La adjudicación de los 
contratos de obra 

c) La adjudicación de los 
contratos de supervisión 

\. ti) Ser el DIRECTOR n:cNlCO ~ 
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r 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMON • 

TRABAJADORES 

( Fideicomitentes) 
Fideicomisarios 

BANOBRAS 

( Fiduciario) 

1 FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
DE INVERSION Y ADMINIS
TRACION. 

1 
B A N O B R A S Sociedad Nacional de Crédito 
Administra los recursos 
para el pago de los cré-1------i (Recibe la suma para ser des-
di tos. tinada a los fines que los 

1 

TRABAJADORES 

REQUISITOS PREVIOS: 

1.- Formar una Asociación Civil 

z.- Tener terreno propio, totalmente urba
nizado, con todos los servicios funcio
nando. 

3.- Celebrar con Banobras contrato de cré
dito individual, para la construcción 
de sus viviendas. En los que estipula 
la disposición de dichos créditos a -
través de un Fideicomiso de Inversión 
y Administración. 

Fideicomitentes le encomien-
den y acepta el encargo con
ferido). 

4.- Celebrar con FOVISSSTE un contrato 
por virtud del cual les otorga cré
dito hipotecario para complementar 
el costo de construcción de sus vi
viendas consignandose en el mismo 
la obligación de aportarlo a un Fi
deicomiso. 

5.- Celebrar contrato de obra a Tiempo 
Determinado con la empresa construc
tora. 
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INTEGRACION 

DEL 

CREDITO 

CREDITO BANOBRAS 

CREDITO FOVISSSTE 

TRABAJADORES 

( 10% del costo total) 

+ 

Las cantidades que deseen afectar los Fidei
comitentes como aportaciones 

Los rendimientos obtenidos por las inversio
nes que realice el Fiduciario 

---- ENTREGA A LA PERSONA 
FISICA QUE LE INDIQUE 
POR ESCRITO EL COMITE 
TECNICO LA CANTIDAD 

FIDUCIARIO ---t ADMINISTRA UN 
PATRIMONIO 
AUTONOMO EN 
FAVOR DE LOS 
FIDEICONITENTES 

-----+ UNICANENTE 
PARA LA CONSTRUC
CION DE VIVIENDAS 

RENANENTE 

DE DINERO QUE LE OR
DENE 

ENTREGA AL INSTITUTO 
ESTATAL DE VIVIENDA 
PREVIA INSTRUCCION POR 
ESCRITO DEL COMITE TEC 
NICO LA CANTIDAD QUE -
LE FIJE 

------>PAGO DE.SERVICIOS 
COMO DIRECTOR TEC
NI CO DEL FIDEICO
MISO 

-------+ CON INSTRUCCIONES DEL ----oPAGO PARCIAL DEL 
CONITE TECNICO LE EN- CREDITO OTORGADO 
TREGA AL FOVISSSTE 
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0 =TESIS 
o: 
< 

~---< 4 

COMITE TECNICO 

PRESIDENTE Y 
DIRECTOR TECNICO 

--UN REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA U ORGANISMO EQUIVALENTE 

·------UN MAXIMO DE 4 REPRESENTANTES DEL
GRUPO DE AUTOGESTION CON DERECHO -
A UN SOLO VOTO 

1 

SUBDELEGADO DE VIVIENDA DE LA ENTI -
DAD. (REPRESENTANTE DE fOVISSSTE) 

1-------- DELEGADO ESTATAL. (REPRESENTANTE -
DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SER -
VICIOS PUBLICOS) 
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EL COMITE TECNICO SE REGIRA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

1.- Se reunirá cuando lo estime necesario 

A petición de cualquiera de sus miembros 

Cuando lo convoque el Fiduciario 

2.- Sus reuniones serán válidas si cuentan con la asistencia de todos sus miembros. 

Se levanta acta de cada sesión 

3.- Podrán asistir asesores, quienes tendrán voz pero no voto. 

4.- Tornará decisiones por unanimidad. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITE TECNICO: 

A) Instruir a El Fiduciario sobre en que porcentajes debe invertir el monto objeto 
del Fideicomiso, así corno la aplicación de los rendimientos que se centren a fa
vor de los Fideicornitentes-Fideicornisarios. 

B) Aprobar la contratación de la empresa constructora a propuesta del Instituto Es
tatal de Vivienda u Organismo equivalente. 

C) Instruir a El Fiduciario para que entregue el dinero a las personas físicas y mo
rales que corresponda, de acuerdo a los avances de obra. 

D) Estudiar y en su caso aprobar los informes que contengan los resultados de los -
servicios ejecutados por el Instituto de Vivienda, en su carácter de Director Téc 
nico del Fideicomiso. 

E) Instruir a El Fiduciario para que realice las entregas de dinero que se pagarán a 
el Instituto Estatal de Vivienda como contraprestación de los servicios prestados. 

F) Estudiar y, en su caso, aprobar las cuentas de El Fiduciario. 

G) Resolver cualquier situación o problema que se presente en relación a lo dispuesto 
en el Fideicomiso. 
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR TECNICO: 

1.- Revisar o elaborar los proyectos ejecutivos siguientes: arquitéctonico, estruc
tural, de instalación hidrosanitaria y de gas, así como el de instalación eléc
trica. 

2.- Verificar que los proyectos cumplan con los Reglamentos de Construcción aplica
bles en la localidad de que se trate, así como con las recomendaciones del estu
dio de Necanica de Suelos. 

3.- Elaborar los catálogos de conceptos con volumetrías, especificaciones de obra 
y procedimientos constructivos. 

4.- Elaborar el programa de obra 

5.- Gestionar y obtener de las autoridades competentes, las licencias, permisos y 
autorizaciones que de conformidad con la lesgilación aplicable se requieran pa
ra la realización de las obras de construcción de las viviendas. 

6.- Proponer al Comité Técnico la empresa constructora encargada de llevar a cabo 
las obras de construcción de las viviendas de conformidad con la normatividad 
que rija en la materia en el Estado que corresponda. 

7.- Supervisar las obras de construcción de las viviendas sin perjuicio de la revi
sión y certificación que lleve a cabo el Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado a través de su Fondo de la Vivienda por 
me<lio de la Federación de Colegios de Ingenieros Civiles de la República Mexi
cana. 

8.- Informar al Comité Técnico quincenalmente los resultados de los servicios que 
realice para su aprobación. 
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FIDEICOMISO VIMA - BANOBRAS 

BANCO NACIONAL DE OBHAS SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA EDU-Y SERVICIOS PUBLICOS 

( Fiduciario ) 

CONTRATO DE 
FIDEICOMISO 

CACION. (Fideicomisario, 

Fideicomitente). 

VIMA - EANOBRAS 

1 

PARA LLEVAR A CABO EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA EDUCACION. 

1 

SON FINES DEL FIDEICOMISO, QUE EL FIDUCIARIO: 

A) Adquiera por compraventa, donación o cualquier otro título los inmuebles que 
sean necesarios para lograr el programa de vivienda para los trabajadores. 

B) Realice los actos necesarios para obtener la poseción de inmuebles propiedad 
de las secciones sindicales del sindicato. 

C) Contrate los proyectos ejecutivos de urbanización y de vivienda, la construc 
ción de obras, la supervisión de las mismas y en su caso, la conservación, vI 
gilancia y administración. 

D) Enajene a título oneroso los lotes urbanizados o viviendas construídas en in 
muebles de su propiedad con cargo al patrimonio fiduciario. 

E) Done al Departamento del D. F., a los Gobiernos Estatales y Municipales, las 
areas de servicios públicos o cualquier otra que proceda. 
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F) Obtenga de Banobras, los créditos necesarios para el cumplimiento de los fines 
del Fideicomiso. 

G) Constituya las garantías correspondientes a los créditos que obtenga. 

H) Efectúe los pagos que procedan en cumplimiento de los contratos y actos que ce
lebra. 

I) Otorgue créditos a los trabajadores de la Educación o a las Asociaciones de es
tos, para la adquisición de lotes, viviendas y construcción o mejoramiento de 
viviendas, con las correspondientes garantías. 

J) Invierta los fondos ociosos. 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO: 

A) Cantidad inicial $ 10'000,000.00 

B) Aportaciones futuras. 

C) Los derechos, bienes inmuebles o muebles que adquiera el Fideicomiso por cesión, 
compraventa, donación, etc. 

D) El costo o valor de los proyectos de urbanización y vivienda. 

E) Todas las construcciones que se realicen en los inmuebles que adquiera el Fidei
comiso por compraventa, donación, así como los predios propiedad de las seccio-
nes sindicales. 

F) Los ingresos que se obtengan por la enajenación a título oneroso de los lotes 
urbanizados y de vivienda. 

G) El importe de los créditos que obtenga el fiduciario. 

U) Los rendimientos que genere la inversión de los recursos. 

COMITE TECNICO: PROPIETARIOS: SECRETARIO GENERAL 
SECRETARIO DE VIVIENDA 
SECRETARIO DE FINANZAS 
3 VOCALES 

MIEMBROS DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL 
DEL SINDICATO. 
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CONVENIO FOVISSSTE - V IMA 

F O V 1 S S S T E FIDEICOlllSO DE VIVIENDA 
PARA EL SECTOR MAGISTERIAL 

" V 1 M A " 

CONVENIO r--~ 

FOVISSSTE - VU!A 

J 
FOVISSSTE ENCOMIENDA LOS SERVI_ 
eros DE REVISION y EN su CASO 
LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS 
DE LOS PROGRAMAS DE URBANIZACION 
DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA 

J 
VU!A SE OBLIGA A: 

l.- GESTIONAR Y OBTENER LAS LICEN -
CIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

2.- ASUMII\ EL CARACTER DE DIRECTOR 
TECNICO 

3.- CONTRATAR A LA EMPRESAS: 

a) CONSTRUCTORA 

b) DE SUPERVISION 

Nota: El costo de los servicios que prestará el Fideicomiso será el 2% del costo total 
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CONVENIO FOVISSSTE Y OTRO ORGANISMO QUE FUNJA COMO DIRECTOR 

F O V I S S S T E INSTITUTO DE LA VIVIENDA 

1 

EN LOS ESTADO DE LA REPUBLICA 
U ORGANISMO EQUIVALENTE 

CONVENIO 
FOVISSSTE - INSTITUTO 
DE VIVIENDA 

1 

FOVISSSTE ENCOMIENDA 
LA DIRECCION TECNICA 
DE LAS OBRAS. 

1 

1 

TECNICO 

SERVICIOS QUE PORPORCIONARA EL INSTITUTO DE VIVIENDA U ORGANISMO EQUIVALENTE: 

A) Para los proyectos de urbanización de terrenos: 

!.-,Solicitar o contratar el estudio de mecánica de suelos que contenga las 
recomendaciones aplicables. 

2.- Revisar o elaborar el proyecto urbano que deberá contener: 

a) Proyecto de lotificación 

b) Red de agua potable. 

c) Red de drenaje y alcantarillado 

d) Electrificación 

e) Alumbrado público 

f) calle, banquetas y guarniciones 
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3.- Verificar que el proyecto urbano cumpla con los reglamentos de construc
ción aplicables en la localidad que se trate • 

4.- Elaborar los catálogos de conceptos con volumetrías, especificaciones de 
obra y procedimientos constructivos. 

5.- Elaborar el programa de obra. 

B) Para los proyectos de construcción de vivienda: 

l.- Revisar o elaborar los proyectos ejecutivos siguientes: 

a) Arquitectónico 
b) Estructural 
c) de Instalación Hidrosanitaria 
d) Instalación de gas 
e) Instalación eléctrica 

2.- Verificar que los proyectos cumplan con los reglamentos de construcción apli 
cables de la localidad de que se trate, así como las recomendaciones del es:: 
tudio de mecánica de suelos. 

3.- Elaborar los catálogos de conceptos con volumetrías , especificaciones de 
obra y procedimientos constructivos. 

4.- Elaborar programa de obra. 

C) Gestionar y obtener las licencias, permisos y autorizaciones. 

D) Quedará a cargo de la contratación de la empresa constructora encargada de 
realizar los trabajos previa autorización del Comité Técnico. 

E) SERA LA RESPONSABLE DE LA SUPEitVISION DE LAS OBRAS SIN PERJUICIO DE LA SU-

PERVISION QUE LLEVE A CABO EL "INSTITUTO" A TRAVES DE LA FEDERACION DE 

COLEGIOS DE INGENIEROS CIVILES DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
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r \ § CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

... ~ ~::; 

, 
~ = L= 
~ fü F O V I S S S T E FEDERACION DE COLEGIOS 

s ~ DE INGENIEROS CIVILES 
I= Q=TEsrs= 

( Instituto ) 
DE LA REPUBLICA MEXICANA 

a: ( Federación ) 
~ 

L CONTRATO 
DE PRESTACION 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 

cñ 
1 (.<.l 

,...¡ 

:3 SERVICIOS DE ASESORIA Y VERIFICACION ... EN LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DEN-u 
;2 TRO DEL PROGRAMA DE AUTOGESTION. 
H z 1 o 
u 
t/l A) REVISION PREVIA A LA CONSTRUCCION B) VISITA TECNICA DURANTE LA CONSTRUCCION. (.<.l 
z 
o 
H 
u l.- Estudio de mecánica de suelos. 1.- Verificar el cumplimiento de todas las <t: 
,...¡ 

especificaciones técnicas. "' 2.- Diseño de cimentación. e: ... 3.- Diseño estructural. 2.- Revisar los resultados de calidad de in-
t/l sumos, de laboratorio. (.<.l 

4.- Especificaciones generales de acuer 
3.- Revisar programa propuesto de físico. 

do a la zona. 
avance 

~ 

"" s.- Programa de avance propuesto 4.- Observar que la calidad de la obra sea de 
acuerdo a lo ofertado. 

s.- Visita mínima quincenal 

La FEDERACION CUBRIRA EXCLUSIVAMENTE EL AS-
PECTO TECNICO ( sin observar lo relativo a 
precios unitarios, estimaciones, etc.) 

\.. ~ 
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r 
CONTRATO DE OBRA A TIEMPO DETERMINADO' 

Requerimientos a declarar: 

CONSTRUCTOR 

a) Ser Sociedad Mercantil. 

b) Acreditar la personalidad de su representante ante Notario. 

c) Estar inscrito como Patrón o Empresario independiente en el :rnss. 
d) Que dentro de su objetivo social se encuentre facultado para la ejecuión de las obras 

e) Con capacidad legal y profesional suficiente para llevar a cabo la actividad de la -
construcción, así como contar con todos los recursos materiales, humane•' y equipo n~ 
cesario. 

f) Visitar el sitio de ejecución a fin de considerar los factores que intervengan. 

g) Conocer detalladamente el proyecto, especificaciones, presupuesto. 

Primera.- Los dueños encomiendan al constructor la edificación de sus viviendas en terre
nos de su propiedad de acuerdo al proyecto, especificaciones de obra y programa 
de obra. 

Segunda.- Período de ejecución determinado 

Tercera.- Precio pactado. 

Cuarta .- El precio establecido se incrementará en el mismo porcentaje que se determine 
en los salarios mínimos que rijan en el D. F. , sobre los trabajos pendientes. 

Quinta - Anticipo (30% del Monto total) 

Sexta - Obligaciones del constructor: 

a) El hecho de que el constructor reciba y se apeque a los planos, especifica
ciones, no lo libera de la responsabilidad de conocer y supervisar que la 
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construcción satisfaga en todos los aspectos las disposiciones legales apli
cables, salvo que lo notifique por escrito. 

b) El pago de cuotas: 

I.M.S.S., Infonavit, impuesto sobre la renta, etc. 

c) Apegarse a las normas de Salubridad e Higiene. 

d) Adquirir y construir con materiales de construcción de calidad. 

e) Tener empleados suficientes para la adecuada vigilancia de los materiales, 
equipo. 

f) Tener personal capacitado para la dirección, con Cédula Profesional. 

Séptima.- El constructor es responsable hasta el momento de la entrega de la obra de daños 
causados a los dueños o a terceros en bienes o personas con motivo de la ejecu
ción de los trabajos. 

Octava.- El constructor se obliga a responder por los desajustes constructivos o vicios 
ocultos, en un término de doce meses contados a partir de la entrega de la obra. 

Novena.- El constructor se obliga a responder de la estabilidad estructural, dentro de 
los diez años siguientes a la fecha en que sea entregada la obra. 

Décima.-

Décima.
Primera 

Décima.
Segunda 

Los dueños no son responsables de las obligaciones fiscales, laborales o admi-
nistrativas, serán exclusivas del constructor. 

Causas de suspensión de pagos: 

a) Por trabajos defectuosos no corregidos debidamente dentro del término 
estipulado. 

b) Por presentación de reclamaciones de cualquier naturaleza si se llegara 
a formalizar. 

c) Por falta de cumplimiento, en cuanto a pagos a proveedores o por no estar 
al corriente en sus obligaciones con su personal. 

Garantías: 

a) Constituir garantía por la totalidad del anticipo concedido. 

Plazo: 15 días hábiles a partir de que el constructor reciba copia del con
trato (previo a la entrega del anticipo) 
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b) Para cumplimiento del programa: 
Fianza del 10% del importe de la obra contratada. 
Plazo: 15 días hábiles a partir de que reciba copia del contrato. 

c) Renovar fianza del 10% del monto total ejercido para responder de los 
vicios ocultos. 
Plazo: 15 días hábiles a partir de la fecha de recepción de la obra. 

Décima - Penas convencionales: 
Tercera 

Retención precautoria: 5% al millar sobre el monto total del contrato por 
atraso de obra 

5% del importe mensual de los trabajos de edificación 
que no se hayan realizado, hasta la fecha de la entre 
ga. 
Las retenciones quedarán en beneficio de los dueños. 

Décima.- En caso de que los dueños determinen rescindir el contrato, el constructor -
Cuarta pagará por concepto de pena convencional el 10% del costo pactado. 

Causas de Rescisión: 

a) Si no se inician los trabajos en la fecha estipulada. 

b) Si el constructor no ejecuta los trabajos según lo acordado, 

c) Si el constructor no entrega las viviedas totalmente terminadas dentro 
del plazo señalado en óptimas condiciones de habitabilidad a juicio de 
los dueños. 

d) Si el constructor suspende injustificadamente los trabajos de edificación 
o se niega a reparar alguna parte de la obra que hubiere sido rechazada -
por los dueños o por haber sido construida con materiales que no reúnan 
los requisitos de calidad. 

e) Si el constructor es declarado en quiebra. 

f) Por inclumplimiento a cualquiera de las obligaciones derivadas del pre-

sente instrumento. 
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COLEGIO DE 
INGENIEROS 

- Elaborar!í 
Estudio de Me
cánica de Sue
los 
Diseño de Ci
r.ientad6n 
Diseño Estruc
tural 
Especificacio
nes Generales 
de acuerdo a -
la Zona 

- Supervis i6n 
Verificar el -
cumplir.liento -
de todas las 
es pee tf lcacio
nes 
Revisar resul
tados en mate
ria de cal f. dad 
de inSUITlOS 

Dar informe al 
Instituto 

VIMA O INST. DE 
VIVIENDA 

- Revisi6n o Elabo
raci6n de Proyec
tos de Urb. o -
Edif. 

- Elaborar Catálogo 
de conceptos con 
volunentrías, es
peciflca~iones y 
Procedimientos -
constructivos 

- Verificar que cum 
plan con los Re::
glamentos y Estu
dio !1ecáni.ca de -
Suelos 

- Elaborar Programa 
de Obra 

- Obtener Licencias 
Permisos y Autori_ 
zactones 

- Ser el Director -
Técnlco de la Obra 

- Contratar a la E!!!_ 
presa Constructora 
previa autoriza
ci6n del Comité -
Técnico 

- Supervisar la obra 
- Dar Informe al Co-

raité Técnico 

CONSTRUCTOR 

- Edificar las viviendas de acuerdo a Pro
yectos, Recomendaciones de Mecánica de 
Suelos, Catálogo de Conceptos, Especifi
caciones ele Obra y Procedimientos Cons
tructivos. 

- Si. hubiera increr.iento a la M.O. (S.!1.G. 
de D.F.) se incrementará en el raismo 
porcentaje los trabajos pendientes a 
ejecutar (no aplicable al anticipo) 

- El anticipo será 30% 
- Deberá adquirir materiales de Resisten-

cia Calidad y Duraci6n 
- Tendrá empleados para la vigilancia de 

Materiales, Equipo y Herramienta 
- Responderá por los desajustes 
- Responderá por la Seguridad y Estabili-

dad Estructural 10 años siguientes a la 
entrega 

- Suspensi6n de Pagos 
Trabajos Defectuosos no corregidos 
Falta de Pago a Proveedores 
No estar al corriente de pago a Pro
veedores 
No estar al corriente en sus obliga
ciones con su personal 

- Garantías 
Anticipo (Monto Total) 
Por cumplimiento (10% de lo contratado) 
Por vicios ocultos (10% de lo ejercico) 

- Se retendrá un 5% al raillar como reten
ci6n precautoria por los trabajos no 
realizados cada mes 

- Si se rescinde el contrato por causas 
imputables al constructor éste pagará 
10% del servicio pactado 

151 



CONSTRUCTOR 

(No iniciar en la fecha estipulada, no 
entregar las viviendas en le plazo 
señalado, negarse a reparar los trabajos 
y no construir con materiales de la 
calidad especificada. 
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PROCESO DEL PROGRAMA DE AUTOGESTION 

l. - Promueve entre los Sindica tos ( FSTSE, SNTE, ORGANISMOS LIBRES, 

GRUPOS O ASOCIACIONES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO), 

Crédito Fovissste - Banobras construcción, preferentemente en las 

localidades de prioridad para el fondo. 

2.- Solicita por escrito a la Subdelegación de vivienda con el Vo. 

Bo •. de su Sindicato o en su caso de la Federación, crédito para 

vivienda bajo el sistema Fovissste - Banobras Construcción. 

3.- Presenta a la Subdelegación de vivienda solicitud de crédito 

Fovissste - Banobras para Construcción. 

4.- Recibe, revisa y dictamina la solicitud de crédito Fovissste -

Banobras para Construcción. 

5 .- Mediante oficio solicita la participación del Instituto Estatal 

de vivienda u organismo equivalente. 

6.- Comunica a Banobras las características del programa. y en su caso 

le solicita avalGo del terreno. 

7.- Recibe oficio y comunica a la Subdelegación de vivienda su 

participación. 

8.- Recibe comunicado y segGn el caso elabora el avalGo del terreno. 
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9.- Envia avalGo de terreno a la Subdelegaci6n de vivienda. 

10.- Recibe de Banobras avalGo del terreno. 

11.- Recibí comunicado del Instituto Estatal de Vivienda u organismo 

equivalente confirmando su participación. 

Caso de negativa el Subdelegado de vivienda se deberá reunir con 

el Delegado de Banobras y el grupo, para determ~nar quien 

fungirá como Director Técnico. 

12.- Solicita al grupo documentaci6n de cada trabajador para la 

integraci6n de expedientes. 

13.- Recibe solicitud y envía a la Subdirecci6n de vivienda la 

documentación de cada trabajador. 

14.- Recibe documentación de cada trabajador, verifica en el archivo 

maestro para la autorización del crédito y de la vigencia del 

derecho e integra expedientes. (PASA AL PUNTO 27). 

a) No procede regresa documentos e informa motivos. 

15.- Se constituye jurídicamente como asociación civil. 

16.- Escritura a favor de cada miembro de la asociaci6n el lote de 

terreno que le corresponda en el que se construirá cada una de 

las viviendas. 

17.- Envía proyecto de contrato de fideicomiso a Banca Serfín. 
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18.- Recibe proyecto de contrato de fideicomiso. 

19.- Elabora contrato definitivo y concerta la fecha de su firma. 

20.- Constituye fideicomiso con recursos propios de la asoclaci6n y 

envía una copia al Director Técnico del fideicomiso. 

21.- Recibe copia del fideicomiso y elabora proyecto de vivienda. 

22.- Determina el costo de la vivienda. 

23.- Informa al comité técnico del fideicomiso sobre el proyecto y 

valor total de la vivienda. 

24.- Lleva a cabo la licitaci6n simplificada con compañlas 

constructoras de la entidad. 

25.- Aprueba proyecto y valor total de la vivienda, analiza y decide 

por unanimidad que compañía constructora, realizará la obra. 

(PASA AL PUNTO 57). 

26.- Apoya a la asociación civil en la tramitación de licencias y 

permisos para la edificaci6n de las viviendas. 

27.- Determina crédito a financiar Fovissste y Banobras, así como las 

aportaciones de cada trabajador. 

28.- Elabora reporte de crédito Fovissste - Banobras construcci6n. 

El que deberá contener: 
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- Número consecutivo. 

- Nombre. 

- R.F.C. 

- Sueldo base mensual 

- Capacidad de pago. 

- Crédito Banobras real. 

- Crédito Fovissste inicial. 

- Comisi6n. 

- Crédito Fovissste a radicar. 

- 6 meses de erogaciones netas mensuales (E.N.M.) 

- Crédito Fovissste total. 

- Erogación neta mensual (E.N.M.) 

- Depósito en fideicomiso. 

- Número de crédito. 

- Dependencia. 

29.- Codifica cédulas socioeconómicas Fovissste y anexa original del 

último talón de pago. 

30.- Elabora y envía 6rden de regularizaci6n de descuento a la 

dependencia u organismo donde labora el trabajador para su 

aplicación a la décima tercera quincena contada a partir de la 

fecha de firma de las escrituras a través de las cuales se 

otorguen los créditos a cada trabajador. 

31.- Envía oficio a la Subdirección de zona (jefatura de servicios) 

solicitando su revisión y autorización. 
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Copia de la minuta de la junta del comité técnico del 

fideicomiso donde se le autoriza el proyecto y valor total de la 

vivienda. 

- Reporte de créditos Fovissste - Banobras construcción. 

- En caso de S.E.P. original y dos copias, para su trámite en 

oficinas centrales. 

32.- Recibe oficio con reporte de créditos Fovissste -· Banobras 

construcci6n, y copia de la minuta. 

33.- Revisa y analiza: 

b) Incompleto Regresa expediente y/o reporte a la 

Subdelegación de vivienda, indicando motivo. 

34.- Elabora oficio de autorización a la Subdirección de finanzas. 

(Jefatura de Servicios de Tesorería) anexando: 

- Expediente corto y reporte de créditos Fovissste Banobras, con 

copia a: Subdelegación de Vivienda y Jefatura de Servicios 

Financieros. 

(PASA AL PUNTO 42). 

35.- Recibe copia del oficio de la Subdirección de zona de 

autorización de crédito Fovissste - Banobras construcci6n. 

36.- Comunica a Banobras para su autorización: 

- Monto de crédito Banobras. 

- Monto de crédito Fovissste. 
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37.- Recibe comunicado, reporte y copia fotostática de los 

expedientes Fovissste de la Subdelegaci6n de Vivienda, para su 

autorización. 

38.- Autoriza el otorgamiento de los créditos y gira instrucciones a 

Notario, marcando copia a la Subdelegaci6n de vivienda. 

39.- Recibe copla de instrucciones a Notario de Banobras, ~olicita al 

Notario y revisa presupuesto de gastos de escrituración. 

40.- Genera instrucciones a Notario acompañando el formato de 

escritura, según (PASA AL PUNTO 48). 

41.- Elabora oficio de solicitud de radicación de fondos a la 

Subdirecci6n de Finanzas, (Jefatura de Servicios Financieros), 

indicando número de oficio de autorización de la Subdirecci6n de 

Crédito. 

42.- Recibe oficio de autorización de créditos Fovissste - Banobras 

construcción de reporte y expediente corto. 

43.- Revisa y registra en controles internos y dispositivos 

magnéticos para su seguimiento. 

44.- Recibe oficio de solicitud de radicaci6n de fondos de la 

Subdelegación de Vivienda. 

45 .- Radica fondos e informa a la Subdelegación de Vivienda y a la 

Subdirección de zona (Jefatura de Servicios de Operación). 
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46.- Recibe comunicado de radicación de fondos. 

47.- Elabora cheque a favor de la Institución Fiduciaria. 

48.- Recibe instrucciones y elabora escrituras individuales, 

constituyendo la hipoteca en primer lugar a favor de Banobras y 

en segundo lugar a favor de Fovissste. 

49.- Al momento de la firma de las escrituras, los tr~bajadores 

firman relación en la que se dan por recibidos del importe de su 

crédito y autorizan a que se aporte a los fideicomisos de pago y 

crédito respectivamente. Recordandoles que deberán efectuar el 

pago por caja a la décima tercera quincena en su caso de que aún 

no se le haya efectuado el descuento por nómina. (PASA AL 52). 

50.- Elabora informe de créditos Fovissste - Banobras construcción, 

enviados a recuperación. 

51.- Envía a la Subdirección de Finanzas (Jefatura de Servicios de 

Tesorería) informe de créditos Fovissste - Banobras construcción 

enviados a recuperación para su integración al archivo maestro 

de crédito, marcando copia a la Subdirección de zona (Jefatura 

de Servicio de Operación). 

52.- Efectúa a la decimotercer quincena siguiente de la firma de 

escrituras, el pago por caja en caso de que aún no se haya 

efectuado el descuento por nómina. 
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S3.- Presenta a la Subdelegaci6n de Vivienda quincenalmente, 

fotocópia del recibo de pago y del tal6n de cheque, hasta que se 

le realice el descuento por nómina. 

S4.- Una vez que aparece el descuento Fovissste en su talón de pago 

fotocópia este y lo presenta en la Subdelegación de vivienda. 

SS.- En caso de cambio de adscripción deberá notificarlo 

oportunamente a la Subdelegación de Vivienda, quién a su vez 

emitirá la nueva órden de regularización de descuento, de 

acuerdo con lo estipulado en la actividad número 30 y el 

trabajador deberá realizar las actividades 52 a 54. 

56.- Informa a la Subdirección de Finanzas el cambio de adscripción y 

anexa copia de la órden de regularización de descuento. 

57.- Celebra contrato de obra a precio alzado con la constructora de 

acuerdo al proyecto de contrato elaborado por la Subdirección de 

asuntos jurídicos. 

58.- Lleva a cabo la ejecución de obra. 

59.- Realiza supervisión de obras y elabora informe para su 

autorización, por la Subdelegación de Vivienda. 

60.- Recibe informe de supervisi6n de obra. 

61.- Solicita a la Subdirección de Finanzas radicación de fondo para 

pago. 
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62.- Recibe radicación de fondos y elabora cheque para su pago. 

63.- Autoriza ministraciones de recursos de acuerdo con el programa de 

obra y avance de las mismas. 

64.- Supervisa terminación de obra de conformidad con el programa de 

calidad de materiales. 

65.- A la terminación de obra se lleva a cabo la entrega de cada una 

de las viviendas. 

Termina procedimiento. 
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4 4 1 EXPEDIENTE TECNICO . 

Es la documentación integral relativa a los proyectos 

de vivienda promovidos por La Federación de Sindica-

tos de los Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) 

y el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Ed~ 

cación ( VIMA ) en sus diferentes alcances legales, 

socio - económicos y técnicos, que presentan al FOVISSSTE 

para que evalúe y dictamine su factibilidad. 
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4.1.1 INTEGRACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 

DOCUHENTACION LEGAL 

- Oficio de presentación. 

- Escritura constitutiva de la Sociedad y r!': 

formas en su caso, inscritas en el Rcgis-

tro Público de la Propiedad o con fe nota

rial. 

- Escritura que acredite la propiedad a nom

bre de la Asociación y en su caso de cada 

trabajador, y la disponibilidad legal del 

predio en donde se desarrollaran las obras, 

inscrita en el Registro Público de la Pro

piedad. 

- Poder notarial vigente del representante -

de la Asociación inscrito en Registro Pú-

blico de la propiedad. 

- Constancia de libertad de gravamen del pr!_ 

dio en donde se realizaran las obras. 

DOCUMENTACION SOCIOECONOHICA Y FINANCIERA 

- Integración del valor de la vivienda. 

- Integración del monto de la inversión. 

- Calendario de erogaciones conforme al pro-

grama de obra. 

- Avalúo vigente del o los predios. 

- Curriculum vitae de la empresa que reali-

zará las obras. 

- Relación de derechohabientes que incluya 

nombres, registro federal de derechoha-

bientes, suelo, capacidad de crédito, Í_!l! 

porte del financiamiento solicitado. 

- Copia de la cédula de información socio

económica, eleborada y autorizada por --

FOVISSSTE. 

DOCill!ENTACION TEC.'HCA 

A) FACTIBILIDADES Y AUTORIZACIONES 

- Autorización de uso del suelo. 

- Agua potable. 

- Alcantarillado sanitario y pluvial. 

- Electrificación (CFE) 

- No afectabilidad agraria (Sría. de la Re-

fonna agraria. 

- Licencia de construcción. 

- Otras. 
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INTEGRACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 

B) PROYECTO EJECUTIVO 

B-1 Ingenierías urbanas. 

- Topografía 

- Nivelación 

- Lotif icacion y vialidades 

- Red de agua potable 

- Red de alcantarillado 

- Perfiles y rasantes 

- Electrificación 

- Alumbrado público 

- Conexiones, tomas y descargas 

B-2 Proyecto arquitectónico. 

- Sembrado del conjunto y dosificación 

de areas. 

Prototipo de vivienda (plantas, cortes 

y fachadas). 

- Acabados y complementos (acabados, -

carpintería, herrería y cancelería, 

etc.) 

B-3 Proyecto Estructural. 

- Cimentación 

- Estructura y cubierta 

- Detalles 

- Memoria de cálculo 

Estudio de mecánica de suelos 

B-4 Proyecto de instalaciones 

- Instalación hidráulica * 
- Instalacion sanitaria * 
- Instalacion eléctrica * 
- Instalacion de gas * 
- Instalacion especial * 
- Memoria de cálculo de instalaciones 

* (plantas, cortes y detalles) 

B-5 Especificaciones y presupuesto 

- Análisis de precios unitarios e inte-

gración de indirectos 

- Números generadores 

- Presupuesto detallado que contenga ca-

tálogo de conceptos, cantidad y precio. 

- Programa de obra 

- Especificaciones y procedimiento cons-

tructivo. 
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4.4.2. CARACTERISTICAS DE 

SUPERFICIE : 

La vivienda deberá tener una superficie míni

ma construída de 55.00 m2, la cual no incluye 

volados de losas y adicionalmente contará con 

patio de servicio y área de estacionamiento. 

PROGRAf!A 

Dentro de la superficie mínima construída la 

vivienda contendrá: 

ACABADOS : 

2 recámaras 
Baño completo 
Estancia comedor 
Cocina 

Aplanados y pintura en muros interiores y 

exteriores. 

Lambrín de azulejo en toda la zona húmeda 
de la regadera a una altura de 2.00 m, en 
cocina 5 hiladas de azulejo de 11 X 11 cm 
con una longitud de 2.00 m en el área de 
fregadero . 

Pisos de azulejo de 9 cuadros en zona de 
regadera y pisos de concreto pulido en el 
resto de la vivienda. 

Impermeabilización en techos, con garantía 
de 5 años. 

Huebles y accesorios de baño y cocina con 

LA VIVIENDA 

llaves y mezcladoras de tipo economizadores 
de agua 

- Calentador automático de gas de 40 lts. 

- Instalación hidráulica a base de tubería de 
cobre tipo ".M" e instalación sanitaria con 
tubería de PVC. 

- Instalación de gas a base de tubería de co
bre tipo "L" 

- Instalación eléctrica con tubería de poli-
dueto y alambre THW. 

- Ventanas de aluminio tipo económico armadas 
con pijas, incluyendo vidrio medio doble o 
panal de abeja en baño y sellado interior y 
exterior. 

- Puerta de acceso tipo multypanel o similar, 
incluyendo marco, contramarco, herrajes y 
chapa. 

/
-Losas precoladas para 

miento. 
! 

huella de estaciona-

1: 
1 
1 

1 

¡-

Puertas de intercomunicación, tipo macropin 
o similar en baño, cocina y recámaras, in~ 
cluyendo marco, herrajes y chapa. 

Puerta de cocina a patio de servicio con -
perfiles de lámina cal. 18, con medio tabl~ 
ro de lamina acanalada cal. 18, y vidrio me 
dio doble, acabada con pintura de esmalte,
incluye: marco, contramarco, herrajes y ch~ 
pa. 

Murete de instalaciones para medidores eléc 
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4.4.2 CARACTERISTICAS 

trices e hidráulicos, según especificacio
nes de la C.F.E. en cada localidad. 

- Plafones terminados con aplanados y pintura 
o en concreto aparente con pintura. 

CALIDAD DE OBRA 

Cumplir con una buena calidad de mano de obra 

y en materiales en la realización de los tra

bajos. 

NOTA: 

En el caso de localidades con monto máximo de 

crédito de 126 S.~;.G. con la finalidad de que 

no rebasen los montos establecidos, se pueden 

realizar ajustes al prototipo, ya sea median

te la reducción de los alcances de la partida 

de acabados indicados o bien en la aáecuación 

del prototipo a la superficie mínima construí 

da requerida. 

DE LA VIVIENDA 

PROTOTIPOS DE VIVIENDA. 

El FOVISSSTE pretendió contar con una gama 

de soluciones de vivienda que permitiera -

abrir expectativas a cualquier sistema de 

crédito. 

Por lo que estableció prototipos para pro

gramas de financiamiento y programas de -

coinversión. 

La necesidad de FOVISSSTE de delegar a ter

ceros la responsabilidad de estos trabajos 

propició una abertura en la gama de soluciE_ 

nes arquitectónicas, toda vez que los pro

totipos establecidos no son proporcionados 

a los promotores. Establecer la continui

dad al manejo de los prototipos resulta -

primordial para mantener la identidad ins

titucional, por lo que se presentan los 

prototipos adecuados para este programa y 

así mismo se suman nuevas opciones obteni-

das de promociones con mayor observancia 

del marco de identidad del Fondo de la Vi

vienda del ISSSTE. 
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4 .4. 3 cn5'l'O 

De acuerdo a las reglas actuales de opera

ci6n la Instituci6n valora las viviendas 

que financia en veces salarios mínimos del 

Distrito Federal. Este criterio dP. referir 

los salarios al Distrito Federal, deriva de 

la práctica en una oferta tan heterogénea a 

lo largo del terr:torio nacional, como 

heterogéneos son los costos de construcci6n 

en cada Enti.dad Federativa . 

Como eje~plo: Construir en zonas fronteri

zas, petroleras, tur1sticas y el Distrito 

Federal, es entre 30% y 40% más costoso que 

construir en las zonas del centro o del 

bajlo, el resultado es que el otorgar el 

mismo monto de crédito en toda la Repúbli

ca Mexicana la capacidad de respuesta en 

cuanto a oferta por parte de los promoto

res, sea practlcamente nula en zonas fron-

terizas, petroleras, tur¡sticas y el 

Distrito Federal, y positiva en la zona 

centro o del baj!o. 

DE LA V:rvrmDA 

Las viviendas tendrán un costo máximo de 140 

Salarios mínimos generales mensuales 

vigentes para el Distrito Federal. 

EL CREDITO FOVISSSTE QUEDARA FIJO DE ACUERDO 

A LA ZONA ECONOMICA. 

REGION 

A 

B 

c 
D 

TOPE MAXIMO PARA EDIFICACION DE 
VIVIENDA EN NUMERO DE SALARIOS 
MININOS MENSUALES VIGENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

112 +C. Sup. (3.5) 116 

116 + C. Sup. (3.5) 

119 + C. Sup. (3.5) 

126 

120 

123 

Estos topes máxi.mos no incluyen los costos 

de terreno y urbanización. En ellos deberá 

estar incluido los indirectos y utilidad de 

las empresas, así como el costo de la 

supervisión. 

En los casos de localidades con un monto 

máximo de crédito de 126 s.m. no se consl

dera el costo por concepto de supervisión, 

que será financiado por Fovissste. 
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TOPES MAXIMOS DE CREDITO PARA EDIFICACION DE VIVIENDA EN No. DE SALARIOS MINIMOS MENSUAL. 

=> ESTADO LOCAL! DAD A B c D ESTADO LOCALIDAD A B c D 
~ g; 

~ 
.Cc::l AGS. TODO EL ESTADO 116 ZIHUATANEJO 
fil 

126 
B.C.N. TODO EL ESTADO 123 RESTO DEL ESTADO 16 - .i;;;;;¡_ 
B.C.S. CABO SAN LUCAS 123 

=> 126 HGO. TULA 
r:= O=TEs1s= RESTO DEL ESTADO 123 RESTO DEL ESTADO 16 

et: CANP. CAMPECHE 123 JAL. MPO. DE GUADALAJARA 120 
~ Cl!Af!POTON 123 EL SALAD 120 

CD. DEL CARNEN 126 TLAQUEPAQUE 120 
RESTO DEL ESTADO 116 1 

TON ALA 120 

COAH. PIEDRAS NEGRAS 123 ZAPOPAN 120 
RESTO DEL ESTADO 116 TLACOMULCO 120 

COL. TODO EL ESTADO 116 PUERTO VALLARTA 126 

CHIS. TUXTLA GUTIERREZ 123 CD. GUZMAN 126 

TAPACHUAL 123 GUADALAJARA 126 

COHITAN 123 RESTO DEL ESTADO 16 
SAN CRISTOBAL DE LAS c. 126 EDO. NEX MPO. DE ATIZAPA."1 123 
RESTO DEL ESTADO 116 MPO. DE COACALCO 123 

CHIH. MPO. DE GUADALUPE 
1 

123 ~!PO. DE CUAUTITLAN 123 

MPO. DE JUAREZ 123 ECATEPEC 123 
MPO. DE GUERRERO 123 NAUCALPAN 123 

CHIHUAHUA 123 TLALNEPANTLA 123 

DELICIAS 123 TULTITLAN 123 

PARRAL 123 RESTO DEL ESTADO 116 

CD. JUAREZ 126 MICH. LAZARO CARDENAS 120 

RESTO DEL ESTADO l16 CD. HIDALGO 120 

D.F. TODAS LAS DELEGACIONES 123 ZAHORA 120 

DGO. TODO EL ESTADO 116 MORELIA 123 

GTO. CELAYA 123 URUAPAN 123 

SALAMANCA 123 RESTO DEL ESTADO 116 
GUANAJUATO 126 MOR. TODO EL ESTADO 116 
SAN MIGUEL DE ALLENDE 126 NAY. TODO EL ESTADO 116 

RESTO DEL ESTADO llé N. L. MPO. APODADA 120 

GRO. ~!PO. DE ACAPULCO 123 GARZA GARCIA 120 

TAXCO 123 GRAL. ESCOBEDO 120 

CHILPAl"";ClNGO 123 GUADALUPE 120 

ACAPULCO 126 MONTERREY 120 

"" 
,) 
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ESTADO LOCALIDAD A B c D ESTADO LOCALIDAD A B c D 
lo- ~ u .lc::::l 

~ fil SANTA CATARINA 120 LA COLORADA 120 -~ SAN NICOLAS DE LOS CUCURPE 120 
::l GARZA 120 EHPALHE 120 

I=' O=TEs1s= SABINAS 120 GUAYMAS 12C' 
Q: 
e LINARES 120 HERMOSILLO 120 

RESTO DEL ESTADO 116 HUATABAMPO 120 
OAX. OAXACA 120 IHURIS 120 

JU CHITAN 120 MAGDALENA 120 
PUERTO ESCONDIDO 120 NAVOJOA 120 
SALINA CRUZ 23 OPODEPE 120 
RESTO DEL ESTADO 116 OQUITAO 120 

PUE. TODO EL ESTADO 116 PITIQUITO 120 
QRO. TODO EL ESTADO 116 SAN MIGUEL DE H. 120 -
Q. ROO. CAN CUN ~26 SANTA ANA SARIC 1201 COZUMEL 26 SUAUQUI 120 

ISLA MUJERES n 26 TRINCHERA 120, 
CHETUMAL h26 TUBUTAllA 120t S.L.P. TODO EL ESTADO 116 CD. HERMOSILLO 23 

SIN. MAZATLAN 123 CD. GUATIIAS 23 
SAN BLAS 123 CD. CABORCA 23 
RESTO DEL ESTADO ll.16 CD. NOGALES 126 

SON. MPO. AGUA PRIETA 123 RESTO DEL ESTADO 116 
CANANEA 123 TAB. VILLAHERNOSA 126 
NACO 123 CARDENAS 126 
NOGALES 123 FWN'.'ERA 126 
PUERTO PEÑASCO 123 TAMPS. HPO. CAMARGO 123 
SAN LUIS RIO COLORADO 123 GUERRERO 123 
SANTA CRUZ 123 GUSTAVO DIAZ OP.DAZ 123 
MPO. ALTAR 120 MATAHORGS E3 
ATIL 120 MIER 123 
BACUM 120 MIGUEL .ALE~IAN 123 
BENJAHIN HILL 120 NUEVO LAREDO 123 
CABORCA 120 REYNOSA 123 
CAJEME 120 RIO BRAVO 123 
CARBO 120 SAN FERNANDO 123 

~ '\.. 
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ESTADO LOCALIDAD A B c D ESTADO LOCALIDAD A B c D ... ™ u .lc::J 
li.I fil VALLE HERMOSO 123 YUC. MERIDA 120 ... =- MPO. Al.DAMA 120 TIKUL 120 

5 MPO. ALTAMIRA 120 TIZIMIN 120 
¡::: O=TESIS= ANTIGUO MORELOS 120 MOTUL ¡1201 

lt CD. MADERO 120 

1 

RESTO DEL ESTADO 116 1 e GONEZ FARIAS 120 ZAC. ZACATECAS ¡120 
GONZALEZ 120 RESTO DEL ESTADO 1161 
MPO. HANTE 120 1 
NVO. WRELOS 120 

1 O CAMPO 120 

1 
TAMPICO 120 
XICOTENCATL 1201 1 
CD. MADERO 1261 1 
TAMPICO 1261 
ALTANIRA 1 ¡ 126 

1 

1 

CD. VICTORIA 1 ¡ 126, 
CD. MANTE 126! 

1 

SOTO LA l'ú\RINA 1261 
NUEVO LAREDO 126 
REYNOSA 126! 
MATAMOROS 126\¡ 
RESTO DEL ESTADO 16 

TLAX. TODO EL ESTADO 
161 

11 VER. NPO. COATZACOALCOS 123 
COSOLEACAQUE 123 1 

LAS CHOAPAS 1 123 1 

IXHUATLAN DEL SURESTE 123 1 

MINATITLAN 123 1 
~;OLOACAN 123 

1 MPO. COATZINTLA 120 
POZA RICA 120 

1 
TUXPAN 120 
VERACRUZ 120 
JALAPA 120 
O RIZABA 120 

'-
RESTO DEL ESTADO 16 ~ 
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B DEP. SUELDO jC.APOE CREOITO SMN EN t.I OEPEN C'REOINIC l5t.OEL 

C'F l,IENSUAL PAGO BANOt'RAS GOf C:~EOITO FIOEIC FOVISSSTE C'.AEOITO 

Nf M BANOBF\AS MAEsmo BANOeRAS 
~.!13; .111~ "'·"" : JJAN '"~'" IH~J-oru61 11''"' 1·-··' "·º" ' ... JJOO "" "'·º"' ""º·"'" 

f 11 
10 

" 

A NUMERO PROGRESfVO 

B NOMBRE DEL TRABAJADOR 

(', REG FEDEML OE CAUS-'NTU 

O C'.ATEGOAIAOE LALOC.IJ.JOllD 

E DEPENDENCIA 

G SUELDO lr.IENSt.W.. TRAfl.-.JADOR 

H CAPAC:IOAO DE PAGO 

1 CREDITC BANOBRAS 

H~031 

J SAl..AAIO MINIMO MENSUAL P CAEDtTOFOVISSSTE A RADICAR 

GRAL DEL DISTRITO FEOEMI. O 6 MESES DE EROGACION 

.K Ef'IOGA.C'IONNETAMENSUAL A MONTOOEF1NITIVOAESCAITVf\AR 

C'.REOITO BANOBMS S VALOR DE LA VIVIENDA EN 

L OE?OSITO flOEICOM:SO M/.E.STRO EN NU!o'EflO OE SAL.ARIOS .. lNMQS 

M ('.AEOITO FOVISSSTE LNIC'IAL. 

,. )!i'-OELCAEOITOeAN09R"5 

O 10 .. 0ELIVADEL::IS"l. 

0UAOC'.MTICOS MENSU.rt.ES VIGENTES 

T"'VM..OA OE LA VIVIE"fJA •e-., 
UcAPOATAC'.JOf-1 DEL mABAJAOOR 

N•00051 p ... M+N+O R•P+O 

o 
tOSOE C'.AEOITO IMESES ::;.:,;rl FO..,SSSTE DE 

OEL3'5S ARADICAA ENM TOTALI 

"·"' <1:.618 .. ul 1,c•c.-" Jll.870,)~/ 

V •CREDITO A FINANCIAA BANOSMS fOVISSSTE 

WaCAEOITO MAllUO BANOSAAS (SlilMGOf) 

J..,Cfl(QITO LIA;IQMO BNKJeRAS (Pf:SOS) 

Y·S~IO MflliMO BU"OC'AATICO DE LALOC.M.IOAD 

Z•S• SALAAIO MINlMO GENERA'.. 

DEL QtSTFUTO FEOEAAL ltSlt!K'fl 

U•OIT 

V•T-U 
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· 1NTEGRACION DEL' MONTO DE CREDITO 

COMISION MIXfA FOVISSSTE -BANOBRAS DEPARTAMENTO TECNICO DE COINVERSION 

-····--- -------·--------· 
PROMOCION ---··------ NO. DE VIVIENDAS -----···---·-
UBICACION ---------- COSTO ----····---·--·-·-··----··-
PROMOTOll ---------- SUPERFICIE --···---·-····---

' POR VIVIENDA TOTAL 

! A). - COSTO TOTAL DE CONSTRJCCION 
AhA2-tA3+A4+A!i 

A.1 COSTO DIRECTO DE EOIFICACION -=i=--A.2 INDIRECTOS Y UTUDADES DE EDIFICACION ----- ---
A.3 COSTO DIRECTO DE URBANIZACION 

A.4 INDIRECTOS Y UU..IOAOES DE URBANIZACION -··-· =:J __ 
A., 1,% 11/A EN URBANIZACION 

B).- COSTOS DE PROMOCION 
81 -t-82+63 +B4-+B!l+B8 

B.1 COSTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

B.2 DERECHOS DE URBANIZACION 

B 3 DERECHOS DE EDIFICACION 

1 
8.4 GASTOS DE ADMINISTRACION 

B., OTROS (ESPECIFICAR) 

1 
B.6 SUPERVISION 2% 

C).-COSTO TECNlCO 1 
AtB 

l 
-------+-------

D).- VALOR 08. TERRENO ---r----
E). -VALOR DE LA VIVIENDA 
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4.4.4. SUPERVISION DE OBRA 

Para llevar a cabo la supervisión de las obras que el 

fondo de la vivienda del ISSSTE programa en forma 

conjunta con Instituciones financieras, se crea un 

Comí té Técnico quien establece los lineamientos, normas 

y procedimientos que regulan las acciones de las 

empresas que a su vez contrata para realizar estas 

funciones. 
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OBJETIVO: 

La edificaci6n de viviendas que el Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

promueve en forma conjunta con instituciones financieras bajo el esquema 

de Autogesti6n, implí.c" la necesidad de supervisar la correcta 

construcci6n de las mismas a f1n de garantizar el cumplimiento de las 

calidades y tiempos establecidos en los convenios y contratos llevados a 

cabo con las empresas constructorasª 

El desarrollo de la labor de supervisi6n, dentro de la prestacl6n de sus 

servicios profesionales deberá sujetarse a las disposiciones que en 

materia establece el Comité Técnico, en cuanto a responsabilidades y 

funci6n. 

SUPERVISION DE OBRA 

1.- Parámetros para .la infegraci6n•de la. plantilla 
de supervisi6n · · · · 

2.- Responsabilidades y funcio~~·~',,. 
2.1 
2.2 

Responsabilidade~ ,., 
Funciones · 

2.2.l Funciones 
obra 

-~,:>:" ,.
pre vi a·s, al inicio de la 

2.2.2 Funciones al inicio y durante la 
obra 

2.2.3 Funciones al término de la obra 
2.2.4 Centro! de calidad 
2.2.5 Control y seguimiento de programas 

de obra 
2.2.6 Finiquito de obra 

3.- Mecanismos de comunicación e información 
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" ~ a: l. PARAMETROS DE INTEGRACION 

;:) 
.... ~ ~ ~ Las plantillas de personal requeridas para la supervisión deberán 

~ = .lc::::I 

fü integrarse en función al nGmero de viviendas por edificar de acuerdo a .... - ..i;;;:;;;¡__ los parámetros siguientes: :;;) 
l=Q=TESIS= 

a: 
~ C A T E G o R I A NUMERO DE VIVIENDAS 

40/100 101/150 151/200 201 /300 301/400 401/500 

Coordinación General 0.5 0.5 1 1 1 

Jefe de Supervisión 1 1 1 1 1 1 

~ Supervisor "A" 1 1 2 3 4 5 

"' o Supervisor "B" 1 1 1 1 1 
¡,¡ 
A 

:z Es requisito indispensable que o 
H 

los profesionistas contratados para las 

"' diferentes categor'[as de la supervisión sean titulados y cuenten con la H 
¡;; 

cédula profesional respectiva y es té comprobada su capacidad técnica y ¡,¡ 
o.. 
:::> experiencia por medio del "' currículum vitae que se presente a 

consideración de los comí tes técnico, quien aceptará o rechazará general 
.d o parcialmente la plantilla propuesta. 
.d 
_; El comité técnico se reservará el derecho de comprobar la plantilla de 

personal autorizado en el momento que considere pertinente y en caso de 
existir anomalías en cuanto a cantidad y calidad de la misma procederá 

a una reducción de los aranceles pactados con carácter retroactivo al 

inicio del contrato. 

\.. ...1 
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2.- RESPONSAllILIDADES y FUNCIONES. 

LA SUPERVISION SERA LA RESPONSABLE. DE 

A) Procedimientos constructivos mal eje
cutados. 

B) Material fuera de especificaciones. 

C) Que los contratistas efectuen la obra 
dentro de los tiempos establecidos. 

D) Costos diferentes a los autorizados. 

E) Que los contratistas que intervienen en 
la construcci6n, utilicen maquinaria y 
equipo en perfecto estado de uso y por 
ningGn motivo aceptar la utilizaci6n de 
estos, fuera de las especificaciones 
convenidas en el contrato. 

F) De las cantidades de obra o porcenta
jes, en las ministraciones. 

G) Del contenido y la oportunidad de la 
informaci6n que transmite al comité 
técnico. 

H) De las decisiones que tome con respecto 
a la obra y las ordenes que transmita a 
los contratistas. 

I) De las omisiones o extralimitaciones en 
que incurran sus representantes en el 
cumplimiento de sus obligaciones y 
funciones, así como en el cumplimiento 
de las ordenes giradas por el comité 
técnico. 

J) De supervisar los servicios de 

laboratorio de materiales 
requieran durante el proceso 
obra. 

que se 
de la 

K) De evitar que existan modificaciones a 
los procedimientos constructivos. 

L) De el conocimiento de: 

- Las políticas y organizaci6n general 
del programa. 

- Los proyectos a detalle. 

- Las especificaciones generales de 
obra. 

- De los contratos y convenios. 

- Las normas generales de supervisi6n 
Técnica. 

) 
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2.2 FUNCIONES. 

2.2.1 FlH:I<llES FREVL~ !J.. lNICIO DE TA omA 

A) Presentar la plantilla de personal para 
el vo. bo. del Comité técnico, anexando 
los documentos y requisitos que deben 
cumplir cada uno de los integrantes. 

B) Revisi6n general de proyecto y normas 
generales de construcci6n, informando de 
inmediato las carencias u omisiones que 
se presenten. 

C) Revis i6n general del presupuesto de 
obra, catálogo de conceptos, 
volumetrías, especificaciones, programa 
de obra y programa de erogaciones, ésta 
revisi6n tendrá como objeto el que la 
supervisi6n conozca con detalle las 
diversas partes y características del 
proyecto, así como detectar las incon
gruencias y omisiones del mismo, para 
ser requeridas al constructor. 

D) La supervisi6n deberá verificar la poli
gonal del proyecto, la envolvente, el 
trazo de lotificación y la localización 
de los bancos de nivel, antes del inicio 
de cualquier actividad de obra. 

E) Integración de la documentación necesa
ria para el control de la obra, tales 
como Bitácora de Supervisión, forma tos 
para informes, costos técnicos, actas de 
recepción de obra. 

F) La supervisión deberá recabar copia de 
toda la documentación de trámites, 

licencias, factibilidades, autoriza
ciones, planos y memorias para la 
integración del expediente técnico de 
la obra. 

2.2.2 FUNCIONES AL INICIO Y DURANTE LA OBRA 

A) Integrar y mantener actualizado un 
archivo de obra que contenga toda la 
documentaci6n de la propuesta en los 
siguientes capitules: 

1.- Contratos 
2.- Licencias y trámites 
3.- Proyecto ejecutivo 

Proyecto de urbanización 
Proyecto prototipo 
Proyecto estructural 
Proyecto instalaciones 
Detalles 
Especificaciones 

4.- Presupuestos 
Generadores 
Precios unitarios 

5.- Programas 
Urbanización 
Edificación 

6.- Estimaciones y reportes de avance 
de obra 

7.- Resultado de pruebas de carga y de 
laboratorio de materiales 
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2.2. FUNCIONES. 

8.- Anexos (documentos e informaci6n 
que tenga relaci6n con el 
desarrollo de las obras, como el 
reporte fotográfico). 

B) Convenir de acuerdo al programa de obra 
estipulado el inicio y finalización de 
la obra. 

C) Apertura de la bitácora de obra. 

D) Coordinación con los contratistas sobre 
las mecánicas de control, comunicación, 
organización y procedimientos a cumplir 
en el proceso de obra. 

E) Elaboración de un directorio de obra. 

F) Apertura de la bitácora de supervisión 
para girar instrucciones a los 
contratistas. 

G) Proporcionar información y asistencia 
técnica a los contratistas en forma 
adecuada y oportuna para que la super
visión y control de las obras, sea 
preventiva y no correctiva. 

H) Reali.zar juntas perio<licas con un 
máximo de 15 días con el fín de 
analizar el avance y los problemas y 
alternativas de solución de obra 
levantando la minuta respectiva. 

I) Dar solución inmediata a los problemas 
técnicos que se presenten en la obra. 

J) Cuando la problemática presentada sig
nifique un cambio al proyecto, a las 

especificaciones de obra, a los 
volGmenes, al presupuesto o al tiempo 
de ejecución, deberá reunir todos los 
elementos de juicio a fín de que el 
comité técnlco determine las 
políticas a seguir. 

IC) La supervisión en sus reportes de 
avance de obra descontará de acuerdo 
al porcentaje de avance el monto pro
porcional a la amortizad 6n por el 
pago del anticipo. 

2.2.3 FUNCIONES AL TERMINO DE LAS OBRAS 

La supervisión técnl.ca deberá requerir 
del contratista la documentación que se 
enliste a continuación: 

A) Aviso de terminación ante obras 
pGbll.cas 

B) Vo. Bo. de ocupación del municipio 

C) Vo. no. de ocupaci6n de bomberos 

D) Vo. Bo. de ocupació:i de S.S.A. 

Además deberá verificar ante las áreas 
correspondientes del fondo, la certifi
cación de la licencia y trámites de la 
documentación siguiente: 

A) Solicitud de recepción por Bunicipio 
de las obras de urbanización. 

B) Solicitud de recepción de la red de 
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2.2. FUNCIONES. 

:i 
1- ~ F) Estimaci6n única de liquidaci6n de obra 

~ .C=> G) Números generadores de obra. fil 
'5 

_¡;;;;;;¡_ H) Catálogo de costos dLrectos autorizados 

=O=TEs1s= I) Copia de bitácora cor.ipleta. 
~ 
~ J) Fotografía del proceso de la obra. 

K) Prograr.ias originales y reprogramaciones 
así. como las autorizaciones corres-
pendientes. 

L) Sanciones a los contratistas, debiendo 
reunir los elementos de juici.o que 
perciitan al cortité aplicar en su caso, 

~ las sanciones contractuales corres pon-
~ dientes. 
o 

H) Cor.iprobantes de pago de cuotas 
O'l sindicales IMSS, SHCP, etc. Q 

z N) Carta de no adeudo proporcionada por la 
o Cáciara de Cor.iercio Local y por la Junta H 

"' de Conciliaci6n y Arb!.traje. H 

¡;; 
O'l 
p.. 
:::> 
(Jl 

"": 
"": 
""" 

\.. ~ 
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2.2 FUNCIONES. 

agua potable a la junta municipal de 
aguas. 

C) Solicitud 
para la 
pGbl leos. 

de recepci.ón al Municipio 
prestación de servicios 

D) Registro en catastro de la lotificación 

E) Constitución del registro de propiedad 
en condominio. 

F) Presentación de folletos de indivisos. 

G) Boleta de impuesto predial. 

H) Boleta de servicio de agua potable. 

I) Inscripción del registro de propiedad 
en condominio. 

Para su revisión la contratista avisará 
por escrito a la supervisión la termina
ción total de los trabajos encomendados 
anotando en bitácora la fecha de 
terminación 

A la terminación total de los trabajos por 
los contratistas, la supervisi6n procederá 
a elaborar el acta de recepción, dando 
aviso al comité técnico para su Vo. Bo. y 
entrega . 

2.2.4 CONTROL DE CALIDAD 

A) La superv1s1on vigilará y supervisará 
las pruebas de laboratorio de: 

Materiales básicos (acero, cemento, 
gravas, tabique, etc.) 

Productos elaborados (concreto premez
clado, asfaltos). 

Procedimientos constructivos 
(c0mpactación, fabricación de estruc
turas metálicas, etc.) 

Pruebas de carga. 

Los resultados de las pruebas deberán 
cumplir con las especificaciones y 
tolerancias reglamentarias. (anexo 1) 

Así mismo la supervisión ordenará por 
bitácora los rechazos, reparaciones y 
demoliciones que sean necesarias, 
informando al comité técnico de los 
resultados de las pruebas realizadas. 

B) Verificar que los procedimientos 
constructivos que se utilicen en la 
ejecución de la obra, sean los pre
supuestados, rechazando los que no 
cumplan con las especificaciones del 
proyecto contratado. 

C) Verificará que la partida de pruebas 
de materiales y laboratorios esté 
contenido en el análisis de indirectos 
de las constructoras. 

2.2.5 PROGRAMAS DE OBRA 

Si en el momento de la revisión del 
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2.2. FUNCIONES. 

programa por parte de la supervisi6n se 
detectan desviaciones, esta procederá a 
aplicar las sanciones a que haya lugar de 
acuerdo a lo establecido en los 
convenios, en la inteligencia de que 
cuando la constructora demuestre que han 
recuperado el tiempo de retrazo, girará 
instrucciones para que le sea reintegrado 
el monto de la sanción. 

En caso de que la constratista no 
concluya la obra en la fecha señalada, se 
le descontará mensualmente y hasta el 
momento en que las obras queden 
concluidas, el 5% de importe de los 
trabajadores que no se hayan realizado en 
la fecha de terminación señalada en 
el programa. 

En la medida que se modifiquen los 
tiempos de ejecuci6n de cada partida del 
programa o costos totales, de la r.tisma 
forma variará el programa de erogaciones 
periodicas calculadas, elaborando en 
coordinación con las constructoras, la 
reprogramación correspondiente para su 
presentación al comité técnico. 

Las ministraciones de obra tendrán la 
preiodicidad que fije el director técnico 
y deberá basarse en el levantamiento de 
obra ejecutada y verificada por la 
supervisión técnica, mediante la revisión 
de números generadores y certificación 
física de campo. 

La aprobación de las ministraciones, será 

responsabll idad de la supervisión y el 
monto deberá coresponder estrictamente 
con la obra ejecutada, anexa a cada 
ministración de obra se deberá incluir 
los números generadores correspondientes. 

La autor!zación de las estimaciones para 
su cobro dependerá del comité técnico. 

2.2.6 FINIQUITO DE OBRA 

Para que el comité técnico este en 
posibilidades de llevar a cabo el 
finiquito de la obra, supervisión deberá 
recabar de la constructora los siguientes 
documentos: 

A) Acta de recepción y entrega de obra. 

B) Verificar 
cumplido 
contrato. 

que 
con 

el 
lo 

contratista haya 
pactado en el 

C) Tener depurada y cerrada la bitácora 
sin aspectos pendientes por ejecutar. 

D) Pólizas de garantía a favor de los 
trabajadores por los trabajos de 
impermeabilización, sistema de bombeo, 
equipos e instalaciones, así como 
manual de operación por duplicado y 
otras garantías especificadas que el 
comité técnico requiera. 

E) Presupuesto original. 
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3.- MECANISMOS DE COMUNICACION E INFORMACION. 

El sistema de comunicaci6n que deberá 
operar en obra será el que permita recoger 
y transmitir la informaci6n suficiente, 
oportuna y objetiva para conocer en forma 
organizada lo que ocurre en la obra 
facilitando con ellos el análisis de la 
problemática, la toma oportuna de 
decisiones y la fluidez necesaria de la 
información entre el Comité Técnico, el 
Director Técnico, la supervisión y las 
constructoras. 

BITACORA DE OBRA: 

Es el medio de comunicación oficial entre 
el Comité Técnico, el Director Técnico, la 
supervisi6n y las constructoras. 
Las anotaciones que se asienten en la 
bitácora se referirán exclusivamente a las 
obras, y serán principalmente las 
relativas a ordenes de demolición, 
modificaciones, solicitudes, 
autorizaciones, aclaraciones al proyecto, 
a los programas y ordenes que gire el 
Comité Técnico o la supervisión y tendrán 
validez legal para todas las partes que 
intervienen en la emisión y recepción de 
dichas anotaciones. 
En la primera hoja se deberán registrar 
los datos generales de la obra y las 
firmas del representante técnico de la 
constructora, el coordinador general y el 
supervisor. 

BITACORA DE SUPERVISION: 

La supervisión deberá abrir una bitácora 
al inicio de los trabajos en donde se 
asienten en forma descriptiva los 
acontecimientos sobresalientes ocurridos 
cada día de trabajo, así como los avances 
de obra, registros de personal y equipos, 
condiciones climatológicas, etc. 
En la bitácora de supervisión la 
constructora recibirá las ordenes por 
escrito que el Comité el gire en obra. 
La información contenida en la bitácora 
de supervisión serv1ra como base por 
notas de bitácora de obra, actualización 
de programas, informes periodicos, 
informes especiales, autorizaciones, 
modificaciones, etc. 

MEMORANDA Y OFICIOS: 

Cuando el tipo de informaci6n o 
comunicación lo requiera por su 
importancia para el desarrollo de la 
obra, o por la magnitud que represente en 
cuanto a variaciones en calidad o tiempo 
de ejecución de obra, se hará uso de un 
memorándum u oficio siendo estos 
dirigidos al responsable de la 
constructora para su respuesta inmediata. 
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C) INFORHACION: 

La superversi6n presentará al Comité un 
informe en que se conjunte toda la 
informaci6n necesaria que muestre con 
precisión, claridad y sencillez lo que ha 
ocurrido en el periodo correspondiente; 
en dicho informe estaran contemplados los 
siguientes conceptos: 

- Información general de la obra. 

- Control de tiempo. 

- Control de costo. 

- Control de calidad. 

- Información gráfica. 

- Minutas y notas de bi.tácora. 

Dicha información estará contenida en los 
formatos anexos. 

La periodic ldad e los informes será 
mensual y aüarcará del primero al Gltimo 
de cada mes, debiendo ser entregada al 
Comité en tres tantos dentro de los 
primeros cinco días del mes siguiente. 

INFORME DE AVANCE: 

La supervisión presentará a el Comité un 
informe con datos al 15 de cada mes, en 
el cual consigne los siguientes 
conceptos: 

- Control de tiempo. 

- Control de costo. 

- Control de calidad. 

Dicha información estará contenida en los 
formatos anexos, debiendo ser entregadas 
en tres tantos dentro de los primeros 
cinco días posteriores al 15 de cada mes. 

INFORMES EXTRAORDINARIOS: 

Serán aquellos que el Comité requiera 
sobre aspectos especiales relativos a las 
obras. 
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O B S E R V A C I O N E S: 

Las observacioces que efectuamos al programa de Vivienda de Autogesti6n 

se puede clasificar en tres tipos: 

A) LEGALES 

B) TECNICAS 

C) COORDINACION INSTITUCIONAL 

A) LEGALES 

P R O B L E M A T I C A: 

Los documentos que rigen la implementaci6n, desarrollo, control y 

evaluación del programa, contienen los suficientes elementos para lograr 

los objetivos y metas que el programa se ha planteado, pero en la mayor 

parte de los casos los empleados operativos no lo conocen, lo que 

origina serias deficiencias en la operaci6n e interpretación de las 

reglas. 

Las principales fallas son: 

No se conoce el contenido de los documentos y las delegaciones no 

cuentan con todos ellos. 

Los documentos legales elaborados para cada proyecto, no se apegan en 

muchos aspectos a las normas establecidas. 

No existe intercambio de información normativa entre las dos 

instituciones, 

gestiones. 

lo que origina retrasos considerables en las 

192 



A L T E R N A T I V A S: 

Que las Deleg'lciones de ambas Instituciones tengan pleno 

conocimiento de la normatividad que establecen los contratos y se 

apeguen a ella. 

Agregar al Contrato del Fideicomiso un apéndice que establezca con 

precisi6n y claridad las responsabilldades del Comité Técnico, para 

lograr una correcta y eficaz aplicación de los recursos destinados a 

las obras. 

Cualquier actualización o modificación de estos instrumentos debe 

hacerse del conocimiento inmediato de las áreas operativas de ambas 

Instituciones. 

Elaborar un fornato que contemple los casos de condominios. 

B) TECNICAS 

P R O B L E M A T I C A: 

El factor que más retrasa las acciones del programa es el aspecto 

técnico de los expedientes. Sin duda que este factor debe considerarse 

como fundamental para el logro de los objetivos, pues la mayoría de los 

proyectos se presupuestan y desarrollan bajo criterios que no toman en 

cuenta las normas establecidas en las Reglas de Operación del Convenio. 

Los aspectos que más influyen son: 

Proyectos incompletos en sus factibilidades y autorizaciones, así 

como en elementos del proyecto ejecutivo. 

50% de los proyectos autorizados para construcci6n tienen que 

asignar recursos para la urbanización, en detrimento de la calidad y 

cantidad de la superficie construída. 
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La integrac~6n técnica del expediente no ha seguido en su totalidad 

la normatividad que para estos casos se ha planteado. 

El desfazaoiento que existe entre la fecha de autorización de los 

créditos y el desembolso de los recursos para la inversión, ocasiona 

suspensión de las obras. 

Muchos de los proyectos presentados no son integrados en su 

totalidad, por lo que se tienen que diferir. 

A L T E R N A T I V A S: 

Deberl decidirse si se continGa con la prlctica de dedicar recursos 

del crédito para la urbanizaci6n o definitivamente se apegan los 

proyectos a la normatividad establecida, procediendo en primer 

térr.iino a financiar la urbanización con recursos BANOBRAS y 

posteriormente completar con un segundo crédito FOVISSSTE la 

construcción de las viviendas, sin rebasar el valor tota'l del 140 

VSMMDF. 

Establecer un mlximo en presupuesto para que se incluya en el 

proyecto "complementos de urbanización"; con~retamente dedicar hasta 

un mlximo del 7% del presupuesto de la obra para introducir agua, 

drenaje, y electriflcact6n. 

Que la integración de los expedientes cumpla con los requisitos que 

sefiala ~1 formato denominado: ''Documentaci6n necesaria para la 

Integración de Expedientes". 

Que la comisión FOVISSSTE - BANOBRAS elabore un reporte donde se 

establezca los documentos y aspectos que le faltan al proyecto de que 

194 



UJ 

"' z o 
H 

~ 
"' UJ 
Ol o 

se trate y hacerlo llegar a las Delegaciones para que éstas en su 

oportunidad verifiquen que el expediente ya cuenta con los documentos 

reportados y procedan una visita ocular y dtctaminaci6n respectiva. 

Que se hagan avalúas en todos los casos para apegarse a la norma; 

además con los siguientes requisitos: 

a) Constatar la existencia de servicio y las características físicas 

de los predios. 

b) Factibilidad de la siembra del proyecto propuesto. 

c) Precisar los servicios y sus valores para la integración del 

financiamiento de la urbanización considerando únicamente los 

básicos: agua, drenaje y electrificación. 

d) Con la información anterior elaborar el dictámen de factibilidad. 

C) COORDINACION INSTITUCIONAL 

P R O B L E M A T I C A: 

La experiencia de atender el programa de conf inanciamiento de FOVISSSTE 

- BANOBRAS, trajo a un primer plano la necesidad de coordinar esfuerzos, 

propósitos y objetivos, así como intercambiar el conocimiento de las 

funciones y atribuciones que tienen las áreas operativas de ambas 

Instituciones para resolver sobre las distintas acciones que permitan 

llevar a buen término el programa operativo. 

Los puntos y fases de divergencia entre FOVISSSTE y BANOBRAS para 

atender el programa son los siguientes: 

En tanto que BANOBRAS cuenta con una estructura Delegactonal para 

atender todas las fases de los proyectos de vivienda, las 
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Delegaciones del FOVISSSTE carecen de capacidad técnica para ello. De 

aquí que cualquier problema de esta naturaleza, tiene que ser 

atendido centralmente, complicando la soluci6n expedida. 

Las Delegaciones de ambas dependencias ingoran las funciones, 

procedimientos 11raites de autoridad y de gesti6n que tiene cada 

lnstituci6n. 

Ambas Delegaciones carecen de la documentaci6n legal completa que 

norma este programa. 

Los criterios unificados de las áreas centrales normativas no han 

llegado a las Delegaciones respectivas oportunamente y en muchos 

casos son desconocidos. 

Ambas Delegaciones requieren de capacitaci6n y actualizacl6n en el 

conocimiento de las normas y procedimientos que rigen el programa. 

La gesti6n que hace la Delegaci6n FOVISSSTE ante la Delegaci6n 

BANOBRAS no tiene la intenci6n de complementar un proyecto, sino la 

transferencia de un problema y la Delegaci6n BANOBRAS lo toma bajo 

ese tenor. 

A L T E R N A T I V A S: 

Mantenar reuniones mensual de evaluaci6n y soluci6n de problemas 

detectados o reportados en los distintos Estados y proyectos, 

llevando a cabo reuniones de trabajo en las sedes de las 

coordinaciones regionales de FOVISSSTE con los Estados que tengan 

problemas y para establecer los avances y tiempos de los proyectos 

que estén en trámite. 
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"" et PROGRAMA DE VIVIlNDA PROGRAMA DE VIVIENDA DE OBSERVACIONES 

CI: FINANCIADA AUI'OGESTIOO 

::i 
¡.. g§ 

~ .l:c:::J 
1.- Estructura y norma- Estructura orgánica des- Las Delegaciones de FOVISSSTE a 

¡.. fü tividad centralizada. centralizada. la fecha no cuentan con la -~ ::i Estructura Técnica adecuada, 
:::-()=TESIS= 

a: por lo que los problenas se 
occ siguen resolviendo central-

mente, lo que retrasa la torna 

de decisiones. 
o 
> - 2.- Particlpaci6n Uni- Participaci6n bilateral. Se requiere intercambiar el 
1-
<( lateral. conocir.iiento de las funciones y 
a: 
<( atribuciones que tienen las 

~ áreas operattvas de aEJbas lns-
~ 
o tituciones para resolver sobre 

(J las distintas acciones y llegar 

o a un buen téroino. 

a: Actualmente las Delegaciones de 
Q 
<( ambas Dependencias ignoran las 

:> funciones, procedimientos y lí-

u 
o mi tes de autoridad y gesti6n 

111 
que tiene su contraparte y no 

cuentan con la documentacilin 

legal completa que norma este 

programa, requiriéndose la ca-

pacitación de ambas partes, 

\.. ) 
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3.- Existe una Planeaci6n 

que regula la atención -

de demanda de vivienda. 

4.- Existe un programa de 

adquisición de reserva te 

rritorial y saturación U_E. 

bana 

5.- Se realizan estudtos 

de factibilidad para la -

adquisición de terrenos. 

6.- El programa abarca 

Urbanización, edificación 

y obras complementarias. 

No existe Planeaci6n. 

No existe la adquisición de -

terrenos para reserva. 

El promotor presenta su pro

puesta en terreno de su pro-

piedad. 

El programa abarca sólo edif _!. 

cación. 

para evitar desviaciones del 

programa. 

Al no existir planeación en el 

Programa de Autogesti6n la 

atención de la demanda queda 

sujeta a la oferta de los tra-

bajadores, l_o que provoca 

localidades sobreatendidas y/o 

localidades sin atención. 

Al no contar el fondo con re-

serva territorial, 

posibilidad real 

planeación. 

Se generan falsas 

no existe 

de una 

expectati-

vas, se presentan propuestas 

sin factibilidad de servicios o 

lejanía de estos y con 

topografías accidentadas. 

Se crean los lotes dispersos, 

perdiéndose el objeto de Con

junto Habitacional. 

En un análisis de los proyec

tos presentados el 80% son 

terrenos en breña, 10% son .J 
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7.- Se manejan prototi

pos de vivienda. 

8.- Se utilizan proto-

tipos 

urbano. 

de mobiliario 

Se elaboran proyectos de 

vivienda. 

No se proporciona mobilia

rio urbano. 

terrenos con servicios básicos 

y sólo 10% están totalmente 

urbanizados, por lo que se 

tienen q~e desviar recursos pa

ra la urbanización en detrimen-

to de la calidad y cantidad de 

la superficie construída, por 

lo que es importante definir 

un monto para urbanizaci6n y /o 

complementos de urbanización, 

de lo contrario se continuará 

con la desviación de los 

recursos, o en casos críticos 

con la no recepción y fo utili

zación de la vivienda por falta 

de servicios. 

Se crea una gran variedad de 

proyectos, en muchos casos no 

funcionales y de característi

cas distintas a los prototipos 

de vivienda del Fondo, perdién

dose identidad. 

Queda sujeto al mobiliario 

existente en el sector, 

perdiéndose identidad. 
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9.- Se fundamenta en la 

Ley de Obras Públicas. 

10.- Las obras se con-

cursan .. 

Se rige por las estipula-

ciones de los diversos 

contratos y convenios. 

Las obras se asignan. 

Los instrumentos sobre los que 

descansa este sistema son 

adecuados, sin embargo por no 

haber tenido buena difusión no 

se han obtenido resultados 

óptimos. 

En efecto las personas que 

intervienen en su operatividad 

desconocen el contenido y 

alcance que tienen los dife-

rentes convenios que lo 

norr.ian, lo que trae como con

secuencia que existan diferen

cias en lo práctico y lo téc

nico que impiden lograr al 

100% el objetivo del programa 

de autogestión. 

La asignación de las obras no 

resultan un sistema que brin

de los mejores resultados, 

pues al no existir el diag

nóstico que originan los con

cursos, las obras pueden asig-

narse a empresas que no reunan 

las características reque-

ridas para una buena ejecución ~ 
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11.- Contrato a base de pr~ 

cios unitarios 

12.- Se contrata y coor

dina la supervisi6j en 

forma centralizada. 

Contrato a tiempo determina-

do 

La coordinaci6n de la super

visi6n la realiza el comité 

técnico del fideicomiso. 

\ de las obras. 

Sólo existe incremento al monto 

autorizado por aumento en el 

salario mínimo, en el mismo 

procentaje, y no por obra ex

traordinaria o excedentes de obra, 

lo que ocasiona que al aparecer 

conceptos importantes no 

contemplados y no poder modi

ficar el monto, se ejecutan es

tos y se cancelen conceptos en las 

partidas de acabados, cancele-

ría, etc., adoleciendo la vivienda 

la vivienda en consecuencia de los 

acabados caracteristicos de la 

Institución. 

El comité del fideicomiso en

cargado de la contratación de la 

empresa super~isora y coordina

ción de las obras, generalmente 

carece de capacidad técnica para 

llevar a cabo una efectiva 

coordinación. 

) 
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13.- El FOVISSSTE lleva 

control y seguimiento 

del proceso de la obra. 

14.- La institución le 

da se¡¡ui.mi.ento a todos 

los trámites oficiales. 

15.- Financiamiento 

total FOVISSSTE. 

Sólo se da seguimiento a la 

I obra. 

! 
La Asociación Civil y el 

Comité Técnico comparten esta 

responsabilidad. 

l 
Financiamiento compartido 

FOVISSSTE - BANOBRAS. 

de supervisión, además de que 

la ejecuta con cierta 

indiferencia, sin apegarse a un 

sisteoa rieuroso. 

Lo anterior se der-tvn al no 

estar establecida con ampli

tud 7 claridad las responsa

bili<lades del tomité técnico. 

No intervienen directamente en 

la toua <le Jecisioues, siendo 

esta rcsponsabl:idad eKclu:;!'Ja 

del cor.1: té técnico. 

Los trabajadores en la mayoría 

de los casos no están capaci-

tados para <lar r.eguiAlento a 

los trár.il tes, lo que. ocasiona 

retr3so en la ejecuci6n de lns 

obras. 

.\1 compartir el finnncianiento 

se logra otor¡;nt" mayor número 

de créditos, lo que incrementa 

el porcentaje de atención 

derechohabientes. 

Lo anterior en congruencia a la 
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e: pol:tica del Gobierno Federal. 
Q: 
::;:, 
¡... g,5 16.- El FOVISSSTE es El Comité Técnico es el res- Al tornar parte el trabajador 

~ .cc:::i responsable de los pensable de los problemas. del Gomtté Técnico, se fil pro-

5 ~ blemas que se deriven de termina con los ajustes 

t=0=TES1S= las obras. 

1 

constructivo::: (solución a 
a: 
~ proble1.ins ocaslonadon por 

defictencta en la construcci6n 

y superv J..s l6n de las obras. 

17.- La vJ.vienda se ad- La vlvienda se preasigna al Al no ser sujeto de crédito 

judica después de teroi- fornarse la Asociación Civil carabear de loca Edad, o no 

nada la obra. aceptar las disposic[ones del 

~ 
Coni.té, los asociados se 

H retiran, !o que detiene el 

~ avance de la obra haata que se 

~ 
1 

asigne otro asociado o se 
o 
u 

cancele el crédito. 
g 
§ 
u 

o 
.,; 

\. ,) 
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6.0 .CONCLUSIONES 

Con base que es responsabilidad de la Institución salvaguardar la homogeneidad 

en cuanto a calidad y características de las viviendas Que recibirán los traba

jadores, el FOVISSSTE no debe desligarse de este compromiso y de la normatividad 

que para tal efecto deba aplicarse, en virtud de que en el transcurso de los 20 

años de operación ha construído 454 conjuntos habitacionales que nos da un total 

de 116,393 viviendas en 571 diferentes etapas, lo que representa un acervo impo!_ 

tante de experiencias en relación a la vivienda proyectada para el trabajador 

federal. 

La necesidad de optimizar cada vez ~as los recursos destinados a la construcción 

de los conjuntos habitacionales, llevó al Fondo de la Vivienda del ISSSTE a ini

ciar un nuevo programa, delegando en un tercero la responsabilidad de los traba

.ios de análisis técnico, financiero y .iurídico que inciden en la solución arqui

tectónica y de servicios. Encontrándose hasta el momento que la estructura esta 

blecida no es la mas idónea, ya que en este caso los 31 Institutos de Vivienda, 

Estatales o similares en los que recae esta responsabilidad, trae como consecue~ 

cia 31 criterios diferente en cuanto a calidad y características de la vivienda~ 

y no responde a patror.es funcionales, formales, técnicos y económicos comunes, 

lo cual propicia una amplia gama de soluciones que rompe el concepto de lo que 

representa un conjunto habitacional, afectándose la imágen institucional. 

Es importante señalar que dichos Institutos iniciaros sus funciones a partir de 

1982 año en que legalmente se liquidó el Indeco, para dar paso a la creación de 

estos, durante 10 años de vida, el desarrollo de los Institutos Estatales de 

Vivienda ha sido muy desigual: 
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Algunos de ellos actualmente tienen reconocida capacidad; otros no han desa

rrollado capacidad de respuesta adecuada por falta de recursos y finalmente 

hay Institutos que no han construído vivienda, sino que únicamente han urbani 

zado terrenos, con resultados poco satisfactorios. 

A los casos anteriores va ligada la calidad y magnitud de su infraestructura 

administrativa, técnica, financiera y jurídica. 

Por lo antes expuesto, es necesario evaluar en que casos el FOVISSSTE puede -

delegar en un tercero la responsabilidad de estos traba.ios, independientemente 

de que siempre deberá conservar su función normativa. 

Es importante señalar qu_e para lo antes señalado, la normatividad institucio

nal deberá apoyarse en las normas y especificaciones vigentes, seleccionando 

y ajustando el materiál existente a las nuevas políticas, que garanticen los 

objetivos de calidad e identidad del FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, para l~ 

grar que los trabajadores tengan una vivienda digna. 
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